
        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

                                                                            
 
 
V I S T O: 
 

Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupa miento 
Clase V, Personal 
IV; y 

CONSIDERANDO
 

pertinente; 
 

EN USO DE SUS ATRIBU

 
ARTÍCULO 1°)  Designar como
---------------------  que a continuación se detallan: 
 

TESORERÍA –
1. ALCARAZ, Sergio Lautaro
 

COMPRAS - SECRETARÍA DE HACIENDA
2. LUCCHESI, Emmanuel
 

CONTADURÍA 
3. LIMA, María Eugenia 
 

REGISTRO PATRIMONIAL Y ARCHIVO 
4. GOROSTIZA, Florencia 
 

DELEGACIÓN  VILLA GENERAL SAVIO 
5. CARRERAS, Carla Solange 
 

PERSONAL –
6. PRAT, Xiomara María del Mar 
7. TOSCO, Florencia Paola
 

INTENDENCIA
8. LAMAS, Franco Nicolás
9. SCOCCO, Hugo Aurelio
 

ÁREA DE TIERRAS Y VIVIENDAS 
10. GARCIA, Francisco Osmar  

 
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD

11.  PÉREZ, Roberto Carmelo
 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

12.   CARDOZO, Brenda 
 
Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes áreas 
enumeradas precedentemente.
ARTÍCULO 2°)  Designar como
--------------------- que a continuación se detallan: 
 

ÁREA DE SERVICIO 
1. ARELLANO, G
2. LAMBERTI, N

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

                                                                                     
            

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupa miento 

Personal Temporario Administrativo Clase IV

  
CONSIDERANDO: 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

POR TODO ELLO, EL IN TENDENTE MUNICIPAL Q
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  

Designar como Personal Temporario Obrero 
que a continuación se detallan:  

– SECRETARÍA DE HACIENDA  
ALCARAZ, Sergio Lautaro        Legajo N° 1444  

SECRETARÍA DE HACIENDA  
LUCCHESI, Emmanuel       Legajo N°  0295 

CONTADURÍA - SECRETARÍA DE HACIENDA  
LIMA, María Eugenia     Legajo N°  0209 

REGISTRO PATRIMONIAL Y ARCHIVO - SECRE
GOROSTIZA, Florencia        Legajo N°  0291 

DELEGACIÓN  VILLA GENERAL SAVIO  
CARRERAS, Carla Solange        Legajo N°  0312 

– SECRETARÍA DE GOBIERNO  
PRAT, Xiomara María del Mar   Lega
TOSCO, Florencia Paola       Legajo N°  0215 

INTENDENCIA 
LAMAS, Franco Nicolás    Legajo N° 0625
SCOCCO, Hugo Aurelio    Legajo N° 699

ÁREA DE TIERRAS Y VIVIENDAS  
GARCIA, Francisco Osmar     Legajo Nº 0551 

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD  
PÉREZ, Roberto Carmelo     Legajo N° 0604

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
CARDOZO, Brenda     Legajo Nº  0333 

Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes áreas 
enumeradas precedentemente.-------------------------------------------------------------------------------

Designar como Personal Temporario Obrero 
que a continuación se detallan:  

ÁREA DE SERVICIO - LIMPIEZA 
ARELLANO, G isela Itatí    Legajo Nº 0354 
LAMBERTI, N orma Beatriz     Leg ajo Nº 1849 
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         DECRETO Nº 644/18.- 
         RAMALLO , 02 de octubre de 2018.

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupa miento Personal Temporario Obrero 

orario Administrativo Clase IV y Personal Temporario Técnico Clase 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

TENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

D E C R E T A   

Personal Temporario Obrero - Clase V ; a los Agentes                 

Legajo N° 1444   D.N.I. N° 27.187.713 

Legajo N°  0295  D.N.I. N° 33.413.152

 
Legajo N°  0209  D.N.I. N° 32.325.627

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Legajo N°  0291  D.N.I. N° 33.851.881

Legajo N°  0312  D.N.I. N° 34.778.177

Legajo N°  0330  D.N.I. N° 35.702.168
Legajo N°  0215  D.N.I. N° 34.489.181

Legajo N° 0625  D.N.I. N° 37.218.831
Legajo N° 699  D.N.I. N° 23.863.720

Legajo Nº 0551  D.N.I. N° 31.609.770 

Legajo N° 0604  D.N.I. N° 06.652.025

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS  
Legajo Nº  0333  D.N.I. N° 34.778.271

Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes áreas 
-------------------------------------------------------------------------------

Personal Temporario Obrero - Clase V ; a las Agentes           

Legajo Nº 0354  D.N.I. N° 26.390.754 
ajo Nº 1849  D.N.I. N° 06.153.391  

            

, 02 de octubre de 2018. - 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 – 

Temporario Obrero 
Temporario Técnico Clase 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

UE SUSCRIBE 

; a los Agentes                 

D.N.I. N° 27.187.713  

D.N.I. N° 33.413.152  

D.N.I. N° 32.325.627  

D.N.I. N° 33.851.881  

D.N.I. N° 34.778.177  

D.N.I. N° 35.702.168  
D.N.I. N° 34.489.181  

D.N.I. N° 37.218.831  
D.N.I. N° 23.863.720  

D.N.I. N° 06.652.025  

D.N.I. N° 34.778.271  

Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes áreas 
------------------------------------------------------------------------------- 

; a las Agentes           

D.N.I. N° 26.390.754  
D.N.I. N° 06.153.391   



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

3. BENEDETTI, María Cristina
ÁREA DE SERVICIO 

4. GARCIA, Verónica Andrea 
 
La mismas  serán afectadas  para realizar tareas de 
ARTÍCULO 3°)  Designar como
-------------------- continuación se detalla: 
 
1. GAETO, Enrique 
 
El  mismo será afectado 
ARTÍCULO 4°)  Designar como
-------------------- tareas en el área de la
– Secretaría de Seguridad
 
1. ACOSTA, Macarena 
2. BIZGARRA, Ramona Alicia
3. FERREYRA, Jonathan Nahuel
4. GÓMEZ, Santiago Ariel
5. GONZÁLEZ, Noelia Anahí
6. GONZALEZ, Verónica Analía 
7. RODRÍGUEZ, María Noelia
ARTÍCULO 5°)  Designar como
--------------------- tareas en el área de
Agentes que a continuación se detallan: 

 
1. GUEVARA, Carlos Alberto
2. GUIÑAZU, Nadia
3. MARTÍNEZ, Mariano Ezequiel 
4. RODRÍGUEZ, Jesica
ARTÍCULO 6°)  Designar como
--------------------- que a continuación se detallan: 
 
SERVICIOS URBANOS Y RURALES 
 
1. AMOEDO, Oscar Enrique
2. BABUDRO, M
3. CABRERA, J
4. GNECCHI, Carlos
5. HERNANDEZ, Armando Gabriel  
6. IRIGOITIA, Prospero 
7. LEGUIZAMÓN, C
8. LENCINA, Leonardo
9. MENCHINI, M
10. SALINAS, A lejandro Ezequiel 
11. SALINAS, A ndrés
 
DELEGACIÓN PÉREZ MIL
12. BECERRO, Lucila Esmeralda 
13. FLORES, Bernarda Beatriz       
14. GÓMEZ, Miguel 
15. MENDOZA, Jorge 

 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
16. MENDOZA, José Francisco
 
AGUA POTABLE 
17. DE LA SOTA, A
                                                                                                                             
SERVICIO DE BA
18. GAETO, Emiliano Edgardo

 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

BENEDETTI, María Cristina    Legajo N° 1662
ÁREA DE SERVICIO - COCINA 

4. GARCIA, Verónica Andrea    Legajo N° 0283   

La mismas  serán afectadas  para realizar tareas de 
Designar como Personal Temporario Obrero 
continuación se detalla:  

GAETO, Enrique      Legajo N° 0220 

El  mismo será afectado  para realizar tareas de mantenimiento en el Palacio Municipal.
Designar como Personal Temporario Obrero 
tareas en el área de la “Guardia Urbana del Partido de Ramallo” 

de Seguridad , a los Agentes que a continuación se detallan: 

ACOSTA, Macarena     Legajo N°   0602
BIZGARRA, Ramona Alicia    Legajo Nº   0144
FERREYRA, Jonathan Nahuel   Legajo Nº   0237 
GÓMEZ, Santiago Ariel    Legajo Nº   0447 
GONZÁLEZ, Noelia Anahí     Legajo Nº   0506 
GONZALEZ, Verónica Analía   Legajo Nº   0164 
RODRÍGUEZ, María Noelia     Legajo Nº   0537 

Designar como Personal Temporario Obrero 
tareas en el área de Monitoreo 

Agentes que a continuación se detallan:  

GUEVARA, Carlos Alberto    Legajo Nº  0546 
GUIÑAZU, Nadia     Legajo N°  0637
MARTÍNEZ, Mariano Ezequiel   Legajo N°  0626
RODRÍGUEZ, Jesica     Legajo Nº  0544 

Designar como Persona l Temporario Obrero 
que a continuación se detallan:  

SERVICIOS URBANOS Y RURALES - SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

AMOEDO, Oscar Enrique    Legajo Nº 0581
BABUDRO, M iguel     Legajo Nº 0529 
CABRERA, J uan Carlos    Legajo Nº 0268 

arlos  Osvaldo      Legajo Nº  1836 
HERNANDEZ, Armando Gabriel    Legajo N°  0561
IRIGOITIA, Prospero Domingo  Legajo N°  0
LEGUIZAMÓN, Ceferino Damián  Legajo Nº  0522 
LENCINA, Leonardo      Legajo Nº  0512
MENCHINI, Mauricio      Legajo Nº  0533 

lejandro Ezequiel    Legajo Nº  0530 
ndrés  Roberto     Legajo Nº  0516 

DELEGACIÓN PÉREZ MIL LÁN  
12. BECERRO, Lucila Esmeralda   Legajo N°  0689
13. FLORES, Bernarda Beatriz         Legajo Nº  0467 

Miguel      Legajo Nº  0188 
orge      Legajo Nº  0252 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS  
16. MENDOZA, José Francisco     Legajo Nº 1744

AGUA POTABLE – OBRAS SANITARIAS  
17. DE LA SOTA, A lejandro              Legajo Nº 1949 
                                                                                                                             
SERVICIO DE BARRIDO 
18. GAETO, Emiliano Edgardo    Legajo Nº 0160
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Legajo N° 1662  D.N.I. N° 13.553.693

Legajo N° 0283    D.N.I. N° 23.389.489 

La mismas  serán afectadas  para realizar tareas de Servicio en el Palacio Municipal.--------
Personal Temporario Obrero - Clase V ; al Agente que a   

Legajo N° 0220   D.N.I. N° 14.492.906

para realizar tareas de mantenimiento en el Palacio Municipal.
Personal Temporario Obrero - Clase V ; para desarrollar  

“Guardia Urbana del Partido de Ramallo” –
a los Agentes que a continuación se detallan:  

Legajo N°   0602  D.N.I. Nº 39.962.260
Legajo Nº   0144  D.N.I. N° 25.016.948
Legajo Nº   0237  D.N.I. N° 35.702.040
Legajo Nº   0447  D.N.I. N° 39.551.484
Legajo Nº   0506  D.N.I. N° 30.102.631
Legajo Nº   0164  D.N.I. N° 22.879.897
Legajo Nº   0537  D.N.I. N° 31.113 .148

Personal Temporario Obrero - Clase V ;  para desarrollar 
Monitoreo – Secretaría de Seguridad, 

Legajo Nº  0546  D.N.I. N° 33.851.866
Legajo N°  0637  D.N.I. N° 30.785.687
Legajo N°  0626  D.N.I. N° 26.762.924
Legajo Nº  0544  D.N.I. N° 32.898.468

l Temporario Obrero - Clase V ; a los Agentes     

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Legajo Nº 0581  D.N.I. Nº 38.588.589
Legajo Nº 0529  D.N.I. N° 37.218.743
Legajo Nº 0268  D.N.I. N° 18.577.567
Legajo Nº  1836  D.N.I. N° 32.898.271
Legajo N°  0561  D.N.I. N° 36.467.444
Legajo N°  0 620 D.N.I. N° 10.073.240
Legajo Nº  0522  D.N.I. N° 30.458.416
Legajo Nº  0512  D.N.I. Nº 30.785.641
Legajo Nº  0533  D.N.I. N° 27.825.775
Legajo Nº  0530  D.N.I. N° 28.218.035
Legajo Nº  0516  D.N.I. N° 13.075.151

Legajo N°  0689  D.N.I. N° 37.988.010
Legajo Nº  0467  D.N.I. N° 27.652.742
Legajo Nº  0188  D.N.I. N° 22.939.103
Legajo Nº  0252  D.N.I. N° 23.685.943

Legajo Nº 1744  D.N.I. N° 32.129.787

Legajo Nº 1949  D.N.I. N° 32.898.438
                                                                                                                                      

Legajo Nº 0160  D.N.I. N° 29.727.688

            

13.553.693 

D.N.I. N° 23.389.489  

-------- 
al Agente que a   

D.N.I. N° 14.492.906  

para realizar tareas de mantenimiento en el Palacio Municipal.---- 
; para desarrollar  

– GUR  

D.N.I. Nº 39.962.260 
D.N.I. N° 25.016.948  
D.N.I. N° 35.702.040  
D.N.I. N° 39.551.484  
D.N.I. N° 30.102.631  
D.N.I. N° 22.879.897  

.148.---- 
para desarrollar 

Secretaría de Seguridad, a los 

D.N.I. N° 33.851.866  
D.N.I. N° 30.785.687  
D.N.I. N° 26.762.924  
D.N.I. N° 32.898.468 .--- 

; a los Agentes     

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS  

D.N.I. Nº 38.588.589 
D.N.I. N° 37.218.743  
D.N.I. N° 18.577.567  
D.N.I. N° 32.898.271  
D.N.I. N° 36.467.444  

10.073.240 
D.N.I. N° 30.458.416  
D.N.I. Nº 30.785.641 
D.N.I. N° 27.825.775  
D.N.I. N° 28.218.035  
D.N.I. N° 13.075.151  

D.N.I. N° 37.988.010  
D.N.I. N° 27.652.742  
D.N.I. N° 22.939.103  
D.N.I. N° 23.685.943  

D.N.I. N° 32.129.787  

D.N.I. N° 32.898.438  

D.N.I. N° 29.727.688  



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

CORRALÓN VILLA RAMALLO
19. DUPUY, Néstor 
20. MARTÍNEZ, M

 
CORRALÓN RAMALLO
21. ARBUATTI, Emanuel                       
22. BARBONA, Silvio Abel
23. JUNCO, Luis Roberto
24. LEGUIZAMÓN, José Gabriel

 
CORRALÓN PÉREZ MILLÁN
25. FARÍAS, María Ramona
 
SUBSECRETARÍA DE DEP
26. CERVELLA, Ludmila
ARTÍCULO 7°)  Designar como
--------------------  Agentes que a continuación se detallan:
  
LICENCIAS DE CONDUCIR 
1. FERNÁNDEZ, Eugenia
 
CEMENTERIO MUNICIPAL
2. SPEZIALE, María
 
BROMATOLOGÍA 
3. VERGARA, Lorena Alejandra
 
FISCALÍA VILLA RAMALLO
4. VIDAL, María  
ARTÍCULO 8°)  Designar como
-------------------  que a continuación se detallan: 
 
INTENDENCIA 
1.  FIORI, Gisela
ARTÍCULO 9°) El presente decreto regirá a partir del 
--------------------    el día 
ARTÍCULO 10°)  
--------------------  a  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.
                                                                          
 
 
 
V I S T O: 
 

Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupa miento 
Clase V; y 
  
CONSIDERANDO
 

pertinente; 

EN USO DE SUS ATRIBU

ARTÍCULO 1°)  Designar como
-------------------- 1°
los Agentes que a continuación se detallan: 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

CORRALÓN VILLA RAMALLO  
19. DUPUY, Néstor     Legajo N° 0145
20. MARTÍNEZ, Mario José     Legajo Nº 0196 

CORRALÓN RAMALLO  
21. ARBUATTI, Emanuel                        Legajo N° 0649
22. BARBONA, Silvio Abel    Legajo N° 702
23. JUNCO, Luis Roberto    Legajo Nº 701
24. LEGUIZAMÓN, José Gabriel   Legajo Nº 700

CORRALÓN PÉREZ MILLÁN  
25. FARÍAS, María Ramona    Legajo N° 704 

SUBSECRETARÍA DE DEP ORTES 
26. CERVELLA, Ludmila      Legajo N° 0589

Designar como Personal Temporario Administrativo 
Agentes que a continuación se detallan:

LICENCIAS DE CONDUCIR – SECRETARÍA DE GOBIERNO 
FERNÁNDEZ, Eugenia    Legajo Nº  0286

CEMENTERIO MUNICIPAL - RAMALLO  
aría Victoria    Legajo Nº  0146 

BROMATOLOGÍA – SECRETARÍA DE GOBIER NO
VERGARA, Lorena Alejandra   Legajo Nº 1961

FISCALÍA VILLA RAMALLO  
 Jaquelina   Legajo Nº 1786 

Designar como Personal Temporario Técnico 
que a continuación se detallan:  

FIORI, Gisela      Legajo N°  0601
El presente decreto regirá a partir del 
el día 31 de octubre  de 2018 inclusive
 Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados          

a  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-----------------------------------------
                                                                           

            
            

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupa miento 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto 

POR TODO ELLO, EL IN TENDENTE MUNICIPAL Q
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  
 

Designar como Personal Temporario Obrero 
1° de octubre  de 2018 y hasta el día 

los Agentes que a continuación se detallan:  
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Legajo N° 0145  D.N.I. N° 24.714.823
Legajo Nº 0196  D.N.I. N° 18.358.223

Legajo N° 0649  D.N.I. N° 32.150.634
Legajo N° 702  D.N.I. N° 18.574.194 
Legajo Nº 701  D.N.I. Nº 13.075.043
Legajo Nº 700  D.N.I. Nº 29.427.801

Legajo N° 704  D.N.I. N° 24.801.828

Legajo N° 0589  D.N.I. N° 32.898.453
Personal Temporario Administrativo - Clase IV ; a los      

Agentes que a continuación se detallan: 

SECRETARÍA DE GOBIERNO  
Legajo Nº  0286  D.N.I. N° 37.218.720

Legajo Nº  0146  D.N.I. N° 27.742.647

NO 
Legajo Nº 1961  D.N.I. N° 34.359.724

Legajo Nº 1786  D.N.I. N° 24.258.705
Personal Temporario Técnico - Clase IV ; a los  Agentes  

Legajo N°  0601  D.N.I. N° 26.762.922
El presente decreto regirá a partir del 1° de octubre  de 2018 y hasta              

inclusive .--------------------------------------------
Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados          

a  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
-------------------------------------------------------

      DECRETO Nº 645/18.- 
      RAMALLO , 1° de octubre de 2018.

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupa miento Personal Temporario Obrero 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

TENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

D E C R E T A   

Personal Temporario Obrero - Clase V ; a partir del día             
y hasta el día 31 de octubre  de 2018 inclusive, 

            

D.N.I. N° 24.714.823  
D.N.I. N° 18.358.223  

D.N.I. N° 32.150.634  
D.N.I. N° 18.574.194  
D.N.I. Nº 13.075.043 

Nº 29.427.801 

D.N.I. N° 24.801.828  

D.N.I. N° 32.898.453 .---- 
; a los      

D.N.I. N° 37.218.720  

D.N.I. N° 27.742.647  

D.N.I. N° 34.359.724  

D.N.I. N° 24.258.705 .----  
; a los  Agentes  

D.N.I. N° 26.762.922 .---- 
y hasta              

-------------------------------------------- 
Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados          

a  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
--------------- 

, 1° de octubre de 2018. - 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 – 

Temporario Obrero 

administrativo  

UE SUSCRIBE 

; a partir del día             
inclusive, a 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

RAMALLO  
 

1. ADROVER, Germán David
2. AVILA, Juan Sebastián 
3. COSSY, María de los 
4. FERREYRA, Mario Jorge
5. GONZALEZ, Cristian Andrés
6. SALTEÑO, Mauro Ignacio

 
VILLA RAMALLO

 
1. ACOSTA, María José
2. ASTUDILLO, Celeste Alejandra
3. BOGADO, José Luis
4. CARBALLO, Orlando Manuel
5. DE LIO,  Marcelo Alejandro   
6. GARCIA, Daniel Eduardo
7. LEYES, Mariano Román
8. MACIAS, Itatí Elida
9. MEDINA, Susana Graciela
10. MENDOZA,  Axel Leandro

ARTÍCULO 2°)  Designar como
--------------------- 05
los Agentes que a continuación se detallan: 
 
RAMALLO  
 

1. BUCCERI, Franco Nicolás
2. CORREA, Juan Marcelo
3. GOMEZ, Jonatan René
4. MEDINA, Víctor Franco

ARTÍCULO 3°)  Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
--------------------  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decr
          
 
 
 
V I S T O:  
 

depósitos a plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires;
 

beneficio obtenido del producido del mencionado depósito;
 

sería considerado una inversión temporaria de fondos;
 

existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y  
 
CONSIDERANDO

 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc.

 

Tribunal de Cuentas;

 

despachogeneralramallo@gmail.com
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Secretaría de Gobierno

ADROVER, Germán David   DNI N° 27.187.787
AVILA, Juan Sebastián    DNI N°
COSSY, María de los Ángeles  DNI N° 
FERREYRA, Mario Jorge    DNI N° 
GONZALEZ, Cristian Andrés   DNI N° 
SALTEÑO, Mauro Ignacio   DNI N° 

VILLA RAMALLO  

ACOSTA, María José    DNI N° 28.218.219
ASTUDILLO, Celeste Alejandra   DNI N° 37.680.952
BOGADO, José Luis    DNI N° 32.568.279
CARBALLO, Orlando Manuel   DNI N° 32.325.602
DE LIO,  Marcelo Alejandro     DNI N° 23.60
GARCIA, Daniel Eduardo   DNI N° 27.187.770
LEYES, Mariano Román    DNI N° 39.835.412
MACIAS, Itatí Elida    DNI N° 35.702.028
MEDINA, Susana Graciela   DNI N° 14.492.979
MENDOZA,  Axel Leandro   DNI N° 41.312.159

Designar como Personal Temporario Obrero 
05 de octubre  de 2018 y hasta el día 

los Agentes que a continuación se detallan:  

BUCCERI, Franco Nicolás   DNI N° 
CORREA, Juan Marcelo    DNI N° 
GOMEZ, Jonatan René     DNI N°
MEDINA, Víctor Franco     DNI N°

Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 

presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-----------------------------------------------------------

                 
            

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 
plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires;

 
Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 

beneficio obtenido del producido del mencionado depósito;

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, 
sería considerado una inversión temporaria de fondos;

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y  

    
DO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc.

 
Que se han consultado doctrina y 

Tribunal de Cuentas; 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

DNI N° 27.187.787   Legajo N° 0324
DNI N° 28.770.125  Legajo N° 0
DNI N° 26.195.281  Legajo N° 0
DNI N° 11.547.760  Legajo N° 0
DNI N° 36.467.379  Legajo N° 0
DNI N° 40.867.921  Legajo N° 0

DNI N° 28.218.219   Legajo N° 0783
DNI N° 37.680.952   Legajo N° 0784
DNI N° 32.568.279   Legajo N° 0785
DNI N° 32.325.602   Legajo N° 0786
DNI N° 23.60 7.957  Legajo N° 0726
DNI N° 27.187.770   Legajo N° 0787
DNI N° 39.835.412   Legajo N° 0788
DNI N° 35.702.028   Legajo N° 0789
DNI N° 14.492.979   Legajo N° 0790
DNI N° 41.312.159   Legajo N° 0791.

Personal Temporario Obrero - Clase V ; a partir del día             
y hasta el día 31 de octubre  de 2018 inclusive, 

DNI N° 37.680.798  Legajo N° 0
DNI N° 27.825.757  Legajo N° 0
DNI N° 39.776.404  Legajo N° 0
DNI N° 37.934.413  Legajo N° 0

Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 

-----------------------------------------------------------

                 DECRETO N° 646/18.-  
        RAMALLO , 02 de octubre de 2018.

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 
plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 
sería considerado una inversión temporaria de fondos; 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   

                         

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 
municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

            

Legajo N° 0324  
Legajo N° 0 774 
Legajo N° 0 775 
Legajo N° 0 779 
Legajo N° 0 781 
Legajo N° 0 782 

Legajo N° 0783  
Legajo N° 0784  
Legajo N° 0785  
Legajo N° 0786  
Legajo N° 0726  
Legajo N° 0787  
Legajo N° 0788  
Legajo N° 0789  
Legajo N° 0790  
Legajo N° 0791. - 

; a partir del día             
inclusive, a 

Legajo N° 0 776 
Legajo N° 0 777 
Legajo N° 0 780 
Legajo N° 0 783.- 

Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 

----------------------------------------------------------- 

, 02 de octubre de 2018. - 

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 

sino todo lo contrario, 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 

                      

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 
municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 

antecedentes en el Honorable 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

administrativo; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;  

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de Pago                    
-------------------- extrapresupuestarias de 
para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el Banco P
Buenos Aires por un total de 
de inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  
de octubre  del 2018
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
------------------- necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 
Provincia de Buenos Aires a saber:
 
UN CERTIFICADO POR PESOS QUINCE MILLONES  ($ 15.000. 000.
ARTÍCULO 3º) 
--------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.
ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
--------------------  de Decretos.
                                                                               
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 14656; y 
 

CONSIDERANDO
 

para descanso anual es de carácter obligatorio.

conceda, pudiendo interrumpirse únicamente por razones imperiosas o imprevistas del 
servicios, enfermedad y duelo. En este supuesto, la autoridad que lo dispuso deberá fijar 
nueva fecha para la continuación de la licencia, d

antecesora (Ley Nº 11.757) respecto de la modalidad y forma de la instrumentación de 
dicho derecho del trabajador municipal.

LOM, el Departamento Ejecutivo tiene a su cargo la administración de la Municipalidad y, 
por ende, posee facultades para reglamentar las condiciones de uso y otorgamiento de la 
licencia en cuestión fundadas en cuestiones d

DE SUS ATRIBUCIONES;
   
 
ARTÍCULO 1º) Disponer que el pedido de goce de la licencia anual de cada empleado                  
---------------------- municipal deberá realizarse con una antelación mínima de 7 días, y 
comenzando preferentemente un día lunes.
 
ARTÍCULO 2º) Establecer como plazo mínimo del uso de la licencia de descanso anual                  
---------------------- por parte del agente, el de 7 días corridos.

 

despachogeneralramallo@gmail.com
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Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

       
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

DE SUS ATRIBUCIONES;   
D E C R E T A

Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de Pago                    
extrapresupuestarias de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000.

para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el Banco P
Buenos Aires por un total de PESOS QUINCE MILLONES  ($ 15.000.000.
de inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  

2018, que forma parte del presente.------------------------
Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               

necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 
Provincia de Buenos Aires a saber: 

N CERTIFICADO POR PESOS QUINCE MILLONES  ($ 15.000. 000.
3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

correspondientes de los certificados de esta operación en las 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.

Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------

                                                                                
            
            

La Licencia  Anual  Ordinaria  establecida  en el artículo Nº 79 de la Ley                      

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo establecido en la mencionada normativa, la licencia 
para descanso anual es de carácter obligatorio. 

 
Que el uso de la licencia es obliga

conceda, pudiendo interrumpirse únicamente por razones imperiosas o imprevistas del 
servicios, enfermedad y duelo. En este supuesto, la autoridad que lo dispuso deberá fijar 
nueva fecha para la continuación de la licencia, dentro del mismo año calendario.

 
Que, por otro lado, nada dice la mencionada normativa, ni su 

antecesora (Ley Nº 11.757) respecto de la modalidad y forma de la instrumentación de 
dicho derecho del trabajador municipal. 

 
Que en virtud de las facultades conf

LOM, el Departamento Ejecutivo tiene a su cargo la administración de la Municipalidad y, 
por ende, posee facultades para reglamentar las condiciones de uso y otorgamiento de la 
licencia en cuestión fundadas en cuestiones de funcionamiento y servicio.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
        D E C R E T A

Disponer que el pedido de goce de la licencia anual de cada empleado                  
municipal deberá realizarse con una antelación mínima de 7 días, y 

comenzando preferentemente un día lunes.---------------------------------------

Establecer como plazo mínimo del uso de la licencia de descanso anual                  
por parte del agente, el de 7 días corridos.
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Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de Pago                    
PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000.

para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el Banco Provincia de 
PESOS QUINCE MILLONES  ($ 15.000.000. -) en concepto 

de inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  
----------------------------------------------------

Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 

N CERTIFICADO POR PESOS QUINCE MILLONES  ($ 15.000. 000.-)   – Vto. 30 días
Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.---------

Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
----------------------------------------------------------

      DECRETO Nº 648/18.- 
      RAMALLO , 02 de octubre de 2018.

Ordinaria  establecida  en el artículo Nº 79 de la Ley                      

Que conforme lo establecido en la mencionada normativa, la licencia 

Que el uso de la licencia es obligatorio durante el periodo que se 
conceda, pudiendo interrumpirse únicamente por razones imperiosas o imprevistas del 
servicios, enfermedad y duelo. En este supuesto, la autoridad que lo dispuso deberá fijar 

entro del mismo año calendario. 

Que, por otro lado, nada dice la mencionada normativa, ni su 
antecesora (Ley Nº 11.757) respecto de la modalidad y forma de la instrumentación de 

Que en virtud de las facultades conferidas por el art 107 y 108 de la 
LOM, el Departamento Ejecutivo tiene a su cargo la administración de la Municipalidad y, 
por ende, posee facultades para reglamentar las condiciones de uso y otorgamiento de la 

e funcionamiento y servicio. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Disponer que el pedido de goce de la licencia anual de cada empleado                  
municipal deberá realizarse con una antelación mínima de 7 días, y 

---------------------------------------------------------------

Establecer como plazo mínimo del uso de la licencia de descanso anual                  
por parte del agente, el de 7 días corridos.-----------------------------------------

            

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de Pago                    
PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000. -)     

rovincia de 
en concepto 

de inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  02 
---------------------------- 

Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 

Vto. 30 días .-- 
Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

condiciones 
--------- 

Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
---------------------------------------------------------- 

, 02 de octubre de 2018. - 

Ordinaria  establecida  en el artículo Nº 79 de la Ley                      

Que conforme lo establecido en la mencionada normativa, la licencia 

torio durante el periodo que se 
conceda, pudiendo interrumpirse únicamente por razones imperiosas o imprevistas del 
servicios, enfermedad y duelo. En este supuesto, la autoridad que lo dispuso deberá fijar 

Que, por otro lado, nada dice la mencionada normativa, ni su 
antecesora (Ley Nº 11.757) respecto de la modalidad y forma de la instrumentación de 

eridas por el art 107 y 108 de la 
LOM, el Departamento Ejecutivo tiene a su cargo la administración de la Municipalidad y, 
por ende, posee facultades para reglamentar las condiciones de uso y otorgamiento de la 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Disponer que el pedido de goce de la licencia anual de cada empleado                  
municipal deberá realizarse con una antelación mínima de 7 días, y 

------------------------ 

Establecer como plazo mínimo del uso de la licencia de descanso anual                  
----------------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO 3º) Comuníqu
---------------------- empleados municipales.
    
                                                                              
                                                                              
 
V I S T O: 
 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y
 
CONSIDERANDO
 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel soci
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Ai
facultada para intervenir en casos como el presente;

DE SUS FACULTADES;

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de 
-------------------- 10830 del Inmueble  cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 
Secc. L – Mza. 47 
Beatriz GINOCCHIO  D.N.I. Nº  13.553.725
Brasil de la localidad de Villa General Savio 
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3º) 
---------------------  Decretos.
                                                                       
                                                                              
                                                                              
 
V I S T O: 
 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y
 
CONSIDERANDO
 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente;

DE SUS FACULTADES;

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de 
-------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 
Secc. A – Mza. 3“h” 
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Comuníquese a la Dirección de Personal y por su intermedio a los                               
empleados municipales.------------------------------------------------------------------

                                                                                     
                                                                                     

El Expediente Nº  4092–19136/18
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y

CONSIDERANDO:       

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel soci
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Ai
facultada para intervenir en casos como el presente;

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

DE SUS FACULTADES;  
D E C R E T A

Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
10830 del Inmueble  cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 

Mza. 47 - Parcela 1 - Partida Inmobiliaria Nº 9356
Beatriz GINOCCHIO  D.N.I. Nº  13.553.725 ; domiciliada en Calle 
Brasil de la localidad de Villa General Savio – Partido de Ramallo

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------
                                               

                                                                                     
                                                                                     

El Expediente Nº  4092–19269/18
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y

CONSIDERANDO:       

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.
 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente;

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

DE SUS FACULTADES;  
D E C R E T A

Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 

Mza. 3“h” - Parcela 11 b  - Partida Inmobiliaria Nº 21.778
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ese a la Dirección de Personal y por su intermedio a los                               
------------------------------------------------------------------

       DECRETO Nº 648/18.-Bis. 
       RAMALLO , 02 de octubre de 2018.

19136/18, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

la Escrituración en el marco de la Ley          
10830 del Inmueble  cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. V

Partida Inmobiliaria Nº 9356 ; a favor de la Sra. Silvana 
domiciliada en Calle  Roque Sáenz Peña y 
Partido de Ramallo.---------------------------------

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.----------------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

-------------------------------------------------------------------------------------

       DECRETO Nº 649/18.- 
       RAMALLO , 02 de octubre de 2018.

19269/18, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 

facultada para intervenir en casos como el presente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

la Escrituración en el marco de la Ley          
10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. II 

Partida Inmobiliaria Nº 21.778 ; a favor de la 

            

ese a la Dirección de Personal y por su intermedio a los                               
------------------------------------------------------------------ 

, 02 de octubre de 2018. - 

por el que se gestiona la 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
económico de los adquirentes y 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
res, se encuentra 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

la Escrituración en el marco de la Ley          
Circ. V - 

Sra. Silvana 
Peña y 

--------------------------------- 
Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

-------------------- 
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

------------------------------------------------------------------------------------- 

octubre de 2018. - 

por el que se gestiona la 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
económico de los adquirentes y 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

la Escrituración en el marco de la Ley          
Circ. II - 

a favor de la Sra. 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

Sandra Fabiana CARPITA
la Ciudad de Ramallo.
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobier
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3º) 
---------------------  Decretos.
                 
   

 
V I S T O: 
 

GRAMONDI CARINA, solicitan Cancelación de Hipoteca  a través de  Escribanía 
General de Gobierno de un Inmueble de su propiedad cuyos datos catastrales son: 
Circ. I – Secc. A –

 
CONSIDERANDO:
 

General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

resulta de Interés Social, por lo que 
administrativo; 

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de 
------------------- Inmueble de su propiedad cuyos datos catastrales son:
Mz. 2 “e” – Parcela 8 
SCOCCO, Vicente Omar 
22.216.959, domiciliados en calle Laprida Nº 269 de la Ciudad de Ramallo.
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
-------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura  de 
Cancelación de Hipoteca del Inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de              
--------------------  Buenos Aires, a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.

 
                                             
 
 
V I S T O: 
 

los embates de un cuadro recesivo general, cuya reversión está sujeta a variables que 
escapan al control local; y 
 
CONSIDERANDO
 

Partido, no escapa a esta realidad nacional, viéndose seriamente comprometidos una gran 
cantidad de puestos de trabajo local.
 

fuente de trabajo de la misma, concentrand
los ingresos generados en el desarrollo de la misma.
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Secretaría de Gobierno

Sandra Fabiana CARPITA  D.N.I. Nº 20.859.001; domiciliada en Calle 
la Ciudad de Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------------------

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobier
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
Comuníquese a quienes corresponda.

Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------
                

     

El Expediente N° 4092- 19270/18, 
GRAMONDI CARINA, solicitan Cancelación de Hipoteca  a través de  Escribanía 
General de Gobierno de un Inmueble de su propiedad cuyos datos catastrales son: 

–Mz. 2 “e” – Parcela 8 – Partida Inmobiliaria N° 20.840”

CONSIDERANDO: 

Que se trata de un trámite que se gestiona a favor de 
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

 
Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

de Interés Social, por lo que resulta necesario dictar el pertinente acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Declárese de Interés Social  la 
Inmueble de su propiedad cuyos datos catastrales son:
Parcela 8 – Partida Inmobiliaria  N° 20.840, 

SCOCCO, Vicente Omar – DNI N° 16.236.707 y la
, domiciliados en calle Laprida Nº 269 de la Ciudad de Ramallo.

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura  de 

Cancelación de Hipoteca del Inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
Comuníquese a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de              
Buenos Aires, a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.

                                                                         
                  

La situación crítica que atraviesa el sector Industrial Argentino que sufre 
los embates de un cuadro recesivo general, cuya reversión está sujeta a variables que 
escapan al control local; y  

CONSIDERANDO: 

Que la actividad de fabricación de hardboard desa
Partido, no escapa a esta realidad nacional, viéndose seriamente comprometidos una gran 
cantidad de puestos de trabajo local. 

Que en la Localidad de Ramallo, tal actividad constituye la principal 
fuente de trabajo de la misma, concentrando más de 500 familias que subsisten gracias a 
los ingresos generados en el desarrollo de la misma.

Que resulta necesario apuntalar desde el ámbito municipal, este tipo de 
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domiciliada en Calle  Colón Nº 2250 
-------------------------------------------------------------------------------------------

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.----------------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

-------------------------------------------------------------------------------------

 DECRETO N° 650/18.- 
RAMALLO , 02 de octubre de 2018.

19270/18, caratulado: “SCOCCO, VICENTE 
GRAMONDI CARINA, solicitan Cancelación de Hipoteca  a través de  Escribanía 
General de Gobierno de un Inmueble de su propiedad cuyos datos catastrales son: 

Partida Inmobiliaria N° 20.840” ;  y  

Que se trata de un trámite que se gestiona a favor de la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta necesario dictar el pertinente acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

la Cancelación de Hipoteca sobre 
Inmueble de su propiedad cuyos datos catastrales son: Circ. I – Secc. A 

Partida Inmobiliaria  N° 20.840, solicitado por el 
y la Sra. GRAMONDI Carina – DNI N° 

, domiciliados en calle Laprida Nº 269 de la Ciudad de Ramallo.---------------------
Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura  de 
Cancelación de Hipoteca del Inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------

Comuníquese a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de              
Buenos Aires, a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------

    DECRETO  Nº 651/18.- 
    RAMALLO , 02 de octubre de 2018.

La situación crítica que atraviesa el sector Industrial Argentino que sufre 
los embates de un cuadro recesivo general, cuya reversión está sujeta a variables que 

Que la actividad de fabricación de hardboard desarrollada en este 
Partido, no escapa a esta realidad nacional, viéndose seriamente comprometidos una gran 

Que en la Localidad de Ramallo, tal actividad constituye la principal 
o más de 500 familias que subsisten gracias a 

los ingresos generados en el desarrollo de la misma. 

Que resulta necesario apuntalar desde el ámbito municipal, este tipo de 

            

Colón Nº 2250 de 
-------------------------------------------------------------------------------------------  

no de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

---------------------------- 
Cumplido dese al Libro de                   

------------------------------------------------------------------------------------- 

, 02 de octubre de 2018. - 

“SCOCCO, VICENTE – 
GRAMONDI CARINA, solicitan Cancelación de Hipoteca  a través de  Escribanía 
General de Gobierno de un Inmueble de su propiedad cuyos datos catastrales son: 

la Escribanía 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta necesario dictar el pertinente acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

sobre el                     
Secc. A –

solicitado por el Sr.      
DNI N° 

--------------------- 
Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura  de 
----------------- 

Comuníquese a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de              
------------  

, 02 de octubre de 2018. -  

La situación crítica que atraviesa el sector Industrial Argentino que sufre 
los embates de un cuadro recesivo general, cuya reversión está sujeta a variables que 

rrollada en este 
Partido, no escapa a esta realidad nacional, viéndose seriamente comprometidos una gran 

Que en la Localidad de Ramallo, tal actividad constituye la principal 
o más de 500 familias que subsisten gracias a 

Que resulta necesario apuntalar desde el ámbito municipal, este tipo de 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

actividades con fuerte inserción en las comunidades, hasta tanto se instrumenten 
gobierno nacional políticas de estado adecuadas para respaldar al sector, con la mayor de 
las celeridades. 
 

por parte de esta administración comunal, consiste en el otorgami
excepcional en cuanto a la Liquidación de la Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene, 
hasta tanto se regularice y encauce la situación del sector.
 

protección de las fuentes genuinas de trabajo para las familias del partido.
 

Departamento Ejecutivo Municipal a realizar actos administrativos de exenciones en Tasas 
y Derechos Municipales con el fin de consoli
 

Artículo 50º, otorga al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de otorgar 
descuentos especiales.

pertinente. 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

                                                       
 
ARTÍCULO 1º) Otórguese, a partir del 1º de octubre de 2018, a las Empresas productoras 
---------------------- de Hardboard y sus derivados, radicadas en el Partido de Ramallo que se 
encuentren ubicadas en la Categoría III “a” del Art. 71º de la Ordenanza Fiscal e Impo
del año 2018, un descuento especial del 45% (cuarenta y cinco por ciento) del monto total 
a tributar en concepto de “Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene”; en un todo y de 
acuerdo a los considerandos del presente.
 
ARTÍCULO 2º) Los beneficios acordados por el Art. 1º, quedan condicionados a que las            
--------------------- Empresas incluidas en dicha categoría, cumplan en tiempo y forma con el 
pago de las Tasas y/o Derechos vigentes que afecten su carácter tributario com
contribuyente de la Municipalidad de Ramallo, y al pago puntual de las cuotas resultantes 
de Convenios de Planes de Pago por deudas vencidas suscriptos oportunamente ante la 
Dirección de Contralor y Fiscalización de Tributos.
ARTÍCULO 3º) El incumplimiento por parte de la Empresa beneficiaria, de cualquiera de   
--------------------- los puntos establecidos en el Artículo precedente producirá, sin más,  la 
caducidad de todos los beneficios ac
de tales acuerdos, serán considerados como pagos a cuenta del total (100%) de los 
tributos caídos ante tal incumplimiento.
ARTÍCULO 4°)  Comuníquese a la Empresa beneficiaria, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Contralor y Fiscalización de Tributos, inscríbase en el Registro de 
Exenciones Municipal y dese al Libro de Decretos.
 
              
 
 
V I S T O: 
 

33/18, “Servicio de vigilancia y custodia para Edificio de  la E.E.S. N° 6  
Borges” – Ramallo 
 
CONSIDERANDO
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actividades con fuerte inserción en las comunidades, hasta tanto se instrumenten 
gobierno nacional políticas de estado adecuadas para respaldar al sector, con la mayor de 

Que una de las formas de participar en el fortalecimiento de la actividad 
por parte de esta administración comunal, consiste en el otorgami
excepcional en cuanto a la Liquidación de la Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene, 
hasta tanto se regularice y encauce la situación del sector.

Que es política de estado y prioridad para este Gobierno Municipal la 
as fuentes genuinas de trabajo para las familias del partido.

Que la Ordenanza Nº 2231/03, en su Artículo 7º, autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar actos administrativos de exenciones en Tasas 
y Derechos Municipales con el fin de consolidar fuentes de trabajo estables.

Que asimismo, la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2018, en su 
Artículo 50º, otorga al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de otorgar 
descuentos especiales. 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto admi

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
 

                                                       D E C R E T A 

Otórguese, a partir del 1º de octubre de 2018, a las Empresas productoras 
de Hardboard y sus derivados, radicadas en el Partido de Ramallo que se 

encuentren ubicadas en la Categoría III “a” del Art. 71º de la Ordenanza Fiscal e Impo
del año 2018, un descuento especial del 45% (cuarenta y cinco por ciento) del monto total 
a tributar en concepto de “Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene”; en un todo y de 
acuerdo a los considerandos del presente.------------------------------

Los beneficios acordados por el Art. 1º, quedan condicionados a que las            
Empresas incluidas en dicha categoría, cumplan en tiempo y forma con el 

pago de las Tasas y/o Derechos vigentes que afecten su carácter tributario com
contribuyente de la Municipalidad de Ramallo, y al pago puntual de las cuotas resultantes 
de Convenios de Planes de Pago por deudas vencidas suscriptos oportunamente ante la 
Dirección de Contralor y Fiscalización de Tributos.-----------------------------

El incumplimiento por parte de la Empresa beneficiaria, de cualquiera de   
los puntos establecidos en el Artículo precedente producirá, sin más,  la 

caducidad de todos los beneficios acordados. Los pagos que hubiere efectuado en virtud 
de tales acuerdos, serán considerados como pagos a cuenta del total (100%) de los 
tributos caídos ante tal incumplimiento.---------------------------------------------------------------------

Comuníquese a la Empresa beneficiaria, tome razón la Dirección Municipal 
de Contralor y Fiscalización de Tributos, inscríbase en el Registro de 

Exenciones Municipal y dese al Libro de Decretos.-----------------------------------------

          
          

 

Que  por  Decreto  Nº 623/18,  
“Servicio de vigilancia y custodia para Edificio de  la E.E.S. N° 6  

Ramallo – Fondo Educativo - Expediente Nº  4092

CONSIDERANDO: 
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actividades con fuerte inserción en las comunidades, hasta tanto se instrumenten desde el 
gobierno nacional políticas de estado adecuadas para respaldar al sector, con la mayor de 

Que una de las formas de participar en el fortalecimiento de la actividad 
por parte de esta administración comunal, consiste en el otorgamiento de un beneficio 
excepcional en cuanto a la Liquidación de la Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene, 
hasta tanto se regularice y encauce la situación del sector. 

Que es política de estado y prioridad para este Gobierno Municipal la 
as fuentes genuinas de trabajo para las familias del partido. 

Que la Ordenanza Nº 2231/03, en su Artículo 7º, autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar actos administrativos de exenciones en Tasas 

dar fuentes de trabajo estables. 

Que asimismo, la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2018, en su 
Artículo 50º, otorga al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de otorgar 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

Otórguese, a partir del 1º de octubre de 2018, a las Empresas productoras 
de Hardboard y sus derivados, radicadas en el Partido de Ramallo que se 

encuentren ubicadas en la Categoría III “a” del Art. 71º de la Ordenanza Fiscal e Impo
del año 2018, un descuento especial del 45% (cuarenta y cinco por ciento) del monto total 
a tributar en concepto de “Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene”; en un todo y de 

----------------------------------------------------------------

Los beneficios acordados por el Art. 1º, quedan condicionados a que las            
Empresas incluidas en dicha categoría, cumplan en tiempo y forma con el 

pago de las Tasas y/o Derechos vigentes que afecten su carácter tributario com
contribuyente de la Municipalidad de Ramallo, y al pago puntual de las cuotas resultantes 
de Convenios de Planes de Pago por deudas vencidas suscriptos oportunamente ante la 

------------------------------------------------------
El incumplimiento por parte de la Empresa beneficiaria, de cualquiera de   
los puntos establecidos en el Artículo precedente producirá, sin más,  la 

ordados. Los pagos que hubiere efectuado en virtud 
de tales acuerdos, serán considerados como pagos a cuenta del total (100%) de los 

---------------------------------------------------------------------
Comuníquese a la Empresa beneficiaria, tome razón la Dirección Municipal 
de Contralor y Fiscalización de Tributos, inscríbase en el Registro de 

-----------------------------------------------------

          DECRETO  Nº 652/18.- 
          RAMALLO , 03 de octubre de 2018.

 se llamó a Concurso de Precios 
“Servicio de vigilancia y custodia para Edificio de  la E.E.S. N° 6  Jorge Luis 

Expediente Nº  4092 -19292/18; y 

            

desde el 
gobierno nacional políticas de estado adecuadas para respaldar al sector, con la mayor de 

Que una de las formas de participar en el fortalecimiento de la actividad 
ento de un beneficio 

excepcional en cuanto a la Liquidación de la Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene, 

Que es política de estado y prioridad para este Gobierno Municipal la 

Que la Ordenanza Nº 2231/03, en su Artículo 7º, autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar actos administrativos de exenciones en Tasas 

Que asimismo, la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2018, en su 
Artículo 50º, otorga al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de otorgar 

nistrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

Otórguese, a partir del 1º de octubre de 2018, a las Empresas productoras 
de Hardboard y sus derivados, radicadas en el Partido de Ramallo que se 

encuentren ubicadas en la Categoría III “a” del Art. 71º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva 
del año 2018, un descuento especial del 45% (cuarenta y cinco por ciento) del monto total 
a tributar en concepto de “Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene”; en un todo y de 

---------------------------------- 

Los beneficios acordados por el Art. 1º, quedan condicionados a que las            
Empresas incluidas en dicha categoría, cumplan en tiempo y forma con el 

pago de las Tasas y/o Derechos vigentes que afecten su carácter tributario como 
contribuyente de la Municipalidad de Ramallo, y al pago puntual de las cuotas resultantes 
de Convenios de Planes de Pago por deudas vencidas suscriptos oportunamente ante la 

-------------------------  
El incumplimiento por parte de la Empresa beneficiaria, de cualquiera de           
los puntos establecidos en el Artículo precedente producirá, sin más,  la  

ordados. Los pagos que hubiere efectuado en virtud 
de tales acuerdos, serán considerados como pagos a cuenta del total (100%) de los 

--------------------------------------------------------------------- 
Comuníquese a la Empresa beneficiaria, tome razón la Dirección Municipal 
de Contralor y Fiscalización de Tributos, inscríbase en el Registro de 

------------ 

, 03 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios Nº 
Jorge Luis 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

Subsecretaría de Educación la Municipalidad
adjudicar a la firma:
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase  el 
-------------------- vigilancia y custodia para Edificio de la E.E.S. N°  6 Jorge Luis 
Borges” – Ramallo 
SEGURIDAD SOCIEDAD SIMPLE”
OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA  ($ 483.840.
ARTÍCULO  2º) Los montos determinados
--------------------- de Presupuesto: 
Financiamiento: 132 
Educación - Objeto del Gasto: 3.9.3.0 “Servicio de 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
-------------------- Municipal
 
                                                                                     
 
  
V I S T O: 
 

Municipalidad de Ramallo,
de Precios Nº 34/18
cordón cuneta en calles de Ramallo” 
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO  1º) Llamase  a  
--------------------  octubre
hormigón para ejecución de cordón cuneta en calles de Ramallo” 
4092- 19313/18.--------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO   2º) Por
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
-------------------- Municipal
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Municipalidad de Ramallo,
de Precios Nº 35/18
Ramallo” - Expediente N° 4092
 
CONSIDERANDO
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Secretaría de Gobierno

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
Subsecretaría de Educación la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 
adjudicar a la firma: “PC SEGURIDAD SOCIEDAD SIMPLE”.

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Adjudicase  el Concurso de Precios
vigilancia y custodia para Edificio de la E.E.S. N°  6 Jorge Luis 

Ramallo – Fondo Educativo - Expediente Nº 4092
SEGURIDAD SOCIEDAD SIMPLE”  por un total de 

CHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA  ($ 483.840.
Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados
de Presupuesto: Jurisdicción 1110101000 

Financiamiento: 132 – Origen Provincial – Programa: 53.00.00 
Objeto del Gasto: 3.9.3.0 “Servicio de 

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
Municipal  de Compras y Suministros

                                                                                     
             

Lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
de Ramallo,  referente a la necesidad de promover el llamado a  

de Precios Nº 34/18  para la “Provisión de 125 m
cordón cuneta en calles de Ramallo” - Expediente N° 4092

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

Llamase  a  Concurso de Precios
octubre    de 2018, a las 10:00 Hs.

hormigón para ejecución de cordón cuneta en calles de Ramallo” 
--------------------------------------------------------------------------------------------------
Por  Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
Municipal  de Compras y Su ministros

             
             

Lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo,  referente a la necesidad de promover el llamado a  
de Precios Nº 35/18  para el “Mantenimiento de Espacios Verdes en Plazas de 

Expediente N° 4092 - 19314/18; y 

CONSIDERANDO: 
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Secretaría de Gobierno 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
de Ramallo, surge la conveniencia de 

“PC SEGURIDAD SOCIEDAD SIMPLE”.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios  Nº 33/18, para la “Servicio de           
vigilancia y custodia para Edificio de la E.E.S. N°  6 Jorge Luis 

Expediente Nº 4092 -19292/18, a la firma:
por un total de PESOS CUATROCIENTOS 

CHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA  ($ 483.840. -).----------------------------
en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

Jurisdicción 1110101000 – Intendencia - Fuente de 
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la 

Objeto del Gasto: 3.9.3.0 “Servicio de Vigilancia” .--------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.--------

                                                                                     DECRETO  Nº 653/18.- 
           RAMALLO , 03 de octubre de 2018.

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
referente a la necesidad de promover el llamado a  Concurso 

“Provisión de 125 m 3  de hormigón para ejecución de 
Expediente N° 4092 - 19313/18; y 

lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios   Nº 34/18,  para el día 17  
10:00 Hs. ; para la “Provisión de 125 m

hormigón para ejecución de cordón cuneta en calles de Ramallo” - Expediente N° 
--------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros , dispóngase lo  
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

ministros ; dese al Libro de Decretos.--------

           DECRETO Nº 654/18.- 
           RAMALLO , 03 de octubre de 2018.

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
referente a la necesidad de promover el llamado a  Concurso 

“Mantenimiento de Espacios Verdes en Plazas de 

            

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
de Ramallo, surge la conveniencia de 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

“Servicio de           
vigilancia y custodia para Edificio de la E.E.S. N°  6 Jorge Luis 

, a la firma: “PC 
PESOS CUATROCIENTOS 

----------------------------                                                                                                                             
a   la Cuenta               

Fuente de 
Apoyo Municipal a la 

-------------------------------- 
Dirección  

--------  

de 2018.- 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Concurso 

de hormigón para ejecución de 

lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

17  de                    
“Provisión de 125 m 3  de 

Expediente N° 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

, dispóngase lo   
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección  

-------- 

de 2018.- 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Concurso 

“Mantenimiento de Espacios Verdes en Plazas de 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO  1º) Llámase  a  
-------------------  de
en Plazas de Ramallo” Expediente N° 4092
ARTÍCULO   2º) Por
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
-------------------- Municipal
 
 
 
  
V I S T O: 
 

Municipalidad de Ramallo,
de Precios Nº 36/18
Ramallo” - Expediente N° 4092
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;
 

 
ARTÍCULO  1º) Llámase  a  
-------------------  de
en Plazas de Villa Ramallo” Expediente N° 4092
ARTÍCULO   2º) Por
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las f
ramo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
-------------------- Municipal
                                                                                               
  
 

V I S T O: 
 

Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es 

CONSIDERANDO
 

Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

plantea la necesidad y urgencia de

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el p
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Llámase  a  Concurso de Precios
de 2018, a las 10:00 Hs. ; para el “Mantenimiento de Espacios Verdes 

en Plazas de Ramallo” Expediente N° 4092 - 19314/18
Por  Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

----------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
Municipal  de Compras y Suministros

             
             

Lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo,  referente a la necesidad de promover el llamado a  
de Precios Nº 36/18  para el “Mantenimiento de Espacios 

Expediente N° 4092 - 19315/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Llámase  a  Concurso de Precios
de 2018, a las 10:30 Hs. ; para el “Mantenimiento de Espacios 

en Plazas de Villa Ramallo” Expediente N° 4092 -
Por  Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros
necesario para cursar invitación a todas las f

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
Municipal  de Compras y Suministros

                                                                                               
                       

               

El Expediente N° 4092– 15919/16
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”

 
CONSIDERANDO: 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 

conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
 

Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 
plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios   Nº 35/18,  para el día 11  de octubre
“Mantenimiento de Espacios Verdes 

19314/18.---------------------------------------------
Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros , dispóngase lo  

necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.--------

           DECRETO Nº 655/18.- 
           RAMALLO , 03 de octubre de 2018.

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
referente a la necesidad de promover el llamado a  Concurso 

“Mantenimiento de Espacios Verdes en Plazas de Villa 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

LO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios   Nº 36/18,  para el día 11  de octubre
“Mantenimiento de Espacios Verdes 
- 19315/18.--------------------------------------

Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros , dispóngase lo  
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.--------
                                                                                                

     DECRETO  Nº 656/18.- 
      RAMALLO , 03 de octubre de 2018.

15919/16 caratulado por la Secretaría de 
“Adquisición de asfalto” ; y  

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 

conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 
dicha obra, ya que forma parte de una de las 

            

ertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

octubre    
“Mantenimiento de Espacios Verdes 

--------------------------------------------- 
, dispóngase lo   

necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
------------------- 

Dirección  
-------- 

de 2018.- 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Concurso 

Verdes en Plazas de Villa 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

LO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

octubre    
Verdes 

-------------------------------------- 
, dispóngase lo   

irmas proveedoras del 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección  
-------- 

2018.- 

caratulado por la Secretaría de 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 

Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 
dicha obra, ya que forma parte de una de las 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones.

DE SUS ATRIBUCION

ARTÍCULO 1°)  Dispóngase la adquisición al 
-------------------- S.R.L.” 
valor de pesos 
($ 999.736.-), en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 
pavimentación de calle Belgrano entre Francia y Oliva (ambas manos) de la loca
Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2°)  A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 
13/07/2016.--------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°)  Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.
ARTÍCULO 4°)  
---------------------- 
presente decreto.------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 16/18 para la: 
UHF PARA ALARMAS INSTITUCIONALES” 
 
CONSIDERANDO
 

Subsecretaría de Educación la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 
adjudicar a la firma:
                                                                                                                

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase  la 
-------------------- SISTEMA DE INTERCONEXIÓN RADIAL POR UHF PARA ALARMA S 
INSTITUCIONALES” 
por un total de 
CUATRO ($ 811.374.
ARTÍCULO  2º) Los montos determin
--------------------- de Presupuesto: 
Financiamiento: 132 
Educación - Obje
ARTÍCULO  3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
-------------------- Municipal
                                                                       
                                                                              
                                                                              
 
V I S T O: 
 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN US O 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T
 

Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 
S.R.L.” de producto asfalto en frío 

pesos novecientos noventa y nueve mil setecientos treinta  y seis                            
, en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 

pavimentación de calle Belgrano entre Francia y Oliva (ambas manos) de la loca
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordenanza                     
N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 

--------------------------------------------------------------------
Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.
 Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
 correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.

          
          

 

Que  por  Decreto Nº 601/18,
para la: “ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE INTERCONEXIÓN RADIAL POR  

UHF PARA ALARMAS INSTITUCIONALES” - Expediente Nº 

CONSIDERANDO: 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
Subsecretaría de Educación la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 
adjudicar a la firma: “DX CONTROL S.A.” . 
                                                                                                                

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Adjudicase  la Licitación Privada  
SISTEMA DE INTERCONEXIÓN RADIAL POR UHF PARA ALARMA S 

INSTITUCIONALES” - Expediente Nº 4092- 19217/18
por un total de PESOS OCHOCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS 
CUATRO ($ 811.374.-).-----------------------------------------------------------------------------------------

Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               
de Presupuesto: Jurisdicción 1110101000 

Financiamiento: 132 – Origen Provincial – Programa: 53.00.00 
Obje to del Gasto: 4.3.4.0 “Equipo de Comunicación y Señ alamiento”

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
Municipal  de Compras y Suministros

                                                                        
                                                                                     
                                                                                     

 
El Expediente Nº  4092–18961/18

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN US O 

T A 

Proveedor N° 1760 - “Productora Química 
de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              

novecientos noventa y nueve mil setecientos treinta  y seis                            
, en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 

pavimentación de calle Belgrano entre Francia y Oliva (ambas manos) de la localidad de 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordenanza                     
N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.-------------------------------

Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  

-------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------

          DECRETO  Nº 657/18.- 
          RAMALLO , 04 de octubre de 2018.

Decreto Nº 601/18,  se llamó a Licitación Privada                 
“ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE INTERCONEXIÓN RADIAL POR  

Expediente Nº 4092-19217/18; y  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
Subsecretaría de Educación la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

                                                                                                                 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

 Nº 16/18 para la: “ADQUISICIÓN DE            
SISTEMA DE INTERCONEXIÓN RADIAL POR UHF PARA ALARMA S 

19217/18, a la firma: “DX CONTROL S.A.”
PESOS OCHOCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

-----------------------------------------------------------------------------------------
en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

Jurisdicción 1110101000 – Intendencia - Fuente de 
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la 

to del Gasto: 4.3.4.0 “Equipo de Comunicación y Señ alamiento”
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.--------

       DECRETO Nº 658/18.- 
       RAMALLO , 05 de octubre de 2018.

 
18961/18, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

            

prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN US O 

“Productora Química  
tipo poly mezcla a granel por un              

novecientos noventa y nueve mil setecientos treinta  y seis                            
, en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 

lidad de 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordenanza                     
N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 

------------------------------------- 
Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             

------------------------------- 
Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 

correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
------------------------------- 

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
------------ 

, 04 de octubre de 2018. - 

Licitación Privada                 
“ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE INTERCONEXIÓN RADIAL POR  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
Subsecretaría de Educación la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

“ADQUISICIÓN DE            
SISTEMA DE INTERCONEXIÓN RADIAL POR UHF PARA ALARMA S 

“DX CONTROL S.A.” , 
SETENTA Y 

-----------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                                             
en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

Fuente de 
Apoyo Municipal a la 

to del Gasto: 4.3.4.0 “Equipo de Comunicación y Señ alamiento” .---- 
Dirección  

--------  

, 05 de octubre de 2018. - 

por el que se gestiona la 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
CONSIDERANDO
 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente;

DE SUS FACULTADES;

 
ARTÍCULO 1º) Declarase d
-------------------- 10830 del Inmueble  cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 
Secc. B – CHA 12 
del  Sr. Gonzalo SERRA 
D.N.I. Nº 33.851.774
– Partido de Ramallo
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3º) 
---------------------  Decretos.
 
                                                                              
                                                                              
 
V I S T O: 
 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y
 
CONSIDERANDO
 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobr

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente;

DE SUS FACULTADES;

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de 
-------------------- 10830 del Inmueble  cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 
Secc. A - Mza. 12 
Edelmiro Joaquín SANDIAES 
Obligado N° 1066 de la localidad de Pérez Millán 
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3º) 
---------------------  Decretos.
 
 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

CONSIDERANDO:       

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley N

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente;

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

DE SUS FACULTADES;  
D E C R E T A

Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
10830 del Inmueble  cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 

CHA 12 - Mza. 12 “h h” - Parcela 8 - Partida Inmobiliaria Nº 19.373
Sr. Gonzalo SERRA - D.N.I. Nº 32.898.324 

D.N.I. Nº 33.851.774; domiciliados en calle Castelli N° 538 
tido de Ramallo.--------------------------------------------------------------------------------------------

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------

                                                                                     
                                                                                     

El Expediente Nº  4092–19352/18
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y

CONSIDERANDO:       

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobr

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente;

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QU

DE SUS FACULTADES;  
D E C R E T A

Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
10830 del Inmueble  cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 

Mza. 12 “a” - Parcela 11 - Partida Inmobiliaria Nº 20.480
Edelmiro Joaquín SANDIAES - D.N.I. Nº M 4.689.941, 
Obligado N° 1066 de la localidad de Pérez Millán – 

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------

             
             

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

la Escrituración en el marco de la Ley          
10830 del Inmueble  cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. II 

Partida Inmobiliaria Nº 19.373 ; a favor 
D.N.I. Nº 32.898.324 y de la Sra. María Victoria GIANI 

Castelli N° 538 de la localidad de Villa Ramallo 
--------------------------------------------------------------------------------------------

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
 fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.----------------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

-------------------------------------------------------------------------------------

       DECRETO Nº 659/18.- 
       RAMALLO , 05 de octubre de 2018.

19352/18, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QU E SUSCRIBE EN USO 

D E C R E T A 

la Escrituración en el marco de la Ley          
10830 del Inmueble  cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. IX

Partida Inmobiliaria Nº 20.480 ; a favor del  
D.N.I. Nº M 4.689.941, domiciliado en calle Rafael 

 Partido de Ramallo.--------------------------
Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.----------------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

-------------------------------------------------------------------------------------

           DECRETO  Nº 660/18.- 
           RAMALLO , 05 de octubre de 2018.

            

comprendido, 
económico de los adquirentes y 

 

º 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

la Escrituración en el marco de la Ley          
Circ. II - 

a favor 
Sra. María Victoria GIANI -                                                                                  

de la localidad de Villa Ramallo 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
fines del otorgamiento de la Escritura 

---------------------------- 
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

------------------------------------------------------------------------------------- 

, 05 de octubre de 2018. - 

por el que se gestiona la 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
económico de los adquirentes y 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 

E SUSCRIBE EN USO 

la Escrituración en el marco de la Ley          
Circ. IX - 

a favor del  Sr. 
Rafael 

-------------------------- 
Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

-------------------- 
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

------------------------------------------------------------------------------------- 

de 2018.- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

  
V I S T O: 
 
 
Municipalidad de Ramallo,
de Precios Nº 37/18
cordón cuneta en calles de Villa Ramallo” 
 
CONSIDERANDO
 
 
pertinente llamado a 
correspondiente; 
 
 
USO DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO  1º) Llámase  a  
--------------------  octubre
hormigón para ejecución de cordón cuneta en calles de Villa Ramallo” 
N° 4092- 19326/18
ARTÍCULO   2º) Por
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
-------------------- Municipal
 
   
   

V I S T O: 
 

Municipio de Ramallo no se encuentra ajeno y;
 

gravámenes la situación mencionada anteriormente y;  

CONSIDERANDO
 

otorga al Departamento Ejecutivo Municipal l
 

ejercicio 2018, a aquellas Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,  Tasas y 
Derechos Por Servicios Varios Capítulo XIII, Artículo 93

 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1°) Otórguese a las Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,               
--------------------- Tasas y Derechos Por Servicios
Impositiva 2018, Capítulo XIII, 
monto total a tributar para el 
ARTÍCULO 2°) Los beneficios otorgados en el Art. 1º quedan condicionados a que las            
--------------------- Empresas alcanzadas por el pr
forma con el pago de las 
XIII, Artículo 93º inciso M 2)  para el 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

 
Lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo,  referente a la necesidad de promover el llamado a  
de Precios Nº 37/18  para la “Provisión de 125 m
cordón cuneta en calles de Villa Ramallo” - Expediente N° 4092

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 
pertinente llamado a Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

Llámase  a  Concurso de Precios
octubre    de 2018, a las 10:30 Hs.

hormigón para ejecución de cordón cuneta en calles de Villa Ramallo” 
19326/18.-----------------------------------------------------------------

Por  Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
Municipal  de Compras y Su ministros

               
     

La actual situación económica que atraviesa nuestro país, de la cual el 
Municipio de Ramallo no se encuentra ajeno y; 

La influencia con la cual impacta sobre la cobrabilidad de distintos 
gravámenes la situación mencionada anteriormente y;  

   
CONSIDERANDO:  

Que la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2018, en su Artículo 50º, 
otorga al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de otorgar descuentos;

Que al efecto recaudatorio, es necesario incentivar al pago,  durante el 
ejercicio 2018, a aquellas Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,  Tasas y 
Derechos Por Servicios Varios Capítulo XIII, Artículo 93

 
Que por lo expuesto es necesario dictar el presente acto administrativo;  

POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL, QUIEN SUSCRIBE EN  
USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A
 

Otórguese a las Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,               
Tasas y Derechos Por Servicios

Impositiva 2018, Capítulo XIII, Artículo 93º inciso M 2), un descuento y del (23,08%) del
monto total a tributar para el Ejercicio 2018.---------------------------------------------------------------

Los beneficios otorgados en el Art. 1º quedan condicionados a que las            
Empresas alcanzadas por el presente beneficio cumplan en tiempo y 

forma con el pago de las Tasas y Derechos por Servicios Varios
XIII, Artículo 93º inciso M 2)  para el Ejercicio 2018.----------------------------------------------------

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
referente a la necesidad de promover el llamado a  Concurso 

“Provisión de 125 m 3  de hormigón para ejecución de 
Expediente N° 4092 - 19326/18; y 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 
dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

D E C R E T A 

Concurso de Precios   Nº 37/18,  para el día 17  
10:30 Hs. ; para la “Provisión de 125 m

hormigón para ejecución de cordón cuneta en calles de Villa Ramallo” - Expediente 
-----------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros , dispóngase lo  
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

ministros ; dese al Libro de Decretos.--------

           DECRETO N° 661/18.-  
RAMALLO , 05 de octubre de 2018.

La actual situación económica que atraviesa nuestro país, de la cual el 

La influencia con la cual impacta sobre la cobrabilidad de distintos 
gravámenes la situación mencionada anteriormente y;   

Que la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2018, en su Artículo 50º, 
a posibilidad de otorgar descuentos; 

Que al efecto recaudatorio, es necesario incentivar al pago,  durante el 
ejercicio 2018, a aquellas Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,  Tasas y 
Derechos Por Servicios Varios Capítulo XIII, Artículo 93º inciso M 2; 

Que por lo expuesto es necesario dictar el presente acto administrativo;  

POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL, QUIEN SUSCRIBE EN  

A 

Otórguese a las Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,               
Tasas y Derechos Por Servicios Varios normado en la Ordenanza 

93º inciso M 2), un descuento y del (23,08%) del
---------------------------------------------------------------

Los beneficios otorgados en el Art. 1º quedan condicionados a que las            
esente beneficio cumplan en tiempo y 

Tasas y Derechos por Servicios Varios liquidados según Capítulo 
----------------------------------------------------

            

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Concurso 

de hormigón para ejecución de 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 
dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

17  de                    
“Provisión de 125 m 3  de 

Expediente 
------------------------------ 

, dispóngase lo   
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección  

-------- 

, 05 de octubre de 2018. - 

La actual situación económica que atraviesa nuestro país, de la cual el 

La influencia con la cual impacta sobre la cobrabilidad de distintos 

Que la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2018, en su Artículo 50º, 

Que al efecto recaudatorio, es necesario incentivar al pago,  durante el 
ejercicio 2018, a aquellas Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,  Tasas y 

Que por lo expuesto es necesario dictar el presente acto administrativo;   

POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL, QUIEN SUSCRIBE EN  

Otórguese a las Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,               
normado en la Ordenanza 

93º inciso M 2), un descuento y del (23,08%) del 
--------------------------------------------------------------- 

Los beneficios otorgados en el Art. 1º quedan condicionados a que las            
esente beneficio cumplan en tiempo y 

liquidados según Capítulo 
---------------------------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO 3°) Comuníque
--------------------- Decretos.
                                                                                                                             
   
   
 
 V I S T O: 
 

agente Matías  NIZ  
 

CONSIDERANDO:
 

10:00 horas para el refrigerio, una vez
sus tareas habituales quedándose en el corralón hasta que finaliza su horario.

 

realizar horas extras y el mencionado agente se negó a real
 

este Municipio, mediante acta de comprobación efectuada por el Subsecretario de Obras 
Públicas y el superior a  cargo 

 

 

ocasión. 
 

Señor  NIZ. 
 

establecido en el 
sus tareas o funciones  y podrá ser sancionado hasta con 30 días de suspensión conforme 
lo establece el artículo 105° inc. c) de la Ley 14656. 

 

posibilidad de sancionar al agente con hasta con diez días de suspensión, sin necesidad 
de instruir sumario previo.

  

 

EN USO DE SUS ATRIBU

 
ARTÍCULO 1°) SUSPENDER
---------------------- tareas, sin GOCE DE HABERES 
Legajo N° 1740  –
haber incurrido en fecha 21 de septiembre del corriente año, en la falta prevista
Artículo 106° - Inciso 3) que prevé la negligencia en el cumplimiento de sus tareas o 
funciones y podrá ser sancionado hasta con 30 días de suspensión conforme lo establece 
el artículo 105° inc. c) de la Ley 14656.
ARTÍCULO 2°) Dicha medida comenzará a regir a partir de la notificación fehaciente al           
--------------------- agente mencionado en el artículo precedente.
 
   
 

 
V I S T O: 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Comuníquese  a  quienes   corresponda.   Cumplido  dese a Libro de          
Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------

                                                                                                                             
               
     

La conducta del día 21 de septiembre  de 2018 desarrollada por el 
NIZ  – Legajo N° 1740 , Personal Obrero Clase IV; 

CONSIDERANDO: 

Que el referido personal, sale a su jornada laboral regresando a las 
10:00 horas para el refrigerio, una vez finalizado el mismo se niega a salir para retomar 
sus tareas habituales quedándose en el corralón hasta que finaliza su horario.

Que el día 20 de septiembre del corriente año, se lo convocó para 
realizar horas extras y el mencionado agente se negó a real

Que tal conducta pudo ser debidamente constatada por personal de 
este Municipio, mediante acta de comprobación efectuada por el Subsecretario de Obras 
Públicas y el superior a  cargo - Director General Ramallo.

Que el descargo del agente fue rea

Que el mismo no alcanza para justificar su falta y accionar en la 

Que se ha salvaguardado el derecho de constitucional de defensa del 

Que dicha conducta se enmarca dentro del régimen disciplinario 
establecido en el Artículo 106° - Inciso 3) que prevé la negligencia en el cumplimiento de 
sus tareas o funciones  y podrá ser sancionado hasta con 30 días de suspensión conforme 

l artículo 105° inc. c) de la Ley 14656. 

Que el art. 24 de la referida Ley de Empleo Municipal, prevé la 
posibilidad de sancionar al agente con hasta con diez días de suspensión, sin necesidad 
de instruir sumario previo. 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo.

POR TODO ELLO, EL IN TENDENTE MUNICIPAL Q
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  

SUSPENDER por el plazo de UN (01) día en el cumplimiento de sus
tareas, sin GOCE DE HABERES 

– DNI N° 30.257.775 - Legajo N° 1740 
haber incurrido en fecha 21 de septiembre del corriente año, en la falta prevista

Inciso 3) que prevé la negligencia en el cumplimiento de sus tareas o 
funciones y podrá ser sancionado hasta con 30 días de suspensión conforme lo establece 
el artículo 105° inc. c) de la Ley 14656. --------------------------------------------------

Dicha medida comenzará a regir a partir de la notificación fehaciente al           
agente mencionado en el artículo precedente.

               
  

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

se  a  quienes   corresponda.   Cumplido  dese a Libro de          
--------------------------------------------------------------------------------------

                                                                                                                                    
           DECRETO Nº 662/18.- 

RAMALLO , 05 de octubre de 2018.

La conducta del día 21 de septiembre  de 2018 desarrollada por el 
Personal Obrero Clase IV; y  

Que el referido personal, sale a su jornada laboral regresando a las 
finalizado el mismo se niega a salir para retomar 

sus tareas habituales quedándose en el corralón hasta que finaliza su horario. 

Que el día 20 de septiembre del corriente año, se lo convocó para 
realizar horas extras y el mencionado agente se negó a realizarlas. 

Que tal conducta pudo ser debidamente constatada por personal de 
este Municipio, mediante acta de comprobación efectuada por el Subsecretario de Obras 

Director General Ramallo. 

Que el descargo del agente fue realizado en tiempo y forma. 

Que el mismo no alcanza para justificar su falta y accionar en la 

Que se ha salvaguardado el derecho de constitucional de defensa del 

Que dicha conducta se enmarca dentro del régimen disciplinario 
Inciso 3) que prevé la negligencia en el cumplimiento de 

sus tareas o funciones  y podrá ser sancionado hasta con 30 días de suspensión conforme 
l artículo 105° inc. c) de la Ley 14656.  

Que el art. 24 de la referida Ley de Empleo Municipal, prevé la 
posibilidad de sancionar al agente con hasta con diez días de suspensión, sin necesidad 

pertinente acto administrativo. 

TENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

D E C R E T A   

por el plazo de UN (01) día en el cumplimiento de sus
tareas, sin GOCE DE HABERES al agente municipal Matías  NIZ 

Legajo N° 1740 - Personal Obrero Clase IV,   
haber incurrido en fecha 21 de septiembre del corriente año, en la falta prevista por

Inciso 3) que prevé la negligencia en el cumplimiento de sus tareas o 
funciones y podrá ser sancionado hasta con 30 días de suspensión conforme lo establece 

---------------------------------------------------------------------
Dicha medida comenzará a regir a partir de la notificación fehaciente al           
agente mencionado en el artículo precedente.--------------------------------------

           DECRETO Nº 663/18.- 
RAMALLO , 08 de octubre de 2018.

            

se  a  quienes   corresponda.   Cumplido  dese a Libro de          
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

, 05 de octubre de 2018. - 

La conducta del día 21 de septiembre  de 2018 desarrollada por el 

Que el referido personal, sale a su jornada laboral regresando a las 
finalizado el mismo se niega a salir para retomar 

Que el día 20 de septiembre del corriente año, se lo convocó para 

Que tal conducta pudo ser debidamente constatada por personal de 
este Municipio, mediante acta de comprobación efectuada por el Subsecretario de Obras 

Que el mismo no alcanza para justificar su falta y accionar en la 

Que se ha salvaguardado el derecho de constitucional de defensa del 

Que dicha conducta se enmarca dentro del régimen disciplinario 
Inciso 3) que prevé la negligencia en el cumplimiento de 

sus tareas o funciones  y podrá ser sancionado hasta con 30 días de suspensión conforme 

Que el art. 24 de la referida Ley de Empleo Municipal, prevé la 
posibilidad de sancionar al agente con hasta con diez días de suspensión, sin necesidad 

UE SUSCRIBE 

por el plazo de UN (01) día en el cumplimiento de sus           
NIZ – 

Personal Obrero Clase IV,   por 
por el 

Inciso 3) que prevé la negligencia en el cumplimiento de sus tareas o 
funciones y podrá ser sancionado hasta con 30 días de suspensión conforme lo establece 

------------------- 
Dicha medida comenzará a regir a partir de la notificación fehaciente al           

-------------------------------------- 

, 08 de octubre de 2018. - 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

Puentes”; y  
 
CONSIDERANDO
 

despidos masivos y suspensiones
Ramallo. 

funcionamiento de la misma y por consiguiente el sustento de las alrededor de 35 familias 
de sus cooperantes.

regularizar su situación legal y contable, permitiéndole presentarse en nuevas compulsas 
de precio públicas y privadas.

crisis económica y social del partido, generando mayor demanda en el área de asistencia 
social del municipio, que ya se encuentra sobrecargada.

puestos laborales del Partido.

ATRIBUCIONES;  

 
ARTÍCULO  1º) Otórguese a la Cooperativa de Trabajo 
----------------------- 
CUARENTA Y DOS C/18/100 ($ 150.742,18.
demanden el pago de tributos y demás costas a efectos de regularizar la situación fiscal y 
legal de la organización.
ARTÍCULO 2°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el 
--------------------- deberá ser imputado a:
 
Jurisdicción: 1110101000 Intendencia
Programa: 01.00.00 
Fuente de financiamiento: 110 
Objeto del Gasto: 5.1.8.0  
ARTÍCULO  3°) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.
 

                                                                       
 
V I S T O: 
 

solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que demandarán la adquisición de 
indumentaria deportiva para los integrantes de los equipos del partido de Ramallo que han 
de participar en el 
los días 13, 14 y 15 de octubre del año en curso; y 

 CONSIDERANDO
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

La solicitud presentada por la “Cooperativa de Trabajo Construyendo 

CONSIDERANDO: 

Que la crisis económica que vive el país se acentúa día a día con 
despidos masivos y suspensiones de trabajadores a lo largo y a lo ancho del Partido de 

 
Que las deudas impositivas de la Cooperativa, pone en serio riesgo el 

funcionamiento de la misma y por consiguiente el sustento de las alrededor de 35 familias 
de sus cooperantes. 

 
Que de cancelarse los atrasos impositivos permitiría a la cooperativa 

regularizar su situación legal y contable, permitiéndole presentarse en nuevas compulsas 
de precio públicas y privadas. 

 
Que, de operar el cese de actividades de la Cooperativa, acentuar

crisis económica y social del partido, generando mayor demanda en el área de asistencia 
social del municipio, que ya se encuentra sobrecargada.

 
Que es Política de Estado Municipal la preservación y generación de los 

puestos laborales del Partido. 
 

POR LO EXPUESTO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE S US 
 

D E C R E T A

Otórguese a la Cooperativa de Trabajo 
 subsidio de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y DOS C/18/100 ($ 150.742,18. -), a efectos de afrontar los gastos que 
demanden el pago de tributos y demás costas a efectos de regularizar la situación fiscal y 
legal de la organización.-------------------------------------------------------------

El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el 
deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110101000 Intendencia  
Programa: 01.00.00 – Conducción y administración 

de financiamiento: 110 – Tesoro Municipal
Objeto del Gasto: 5.1.8.0  - Transferencias a Cooperativas

Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.

                                                        
                                                                               

El pedido formulado por el Subsecretario de Deportes, mediante el cual 
solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que demandarán la adquisición de 
indumentaria deportiva para los integrantes de los equipos del partido de Ramallo que han 

cipar en el “Torneo Nacional de Veteranos de Fútbol”,
los días 13, 14 y 15 de octubre del año en curso; y  

   
CONSIDERANDO: 

Necesario, dictar el acto administrativo pertinente.
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN
DE SUS ATRIBUCIONES;  

 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

La solicitud presentada por la “Cooperativa de Trabajo Construyendo 

Que la crisis económica que vive el país se acentúa día a día con 
de trabajadores a lo largo y a lo ancho del Partido de 

Que las deudas impositivas de la Cooperativa, pone en serio riesgo el 
funcionamiento de la misma y por consiguiente el sustento de las alrededor de 35 familias 

Que de cancelarse los atrasos impositivos permitiría a la cooperativa 
regularizar su situación legal y contable, permitiéndole presentarse en nuevas compulsas 

Que, de operar el cese de actividades de la Cooperativa, acentuar
crisis económica y social del partido, generando mayor demanda en el área de asistencia 
social del municipio, que ya se encuentra sobrecargada. 

Que es Política de Estado Municipal la preservación y generación de los 

OR LO EXPUESTO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE S US 

A 

Otórguese a la Cooperativa de Trabajo “Construyendo Puentes”,
PESOS CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

, a efectos de afrontar los gastos que 
demanden el pago de tributos y demás costas a efectos de regularizar la situación fiscal y 

----------------------------------------------------------------------------------------
El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el artículo

Conducción y administración  
Tesoro Municipal  

Transferencias a Cooperativas .--------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------

                             DECRETO Nº 664/18.- 
        RAMALLO , 09 de octubre de 2018.

El pedido formulado por el Subsecretario de Deportes, mediante el cual 
solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que demandarán la adquisición de 
indumentaria deportiva para los integrantes de los equipos del partido de Ramallo que han 

“Torneo Nacional de Veteranos de Fútbol”,  el cual se llevará a cabo 
 

Necesario, dictar el acto administrativo pertinente. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN

            

La solicitud presentada por la “Cooperativa de Trabajo Construyendo 

Que la crisis económica que vive el país se acentúa día a día con 
de trabajadores a lo largo y a lo ancho del Partido de 

Que las deudas impositivas de la Cooperativa, pone en serio riesgo el 
funcionamiento de la misma y por consiguiente el sustento de las alrededor de 35 familias 

Que de cancelarse los atrasos impositivos permitiría a la cooperativa 
regularizar su situación legal y contable, permitiéndole presentarse en nuevas compulsas 

Que, de operar el cese de actividades de la Cooperativa, acentuaría la 
crisis económica y social del partido, generando mayor demanda en el área de asistencia 

Que es Política de Estado Municipal la preservación y generación de los 

OR LO EXPUESTO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE S US 

“Construyendo Puentes”,  un                     
PESOS CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

, a efectos de afrontar los gastos que 
demanden el pago de tributos y demás costas a efectos de regularizar la situación fiscal y 

--------------------------- 
artículo 1°) 

-------------------------------------- 
------------ 

de 2018.- 

El pedido formulado por el Subsecretario de Deportes, mediante el cual 
solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que demandarán la adquisición de 
indumentaria deportiva para los integrantes de los equipos del partido de Ramallo que han 

el cual se llevará a cabo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN  USO 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del 
--------------------  VERÓN
D.N.I. Nº 26.353.710
($ 40.000.-)  importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán la 
adquisición de indumentaria deportiva para los integrantes de los equipos del partido de 
Ramallo que han 
llevará a cabo los días 13, 14 y 15 de octubre de 2018.
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el 
--------------------- deberá ser imputado a:
 
Jurisdicción: 1110101000 
Fuente de Financiamiento: 110 
Programa: 51.01.00 Promoción del Deporte
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------  de Decretos.
 
                                                                                  
 
 
V I S T O:  
 

Ramallo; Señor Ricardo 
 
CONSIDERANDO
              

administrativo correspondiente;
  

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Desígnese como 
---------------------- 
24.210.895 – Legajo N° 1686, 
7.655.965, Legajo  Nº 948,
día 27 de septiembre
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el 
-------------------- “Obrero Clase III
Legajo N° 1686 , hasta tanto 
Públicas Interino 
ARTÍCULO 3º) 
----------------------- 
  

   
 
V I S T O: 
 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y 
 
CONSIDERANDO:
 

Departamento Ejecutivo Muni
general o sectorial, otras bonificaciones.
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D E C R E T A
 

Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del 
VERÓN – Subsecretario de Deportes de la Municipalidad de Ramallo

D.N.I. Nº 26.353.710 - Legajo N° 0472 , por la suma
importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán la 

adquisición de indumentaria deportiva para los integrantes de los equipos del partido de 
Ramallo que han de participar en el “Torneo Nacional de Veteranos de Fútbol”, el cual se 
llevará a cabo los días 13, 14 y 15 de octubre de 2018.

El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el 
deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal
Programa: 51.01.00 Promoción del Deporte  
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 – Otros .--------------------------------

Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------

                                                                                     
      

Que el actual Subsecretario de Obras Públicas de la 
Señor Ricardo OSTÁN, ha solicitado Licencia por Enfermedad

CONSIDERANDO:                  

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo correspondiente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

ATRIBUCIONES;  
D  E  C  R  E  T  A

Desígnese como Subsecretario de Obras Públicas Interino 
 Municipalidad  de Ramallo ; al 

Legajo N° 1686, en reemplazo del titular Señor 
egajo  Nº 948,  con los deberes y atribuciones que el cargo implica, a partir del 

septiembre  de 2018 y hasta el día 13 de 
De acuerdo a lo determinado en el 

“Obrero Clase III ” , del Sr. Eduardo LARROSA 
, hasta tanto finalice sus funciones

Públicas Interino , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° de la Ley 14.656.
 Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
 Dirección Municipal de Personal

                     
               

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
Departamento Ejecutivo Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 
general o sectorial, otras bonificaciones. 
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D E C R E T A 

Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr. Marcelo Andrés            
Subsecretario de Deportes de la Municipalidad de Ramallo

, por la suma de PESOS CUARENTA MIL                           
importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán la 

adquisición de indumentaria deportiva para los integrantes de los equipos del partido de 
de participar en el “Torneo Nacional de Veteranos de Fútbol”, el cual se 

llevará a cabo los días 13, 14 y 15 de octubre de 2018.------------------------------------------------
El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  

Tesoro Municipal  

--------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         

----------------------------------------------------------------------------------

   DECRETO  Nº  665/18.- 
   RAMALLO , 09 de octubre de 2018.

Subsecretario de Obras Públicas de la Municipalidad de 
Licencia por Enfermedad ; y  

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

Subsecretario de Obras Públicas Interino 
 Sr. Eduardo LARROSA - DNI N° 

en reemplazo del titular Señor Ricardo OSTÁN – D.N.I. N° 
con los deberes y atribuciones que el cargo implica, a partir del 

de octubre  de 2018.----------------------------
De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°)  resérvese el cargo como               

Sr. Eduardo LARROSA - DNI N° 24.210.895 
finalice sus funciones como Subsecretario de Obras 

, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° de la Ley 14.656.-----------
Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     

de Personal ; dese  al  Libro  de  Decretos.-----------

                     DECRETO  Nº 666/18.- 
           RAMALLO , 09 de octubre de 2018.

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
cipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 

            

Sr. Marcelo Andrés            
Subsecretario de Deportes de la Municipalidad de Ramallo – 

PESOS CUARENTA MIL                           
importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán la 

adquisición de indumentaria deportiva para los integrantes de los equipos del partido de 
de participar en el “Torneo Nacional de Veteranos de Fútbol”, el cual se 

------------------------------------------------ 
Artículo 1º,  

------------------------------------------ 
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         

---------------------------------------------------------------------------------- 

, 09 de octubre de 2018. -  

Municipalidad de 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Subsecretario de Obras Públicas Interino de la                      
DNI N° 

D.N.I. N° 
con los deberes y atribuciones que el cargo implica, a partir del 

---------------------------- 
resérvese el cargo como               

DNI N° 24.210.895 – 
Subsecretario de Obras 

----------- 
Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     

----------- 

de 2018.- 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
cipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

pertinente acto administrativo;
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de 
------------------- permanente por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del  cargo 
“Asistente Social 

 
El presente decreto regirá a partir del día 
ARTÍCULO 2º) Derogase el 
-------------------  cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa de Código 
073 para dicho cargo.
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de 
-------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

tareas como Asistente Social 
 
CONSIDERANDO
 

Departamento Ejecutivo 
general o sectorial, otras bonificaciones.
           

pertinente acto administrativo;
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la 
------------------- – Personal Técnico Clase III,  
Social – Pérez Millán”
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda;              
--------------------  cumplido dése al Libro de Decretos.
 
                                             
   
   
V I S T O: 
 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y 
 
CONSIDERANDO
 

Departamento Ejecutivo Muni
general o sectorial, otras bonificaciones.
           

pertinente acto administrativo;
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Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D  E  C  R  E  T  A
 

Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa
permanente por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del  cargo 

“Asistente Social – Jubilados” , la suma DE PESOS CUATRO MIL ($  4.000.

El presente decreto regirá a partir del día 1° de septiembre
Derogase el Decreto N° 129/16, 

cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa de Código 
073 para dicho cargo.--------------------------------------------------------------------------------------

Comuníquese a Dirección Municipal de 
corresponda; y dese al Libro de Decretos.

    
    

La necesidad de afectar Personal Técnico Municipal para desempeñar 
Asistente Social – Pérez Millán ; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
Departamento Ejecutivo Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 
general o sectorial, otras bonificaciones. 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE S

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

 
Aféctese a la Sra. ROCÍO JAIME –  

Personal Técnico Clase III,  para desempeñar tareas como 
Pérez Millán” ;  a partir del 1° de septiembre

Comuníquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda;              
cumplido dése al Libro de Decretos.

                                                                    
               
     

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
Departamento Ejecutivo Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 
general o sectorial, otras bonificaciones. 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

Bonificación Remunerativa  de carácter habitual y 
permanente por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del  cargo 

DE PESOS CUATRO MIL ($  4.000. -). 

septiembre  de 2018.---------------------------
Decreto N° 129/16, a partir 1° de septiembre de 2018

cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa de Código 
--------------------------------------------------------------------------------------

Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a quien  
corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------

    DECRETO  Nº 667/18.-                                                                 
    RAMALLO , 09 de octubre de 2018.

La necesidad de afectar Personal Técnico Municipal para desempeñar 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE S USCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

 DNI N° 27.825.611 -  Legajo Nº 1768 
para desempeñar tareas como “Asistente 

septiembre  de 2018.------------------------------------
Comuníquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda;              

cumplido dése al Libro de Decretos.-------------------------------------------------

          DECRETO  Nº 668/18.- 
           RAMALLO , 09 de octubre de 2018.

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
cipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

            

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

SUSCRIBE, EN USO 

de carácter habitual y 
permanente por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del  cargo 

----------------------------- 
partir 1° de septiembre de 2018  y                

cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa de Código 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 

a la interesada, a quien  
-------------------------------------------- 

                                                                 
octubre de 2018. - 

La necesidad de afectar Personal Técnico Municipal para desempeñar 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

USCRIBE, EN USO 

Legajo Nº 1768 -
“Asistente 

------------------------------------ 
Comuníquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda;              

-------------- 

, 09 de octubre de 2018. - 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
cipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de 
------------------- permanente por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del  cargo 
“Asistente Social 

 
El presente decreto regirá a partir del día 
ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de            
-------------------  Código 073 para dicho cargo.
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal,
-------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.
 
                                                                  
 
 
 V I S T O: 
 

 
CONSIDERANDO
 

anteriormente. 

 
 
DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1º)  Déjase sin efecto lo establecido en el 
--------------------- noviembre de 2017, a partir del 
ARTÍCULO 2º) Desaféctase al Agente Municipal 
---------------------- para 
Sólidos Urbanos”
cual fuera afectado s/Decreto N° 225/18 
ARTÍCULO 3º) Exclúyase del pago de la
--------------------- regular
032), conforme la 
Legajo Nº 1360 .--------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4º) 
---------------------   
al presente dése al Libro de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21.477 y su modificatoria Ley Nº 24.320; y
 
CONSIDERANDO
 

necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 
Municipalidad de Ramallo.
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D  E  C  R  E  T  A
 

Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa
permanente por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del  cargo 

“Asistente Social –Pérez Millán” , la suma DE PESOS CUATRO MIL ($  4.000.

El presente decreto regirá a partir del día 1° de septiembre
Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de            

Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------------
Comuníquese a Dirección Municipal de Personal,
corresponda; y dese al Libro de Decretos.

                                                                               
               

El Decreto N° 553/17 de fecha 06 de noviembre de 20 17; y 

CONSIDERANDO:   

Que resulta necesario dejar sin efecto el decreto nombrado 

 
Que resulta imprescindible el dictado del acto administrativo.

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUESUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A
 

Déjase sin efecto lo establecido en el 
noviembre de 2017, a partir del 1° de 
Desaféctase al Agente Municipal Sr

para realizar la “Descarga de Camión de Recolección de Residuos 
Sólidos Urbanos” , de la ciudad de Villa Ramallo, a partir del 
cual fuera afectado s/Decreto N° 225/18 – Ítem 7).------------------------------------------------------

Exclúyase del pago de la  Bonificación  
regular, del veinte por ciento (20%)

conforme la Ordenanza Nº 2078/02, para  el agente municipal 
--------------------------------------------------------------------------------------

4º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección
   Municipal de Personal. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 

al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------------------

                     
                     

El Expediente Nº 4092-19231/18, por el cual se 
a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21.477 y su modificatoria Ley Nº 24.320; y

CONSIDERANDO: 

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a ini
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 
Municipalidad de Ramallo. 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

Bonificación Remunerativa  de carácter habitual y 
permanente por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del  cargo 

DE PESOS CUATRO MIL ($  4.000. -). 

septiembre  de 2018.----------------------------
Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de            

------------------------------------------------------------
Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a quien  
corresponda; y dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------

           DECRETO Nº 669/18.- 
           RAMALLO , 09 de octubre de 2018.

El Decreto N° 553/17 de fecha 06 de noviembre de 20 17; y  

Que resulta necesario dejar sin efecto el decreto nombrado 

Que resulta imprescindible el dictado del acto administrativo. 

ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUESUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Déjase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 553/17  de fecha 06 de           
de octubre  de 2018.-------------------------
Sr. MARTÍNEZ, Oscar -  Legajo Nº 1360

“Descarga de Camión de Recolección de Residuos 
, a partir del 1° de octubre  de 2018
------------------------------------------------------

Bonificación  mensual, remunerativa habitual y 
veinte por ciento (20%)  “Premio a Conductores” (código 

el agente municipal Sr. Oscar MARTÍNEZ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección
Municipal de Personal. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 

----------------------------------------------------------------------

        DECRETO Nº 670/18.- 
        RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

19231/18, por el cual se gestiona la prescripción 
a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21.477 y su modificatoria Ley Nº 24.320; y 

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a iniciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 

            

SUSCRIBE, EN USO 

de carácter habitual y 
permanente por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del  cargo 

---------------------------- 
Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de            

------------------------------------------------------------ 
teresada, a quien  

-------------------------------------------- 

octubre de 2018. - 

Que resulta necesario dejar sin efecto el decreto nombrado 

ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUESUSCRIBE, EN USO 

de fecha 06 de           
------------------------- 

Legajo Nº 1360 ,      
“Descarga de Camión de Recolección de Residuos 

2018, el 
------------------------------------------------------ 

mensual, remunerativa habitual y 
“Premio a Conductores” (código 

Oscar MARTÍNEZ - 
-------------------- 

Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                     
Municipal de Personal. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 

---------------------------------------------------------------------- 

de octubre de 2018. - 

gestiona la prescripción 
a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 

ciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el 
legales previstos en la norma.

Municipalidad de Ramallo informando que corresponde el dictado del presente acto.

bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 
dominial. 

EN USO DE SUS ATRIBU

         
ARTÍCULO 1º) Declárese
------------------------
catastralmente como: 
Ramallo, según 
cuadrados (217 m
ARTÍCULO  2º) 
----------------------- 
ARTÍCULO 3º) 
------------------------
 
                                                                                     
 
 
V I S T O: 
 

a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21.477 y su modificatoria Ley 
 
CONSIDERANDO
 

necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 
Municipalidad de Ramallo.

Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos 
legales previstos en la norma.

Municipalidad de Ramallo informa

bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 
dominial. 

EN USO DE SUS ATRIBU

         
ARTÍCULO 1º) Declárese operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
------------------------
catastralmente como: 
según plano 87-
setenta y cinco decímetros cuadrados (312,75 m2) 
doscientos treinta y siete metros cuadrados  (217 m
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Que según las constancias agregadas al citado Expediente, la 
Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el 
legales previstos en la norma. 

 
Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de Ramallo informando que corresponde el dictado del presente acto.
 
Que la presente tiene como fin último, el

bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 

 
POR TODO ELLO, EL IN TENDENTE MUNICIPAL Q

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A  

Declárese operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
------------------------ Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 
catastralmente como: Circ. I – Secc. C –  Mz. 191 
Ramallo, según plano 87-74-66 , con una superficie de doscientos diecisiete metros 
cuadrados (217 m2).----------------------------------------------------------------------------------------------

 Autorizar a la Escribanía Genera
 correspondiente escritura, en el marco de la normativa indicada.
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                       

------------------------ Decretos.-----------------------------------------------------------------------------------

                                                                     
                     

El Expediente Nº 4092-18998/18, por el cual se gestiona la prescripción 
a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21.477 y su modificatoria Ley 

CONSIDERANDO: 

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a iniciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 
Municipalidad de Ramallo. 

 
Que según las constancias agregadas al citado Expediente, la 

Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos 
legales previstos en la norma. 

 
Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de Ramallo informando que corresponde el dictado del presente acto.
 
Que la presente tiene como fin último, el saneamiento de dominio del 

bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 

 
POR TODO ELLO, EL IN TENDENTE MUNICI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A  

Declárese operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
------------------------ Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 
catastralmente como: Circ. I – Secc. B – Mz.83 

88-49, con una superficie de trescientos doce metros cuadrados con 
setenta y cinco decímetros cuadrados (312,75 m2) 
doscientos treinta y siete metros cuadrados  (217 m

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Que según las constancias agregadas al citado Expediente, la 
Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Ramallo informando que corresponde el dictado del presente acto. 

Que la presente tiene como fin último, el saneamiento de dominio del 
bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 

TENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

D E C R E T A   

operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 

Mz. 191 – Parcela. 2 “e” del Partido de 
, con una superficie de doscientos diecisiete metros 

----------------------------------------------------------------------------------------------
Autorizar a la Escribanía General de Gobierno a realizar la                                 

correspondiente escritura, en el marco de la normativa indicada.-----------
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                       

-----------------------------------------------------------------------------------

                                                                     DECRETO Nº 671/18.- 
     RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

18998/18, por el cual se gestiona la prescripción 
a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21.477 y su modificatoria Ley Nº 24.320; y 

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a iniciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 

agregadas al citado Expediente, la 
Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y Técnica de la 
ndo que corresponde el dictado del presente acto. 

Que la presente tiene como fin último, el saneamiento de dominio del 
bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 

TENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

D E C R E T A   

Declárese operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 

Mz.83 – Parcela. 6 del Partido de Ram
, con una superficie de trescientos doce metros cuadrados con 

setenta y cinco decímetros cuadrados (312,75 m2) Parcela 7 , con una superficie de 
doscientos treinta y siete metros cuadrados  (217 m2).-------------------------------------------------

            

Que según las constancias agregadas al citado Expediente, la 
bien, por el plazo y los extremos 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y Técnica de la 
 

saneamiento de dominio del 
bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 

UE SUSCRIBE 

operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 

del Partido de 
, con una superficie de doscientos diecisiete metros 

---------------------------------------------------------------------------------------------- 
l de Gobierno a realizar la                                 

----------- 
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                       

----------------------------------------------------------------------------------- 

de octubre de 2018. - 

18998/18, por el cual se gestiona la prescripción 
a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a iniciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 

agregadas al citado Expediente, la 
Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y Técnica de la 
 

Que la presente tiene como fin último, el saneamiento de dominio del 
bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 

PAL QUE SUSCRIBE 

Declárese operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 

del Partido de Ramallo, 
, con una superficie de trescientos doce metros cuadrados con 

, con una superficie de 
----------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO  2º) 
----------------------- 
ARTÍCULO 3º) 
------------------------
 
 
 
 
V I S T O: 
 

a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21.477 y su modificatoria Ley
 
CONSIDERANDO
 

necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 
Municipalidad de Ramallo.

Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos 
legales previstos en la norma.

Municipalidad de Ramallo informando que

bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 
dominial. 

EN USO DE SUS ATRIBU

         
ARTÍCULO 1º) Declárese operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
------------------------
catastralmente como: 
según plano 87- 69
con ochenta y un decímetros cuadrados (1.326,81 m2).
ARTÍCULO  2º) 
----------------------- 
ARTÍCULO 3º) 
------------------------
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 29/18, para el: 
ZONA 3 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO
19268/18; y 
 
CONSIDERANDO
 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

 Autorizar a la Escribanía General de Gobierno a realizar la                                 
 correspondiente escritura, en el marco de la normativa indicada.
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                        

------------------------ Decretos.-----------------------------------------------------------------------------------

                     
                     

El Expediente Nº 4092-18939/18, por el cual se gestiona la prescripción 
a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21.477 y su modificatoria Ley

CONSIDERANDO: 

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a iniciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 
Municipalidad de Ramallo. 

 
Que según las constancias agregad

Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos 
legales previstos en la norma. 

 
Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de Ramallo informando que corresponde el dictado del presente acto.
 
Que la presente tiene como fin último, el saneamiento de dominio del 

bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 

 
POR TODO ELLO, EL IN TENDENTE MUNICIPAL Q

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A  

Declárese operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
------------------------ Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 
catastralmente como: Circ. I – Secc. C – Mz.180 –  

69-66, con una  superficie de mil trescientos veintiséis metros cuadrados 
con ochenta y un decímetros cuadrados (1.326,81 m2).

 Autorizar a la Escribanía General de Gobier
 correspondiente escritura, en el marco de la normativa indicada.
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                        

-------------- Decretos.-----------------------------------------------------------------------------------

                         
                         

 

Que por Decreto Nº 612/18 , se llamó a 
para el: “ ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

ZONA 3 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “RUBINO, LUIS JUAN”.

 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Autorizar a la Escribanía General de Gobierno a realizar la                                 
correspondiente escritura, en el marco de la normativa indicada.-----------

es corresponda. Cumplido dese al Libro de                        
-----------------------------------------------------------------------------------

     DECRETO Nº 672/18.- 
     RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

18939/18, por el cual se gestiona la prescripción 
a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21.477 y su modificatoria Ley Nº 24.320; y 

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a iniciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 

Que según las constancias agregadas al citado Expediente, la 
Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y Técnica de la 
corresponde el dictado del presente acto. 

Que la presente tiene como fin último, el saneamiento de dominio del 
bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 

TENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

D E C R E T A   

Declárese operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 

 Parcela. 2 “a” del Partido de Ramallo, 
, con una  superficie de mil trescientos veintiséis metros cuadrados 

con ochenta y un decímetros cuadrados (1.326,81 m2).-----------------------------------------------
Autorizar a la Escribanía General de Gobierno a realizar la                                 

correspondiente escritura, en el marco de la normativa indicada.-----------
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                        

-----------------------------------------------------------------------------------

      DECRETO Nº 673/18.- 
      RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

, se llamó a Concurso de Precios                     
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

ZONA 3 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO ” , tramitada por Expte. Nº 4092

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

“RUBINO, LUIS JUAN”.  

            

Autorizar a la Escribanía General de Gobierno a realizar la                                 
----------- 

es corresponda. Cumplido dese al Libro de                        
----------------------------------------------------------------------------------- 

de octubre de 2018. - 

18939/18, por el cual se gestiona la prescripción 
a favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a iniciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 

as al citado Expediente, la 
Municipalidad viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y Técnica de la 
 

Que la presente tiene como fin último, el saneamiento de dominio del 
bien en cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 

SUSCRIBE 

Declárese operada la Prescripción Administrativa, en el marco de la               
Ley Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 

e Ramallo, 
, con una  superficie de mil trescientos veintiséis metros cuadrados 

----------------------------------------------- 
no a realizar la                                 

----------- 
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                        

----------------------------------------------------------------------------------- 

, 10 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                     
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

Expte. Nº 4092 –

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
----------------------- 
ZONA 3 DE LA CIUDAD 
por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA ($ 330.
PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 495.000.
hs. , s/actuaciones contenidas en el 
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
18.05.00 – Servicio de Riego 
Equipo y Medios de Transporte”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
----------------------- 
 
 
 
 
V I S T O: 

Nº 30/18, para el: 
ZONA COSTERA DE LA CIUDAD DE RAMALLO
19276/18; y 
 
CONSIDERANDO
 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
----------------------- 
ZONA COSTERA DE LA CIUDAD DE RAMALLO”,
EDUARDO” , por la suma de 
haciendo un total de
($ 487.500.-) por un total de 1500 hs.
N° 4092- 19276/18
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
18.05.00 – Servicio de Riego 
Equipo y Medios de Transporte”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    co
----------------------- 
 
                                                                                    
 
 
V I S T O: 
 

para la: “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN PREDIO DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
PROVINCIAL – SEGUNDO LLAMADO”

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUS
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 29/18
 “ ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

ZONA 3 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO”,  a la Empresa:
PESOS TRESCIENTOS TREINTA ($ 330.

PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 495.000.
s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción  1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 
Servicio de Riego – Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, 

Equipo y Medios de Transporte” .--------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
  Municipal  de Compras y Suministros

                        
                         

 
 
Que por Decreto Nº 613/18 , se llamó a 

para el: “ ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 
ZONA COSTERA DE LA CIUDAD DE RAMALLO

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “CÓCERES, EDUARDO”.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 30/18
 “ ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL 

ZONA COSTERA DE LA CIUDAD DE RAMALLO”,
por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO ($ 325.

haciendo un total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
) por un total de 1500 hs. , s/actuaciones contenidas en el 

19276/18.--------------------------------------------------------------------------------------
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción  1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 
Servicio de Riego – Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, 

Equipo y Medios de Transporte” .--------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
  Municipal  de Compras y Suministros

                                                                      
                         

 

Que por Decreto Nº 579/18 , se llamó a 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN PREDIO DEL 

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL – CIRC. XII – PC. 1049 D 
SEGUNDO LLAMADO” ; tramitada por 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUS CRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 29/18  para el:                                           
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

a la Empresa: “ RUBINO, LUIS JUAN”
PESOS TRESCIENTOS TREINTA ($ 330.-) por hora , haciendo un total de

PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 495.000. -) por un total de 1500 
Expediente N° 4092 -19268/18.-------------------------------

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 
Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, 
--------------------------------------------------------------------------

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

     DECRETO Nº 674/18.- 
      RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

, se llamó a Concurso de Precios                     
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

ZONA COSTERA DE LA CIUDAD DE RAMALLO ” , tramitada por Expte . Nº 4092

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

“CÓCERES, EDUARDO”.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 30/18  para el:                                           
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 

ZONA COSTERA DE LA CIUDAD DE RAMALLO”,  a la Empresa: “ CÓCERES, 
PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO ($ 325.-) por hora

PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
s/actuaciones contenidas en el Expediente                    

------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, 
--------------------------------------------------------------------------

rresponda,   tome   razón   la   Dirección 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

                                                                      DECRETO Nº 675/18.- 
           RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

se llamó a Licitación Pública Nº 03/18,
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN PREDIO DEL 

PC. 1049 D – FONDO EDUCATIVO 
tramitada por Expediente Nº 4092- 19221/18

            

CRIBE, EN USO 

para el:                                           
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

RUBINO, LUIS JUAN” , 
, haciendo un total de 

) por un total de 1500 
------------------------------- 

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Secretaría de Obras y 

Programa 
Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, 
-------------------------------------------------------------------------- 

Dirección  
; dese al Libro de Decretos.----- 

, 10 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                     
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

. Nº 4092–

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

para el:                                           
SERVICIO DE RIEGO EN LA 

CÓCERES, 
) por hora , 

PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
Expediente                    

---------- 
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Secretaría de Obras y 
Programa 

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, 
-------------------------------------------------------------------------- 

Dirección  
; dese al Libro de Decretos.----- 

, 10 de octubre de 2018. - 

Licitación Pública Nº 03/18,  
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN PREDIO DEL 

EDUCATIVO 
19221/18; y 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
CONSIDERANDO
 

Municipalidad de Ramallo, obrante en el Expediente Nº 4092
aconseja se declare desierta la mencionada Licitación, debido a la inestabilidad cambiaria 
y los vaivenes económicos actuales, lo que conlleva la indefinición de precios, lo que trae 
aparejada la ausencia de ofertas al momento de la apertura de los sobres.

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
--------------------- “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN PREDIO DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
PROVINCIAL – 
vaivenes económicos actuales, lo que conlleva la indefinición de precios, lo que trae 
aparejado la ausencia de ofertas al momento de la apertura de los sobres; s/ actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 4092
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a  la  
-------------------- quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.
  
                                                                                
 
 
V I S T O: 
 

Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María Gome ndio” 
Horacio Millán ; y 

CONSIDERANDO
 

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Convalídese
---------------------- Ejecutivo 
María Gomendio” 
ARTÍCULO  2°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal 
----------------------- 
Gomendio”; y dése al Libro de Decretos.
  
                                                                                
 
 
V I S T O: 
 

N°  319/18, N° 320/18, N° 321/18, N° 322/18, N° 323 /18, N° 324/18, N° 325/18, N° 326/18, 
N° 327/18,  N° 331/18, 
Organismo Descentralizado Ho
Horacio Millán ; y  

CONSIDERANDO
 

 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

CONSIDERANDO: 
 

La nota presentada por la Subsecretaria de Educación de la 
de Ramallo, obrante en el Expediente Nº 4092

aconseja se declare desierta la mencionada Licitación, debido a la inestabilidad cambiaria 
y los vaivenes económicos actuales, lo que conlleva la indefinición de precios, lo que trae 
aparejada la ausencia de ofertas al momento de la apertura de los sobres.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

 Declárese desierta la Licitación Pública Nº 03/18
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN PREDIO DEL 

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL – CIRC. XII – PC. 1049 D 
 SEGUNDO LLAMADO”; debido a la inestabilidad cambiaria y los 

conómicos actuales, lo que conlleva la indefinición de precios, lo que trae 
aparejado la ausencia de ofertas al momento de la apertura de los sobres; s/ actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 4092–19221/18.--------------------------------------------------

Comuníquese a  la  Dirección  Municipal
quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.

                                                                                     
                     

La Resolución N° 336/18 , sancionada por el 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gome ndio” 

; y  
 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo.

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Convalídese la Resolución  N° 336/18
Ejecutivo del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “J osé 

María Gomendio” - Dr. Rubén Horacio Millán , de fecha 
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal 
 del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”; y dése al Libro de Decretos.-------------------------------------
 

                                                                                     
                     

Las Resoluciones N° 314/18 , 
N°  319/18, N° 320/18, N° 321/18, N° 322/18, N° 323 /18, N° 324/18, N° 325/18, N° 326/18, 
N° 327/18,  N° 331/18, N° 332/18 y N° 334/18; sancionadas por el 
Organismo Descentralizado Ho spital Municipal “José María Gomendio” 

; y   
 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo.

 

despachogeneralramallo@gmail.com 
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Secretaría de Gobierno 

La nota presentada por la Subsecretaria de Educación de la 
de Ramallo, obrante en el Expediente Nº 4092-19221/18; mediante la cual 

aconseja se declare desierta la mencionada Licitación, debido a la inestabilidad cambiaria 
y los vaivenes económicos actuales, lo que conlleva la indefinición de precios, lo que trae 
aparejada la ausencia de ofertas al momento de la apertura de los sobres. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Licitación Pública Nº 03/18 , para la                             
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN PREDIO DEL 

PC. 1049 D – FONDO EDUCATIVO 
debido a la inestabilidad cambiaria y los 

conómicos actuales, lo que conlleva la indefinición de precios, lo que trae 
aparejado la ausencia de ofertas al momento de la apertura de los sobres; s/ actuaciones 

---------------------------------------------------------------
Dirección  Municipal  de Compras y Suministros, 

quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.-----------------------------------

     DECRETO  Nº 676/18.-  
     RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

sancionada por el Director Ejecutivo del 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gome ndio” - Dr. Rubén 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

A 

N° 336/18 , sancionada por el Director            
del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “J osé 

, de fecha 28 de  septiembre de 2018
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal 

del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
----------------------------------------------------------------

     DECRETO  Nº 677/18.-  
     RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

, N° 316/18, N° 317/18, N° 318/18,                   
N°  319/18, N° 320/18, N° 321/18, N° 322/18, N° 323 /18, N° 324/18, N° 325/18, N° 326/18, 

sancionadas por el Director Ejecutivo del 
spital Municipal “José María Gomendio” - Dr. Rubén 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

            

La nota presentada por la Subsecretaria de Educación de la 
19221/18; mediante la cual 

aconseja se declare desierta la mencionada Licitación, debido a la inestabilidad cambiaria 
y los vaivenes económicos actuales, lo que conlleva la indefinición de precios, lo que trae 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

para la                             
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN PREDIO DEL 

FONDO EDUCATIVO 
debido a la inestabilidad cambiaria y los 

conómicos actuales, lo que conlleva la indefinición de precios, lo que trae 
aparejado la ausencia de ofertas al momento de la apertura de los sobres; s/ actuaciones 

------------- 
de Compras y Suministros, a 

----------------------------------- 

, 10 de octubre de 2018. -  

Director Ejecutivo del 
Dr. Rubén 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Director            
del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “J osé 

2018.------ 
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal 

del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
---------------------------

, 10 de octubre de 2018. -  

N° 316/18, N° 317/18, N° 318/18,                   
N°  319/18, N° 320/18, N° 321/18, N° 322/18, N° 323 /18, N° 324/18, N° 325/18, N° 326/18, 

Director Ejecutivo del 
Dr. Rubén 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Convalídese
----------------------- 
María Gomendio” 
ARTÍCULO 2º) Convalídense
----------------------- 
N° 325/18, N° 326/18 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gome ndio” 
Millán , de fecha 0
ARTÍCULO  3°)  Convalídense
----------------------- 
Municipal “José María Gomendio” 
septiembre de 2018
ARTÍCULO 4º) Convalídese
---------------------- Ejecutivo 
María Gomendio” 
ARTÍCULO  5°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal 
----------------------- 
Gomendio”; y dése al Libro de Decretos.
  
                                                                                    
 
 
V I S T O: 
 

Nº 27/18, para el: 
ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO”; 
19266/18; y 
 
CONSIDERANDO
 

cual informa que no se ha presentado ningún oferente en el 
Nº 27/18. 

administrativo pertinente;
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
---------------------- “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 
ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO”
oferta en el mencionado Concurso, s/actuaciones contenidas en el 
19266/18.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a  la  
--------------------- a quienes 
 
                                                                                     
 
 
V I S T O: 
 

Nº 32/18, para el: 
RAMALLO” , tramitada por 

 

despachogeneralramallo@gmail.com
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Convalídese la Resolución N° 314/18, 
 Ejecutivo del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “J osé 

María Gomendio” - Dr. Rubén Horacio Millán , de fecha 
Convalídense las Resoluciones  
 N° 319/18, N° 320/18, N° 321/18, N° 322/18, N° 323/ 18, N° 324/18              

N° 325/18, N° 326/18 y N° 327/18, sancionadas por el 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gome ndio” 

03 de  septiembre de 2018.------------------------------------------------------------
Convalídense las Resoluciones  
 por el Director Ejecutivo del Organismo Descentralizado Hospital 

Municipal “José María Gomendio” - Dr. Rubén Horacio Millán
2018.--------------------------------------------------------------------------------------------

Convalídese la Resolución N° 334/18, 
Ejecutivo del Organismo Descentralizado Hospital Municipal

María Gomendio” - Dr. Rubén Horacio Millán , de fecha 
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal 
 del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José Ma

Gomendio”; y dése al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------------
 

                                                                  
                         

 

Que por Decreto Nº 610/18, 
para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 

ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO”; 

CONSIDERANDO: 
 

El Acta de Apertura obrante en el mencionado Expediente, mediante la  
cual informa que no se ha presentado ningún oferente en el 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta 

administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

 Dejase sin efecto el Concurso de Precios Nº 27/18, 
“ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 

ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO” ;
oferta en el mencionado Concurso, s/actuaciones contenidas en el 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a  la  Dirección  Municipal
a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.

                                                                  
                         

 

Que por Decreto Nº 628/18 , se llamó a 
para el: “ DESMALEZAMIENTO DE BOULEVARES EN LA CIUDAD DE 
, tramitada por Expte. Nº 4092– 19280/18;
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

N° 314/18, sancionada por el Director               
del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “J osé 

, de fecha 30 de  agosto de 2018.------------
Resoluciones  N° 316/18, N° 317/18, N° 318/18,                   

N° 319/18, N° 320/18, N° 321/18, N° 322/18, N° 323/ 18, N° 324/18              
sancionadas por el Director Ejecutivo del Organismo 

Descentralizado Hospital Municipal “José María Gome ndio” - Dr. Rubén Horacio 
------------------------------------------------------------

Resoluciones  N° 331/18 y  N° 332/18, sancionadas              
del Organismo Descentralizado Hospital 

Dr. Rubén Horacio Millán , de fecha 18
-----------------------------------------------------------------------------------

N° 334/18, sancionada por el Director               
del Organismo Descentralizado Hospital Municipal  “José 

, de fecha 27 de  septiembre de 2018
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal 

del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José Ma
----------------------------------------------------------------

                                                                  DECRETO Nº 678/18.- 
       RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

Decreto Nº 610/18, se llamó a Concurso de Precios                      
“ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 

ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO”; tramitado por Expediente Nº 

El Acta de Apertura obrante en el mencionado Expediente, mediante la  
cual informa que no se ha presentado ningún oferente en el Concurso de Precios                  

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 27/18, para el                             
“ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 

; ya que no se ha presentado ninguna 
oferta en el mencionado Concurso, s/actuaciones contenidas en el Expediente Nº  4092

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Dirección  Municipal   de  Compras  y  Suministros, 

corresponda y dese al Libro de Decreto.--------------------------------

                                                                  DECRETO Nº 679/18.- 
      RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

, se llamó a Concurso de Precios                     
DESMALEZAMIENTO DE BOULEVARES EN LA CIUDAD DE 

19280/18; y 

            

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Director               
del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “J osé 

------------ 
N° 316/18, N° 317/18, N° 318/18,                   

N° 319/18, N° 320/18, N° 321/18, N° 322/18, N° 323/ 18, N° 324/18              
del Organismo 

Dr. Rubén Horacio 
------------------------------------------------------------ 

sancionadas              
del Organismo Descentralizado Hospital 

18 de  
----------------------------------------------------------------------------------- 

Director               
“José 

2018.------ 
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal 

del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
----------------------------------------------------------------

octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                      
“ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 

4092-

El Acta de Apertura obrante en el mencionado Expediente, mediante la  
Concurso de Precios                  

necesario dictar el acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

para el                             
“ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA 

ya que no se ha presentado ninguna 
diente Nº  4092 –

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
de  Compras  y  Suministros,  

-------------------------------- 

, 10 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                     
DESMALEZAMIENTO DE BOULEVARES EN LA CIUDAD DE 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

CONSIDERANDO
 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
------------------------
RAMALLO”,  a la Empresa:
total de PESOS QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUA TRO                       
($ 511.784.-), s/actuaciones contenidas en el 
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
18.07.00 – Mantenimiento de Espacios Verdes 
“Mantenimiento de Espacios Verdes y del Arbolado”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
----------------------- 
 
 
 
  
V I S T O: 
 

Municipalidad de Ramallo
de Precios Nº 38/18
CHOFER – PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ”
Expediente Nº 4092
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Llámese a 
---------------------- de 
COMPACTADOR 
PARTIDO DE RAMALLO”
ARTÍCULO 2º) Por
---------------------- 
ramo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
--------------------- de Compras y Suministros
 
 
 
  
V I S T O: 
 

Municipalidad de Ramallo
de Precios Nº 39/18
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CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “DELFANTE, JORGE”.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCR

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 32/18
------------------------ “ DESMALEZAMIENTO DE BOULEVARES EN LA CIUDAD DE 

a la Empresa: “ DELFANTE, JORGE”
PESOS QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUA TRO                       

s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción  1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 
Mantenimiento de Espacios Verdes 

“Mantenimiento de Espacios Verdes y del Arbolado”
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
  Municipal  de Compras y Suministros

           
            

 
Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo , referente a la necesidad de promover el llamado a 
de Precios Nº 38/18  para la: “CONTRATACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR 

PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ”
Expediente Nº 4092 -19342/18; y 

NSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Llámese a Concurso de Precios
de 2018, a las 10:00 hs ; para la

COMPACTADOR – SIN CHOFER – PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL 
PARTIDO DE RAMALLO”  - Expediente Nº 4092- 19342/18

Por Dirección Municipal de Compras y Suministros
 necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

 
            
            

 
Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo , referente a la necesidad de promover el llamado a 
de Precios Nº 39/18  para la: “CONTRATACIÓN DE RETROPALA EXCAVADORA 
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del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

“DELFANTE, JORGE”.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCR IBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 32/18  para el:                                           
DESMALEZAMIENTO DE BOULEVARES EN LA CIUDAD DE 

DELFANTE, JORGE” , ($ 182 por boulevard)  haciendo un 
PESOS QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUA TRO                       

Expediente N° 4092 -19280/18.------------------
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 

Mantenimiento de Espacios Verdes – Objeto del Gasto: 3.3.5.0 
“Mantenimiento de Espacios Verdes y del Arbolado” .---------------------------------------------

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

     DECRETO Nº 680/18.- 
     RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

“CONTRATACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR –
PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ”

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

E C R E T A 

Concurso de Precios  Nº 38/18, para el día 18 de octubre                
; para la: “CONTRATACIÓN DE RODILLO 

PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL 
19342/18.----------------------------------------

Dirección Municipal de Compras y Suministros , dispóngase  lo  
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

; dese al Libro de Decretos.------------------------

       DECRETO Nº 681/18.- 
     RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 
“CONTRATACIÓN DE RETROPALA EXCAVADORA 

            

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

IBE, EN USO 

para el:                                           
DESMALEZAMIENTO DE BOULEVARES EN LA CIUDAD DE 

haciendo un 
PESOS QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUA TRO                       

------------------ 
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Secretaría de Obras y 
Programa 

Objeto del Gasto: 3.3.5.0 
--------------------------------------------- 

Dirección  
; dese al Libro de Decretos.----- 

, 10 de octubre de 2018. - 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Concurso 

– SIN 
PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ”  - 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

octubre                
“CONTRATACIÓN DE RODILLO 

PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL 
---------------------------------------- 

, dispóngase  lo       
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección Municipal 

------------------------ 

, 10 de octubre de 2018. - 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Concurso 

“CONTRATACIÓN DE RETROPALA EXCAVADORA – SIN 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

CHOFER – PARA LA 
Expediente Nº 4092
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Llámese a 
---------------------- de 
EXCAVADORA –
EN VILLA RAMALLO”
ARTÍCULO 2º) Por
---------------------- 
ramo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese 
--------------------- de Compras y Suministros
 
 
 
  
V I S T O: 
 

Municipalidad de Ramallo
de Precios Nº 40/18
Expediente Nº 4092
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONE

 
ARTÍCULO 1º) Llámese a 
---------------------- de 
CORDÓN CUNETA”
ARTÍCULO 2º) Por
---------------------- 
ramo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
--------------------- de Compras y Suministros
 

                                                                      
V I S T O: 
 

solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que  demandarán la cena de 
premiación en el marco del  
para el día 15 de octub

 CONSIDERANDO

 

despachogeneralramallo@gmail.com
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PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN VILLA RAMALLO”
Expediente Nº 4092 -19343/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Llámese a Concurso de Precios
de 2018, a las 10:30 hs ; para la:
– SIN CHOFER – PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA 

EN VILLA RAMALLO”  - Expediente Nº 4092- 19343/18
Por Dirección Municipal de Compras y Suministros
 necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

             
             

 
Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo , referente a la necesidad de promover el llamado a 
de Precios Nº 40/18  para la: “ADQUISICIÓN DE MOLDES DE CORDÓN CUNETA”
Expediente Nº 4092 -19363/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A

Llámese a Concurso de Precios
de 2018, a las 10:00 hs ; para la

CORDÓN CUNETA”  - Expediente Nº 4092- 19363/18
Por Dirección Municipal de Compras y Suministros
 necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
de Compras y Suministros ; dese al

                                                       
                                                                              

El pedido formulado por el Subsecretario de Deportes, mediante el cual 
solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que  demandarán la cena de 
premiación en el marco del  “Torneo Nacional de Veteranos de Fútbol”,
para el día 15 de octubre de 2018; y  

   
CONSIDERANDO: 
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CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN VILLA RAMALLO”

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios  Nº 39/18, para el día 18 de octubre                
: “CONTRATACIÓN DE RETROPALA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA 
19343/18.---------------------------------------------

Dirección Municipal de Compras y Suministros , dispóngase  lo       
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

; dese al Libro de Decretos.------------------------

      DECRETO Nº 682/18.- 
      RAMALLO , 10 de octubre de 2018.

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

“ADQUISICIÓN DE MOLDES DE CORDÓN CUNETA”

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios  Nº 40/18, para el día 23 de octubre                
; para la: “ADQUISICIÓN DE MOLDES DE 
19363/18.------------------------------------------------

Dirección Municipal de Compras y Suministros , dispóngase  lo       
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

; dese al Libro de Decretos.------------------------

                                               DECRETO Nº 683/18.- 
        RAMALLO , 11 de octubre de 2018.

El pedido formulado por el Subsecretario de Deportes, mediante el cual 
solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que  demandarán la cena de 

“Torneo Nacional de Veteranos de Fútbol”,  programada 

            

CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN VILLA RAMALLO”  - 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

octubre                
“CONTRATACIÓN DE RETROPALA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA 
--------------------------------------------- 

dispóngase  lo       
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección Municipal 

------------------------ 

, 10 de octubre de 2018. - 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Concurso 

“ADQUISICIÓN DE MOLDES DE CORDÓN CUNETA”  - 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

octubre                
“ADQUISICIÓN DE MOLDES DE 

------------------------------------------------ 
, dispóngase  lo       

necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Municipal 
------------------------ 

de 2018.- 

El pedido formulado por el Subsecretario de Deportes, mediante el cual 
solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que  demandarán la cena de 

programada 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del 
--------------------  VERÓN
D.N.I. Nº 26.353.710
NOVECIENTOS ($ 53.900.
demandarán la cena de premiación en el marco del  
Fútbol”,  programada para el día 15 de octubre de 2018.
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimie
--------------------- deberá ser imputado a:
 
Jurisdicción: 1110101000 
Fuente de Financiamiento: 110 
Programa: 51.01.00 Promoción del Deporte
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------  de Decretos.
                                                      

 
                                                                       

V I S T O: 
 

Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
créditos  Prendarios y la Municipalidad de Ramallo, aprobados s/Ordenanza N° 5662/17, 
identificados como Anexo 

 CONSIDERANDO
 

Municipalidad procederá (...) a designar a los Encargados de los Registros Seccionales de 
todo el país como agentes de percepción (...).

DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1º) Designase a los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país  
-------------------- como Agentes de Percepción para aplicar lo dispuesto por la cláusula 
segunda de los convenios de complementación de Servicios celebrados entre la Dirección 
Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos 
Prendarios y la Municipalidad de Ramallo, identificados como Anexo I y II.
ARTÍCULO  2º)  Comuníquese a quienes corresponda. Dése
 
                                                                              
                                                                              
 
V I S T O: 
 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y
 
CONSIDERANDO
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Necesario, dictar el acto administrativo pertinente.
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A
 

Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del 
VERÓN – Subsecretario de Deportes de la Municipalidad de Ramallo

D.N.I. Nº 26.353.710 - Legajo N° 0472 , por la suma
NOVECIENTOS ($ 53.900.-)  importe que será destinado a s
demandarán la cena de premiación en el marco del  

programada para el día 15 de octubre de 2018.
El gasto que demande dar cumplimie

deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal
Programa: 51.01.00 Promoción del Deporte  
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 – Otros .--------------------------------------------------------------------------

Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
de Decretos.-----------------------------------------------------

                                                        
                       

                                                                                 
 

Los convenios complementarios de Servicios celebrados entre la 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
créditos  Prendarios y la Municipalidad de Ramallo, aprobados s/Ordenanza N° 5662/17, 
identificados como Anexo II y Anexo II; y  

   
CONSIDERANDO: 

Que la cláusula Segunda de ambos Convenios expresan que:”la 
Municipalidad procederá (...) a designar a los Encargados de los Registros Seccionales de 
todo el país como agentes de percepción (...). 

 
Necesario, dictar el acto administrativo pertinente.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

 
Designase a los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país  
como Agentes de Percepción para aplicar lo dispuesto por la cláusula 

segunda de los convenios de complementación de Servicios celebrados entre la Dirección 
nal de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos 

Prendarios y la Municipalidad de Ramallo, identificados como Anexo I y II.
Comuníquese a quienes corresponda. Dése

                                                                                     
                                                                                     

 
El Expediente Nº  4092–19137/18

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y

CONSIDERANDO:       

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Necesario, dictar el acto administrativo pertinente. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr. Marcelo Andrés            
Subsecretario de Deportes de la Municipalidad de Ramallo

, por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL 
importe que será destinado a solventar los gastos que 

demandarán la cena de premiación en el marco del  “Torneo Nacional de Veteranos de 
programada para el día 15 de octubre de 2018.---------------------------------------------

El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  

Tesoro Municipal  

--------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         

----------------------------------------------------------------------------------

           DECRETO Nº 684/18.- 
          RAMALLO , 11 de octubre de 2018.

Los convenios complementarios de Servicios celebrados entre la 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
créditos  Prendarios y la Municipalidad de Ramallo, aprobados s/Ordenanza N° 5662/17, 

Que la cláusula Segunda de ambos Convenios expresan que:”la 
Municipalidad procederá (...) a designar a los Encargados de los Registros Seccionales de 

acto administrativo pertinente. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Designase a los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país  
como Agentes de Percepción para aplicar lo dispuesto por la cláusula 

segunda de los convenios de complementación de Servicios celebrados entre la Dirección 
nal de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos 

Prendarios y la Municipalidad de Ramallo, identificados como Anexo I y II.---------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.---------

       DECRETO Nº 685/18.- 
       RAMALLO , 11 de octubre de 2018.

 
19137/18, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

            

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Sr. Marcelo Andrés            
Subsecretario de Deportes de la Municipalidad de Ramallo – 

PESOS CINCUENTA Y TRES MIL 
olventar los gastos que 

“Torneo Nacional de Veteranos de 
--------------------------------------------- 

nto a lo descripto por el Artículo 1º,  

-------------------------------------------------------------------------- 
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         

----------------------------- 

de 2018.- 

Los convenios complementarios de Servicios celebrados entre la 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
créditos  Prendarios y la Municipalidad de Ramallo, aprobados s/Ordenanza N° 5662/17, 

Que la cláusula Segunda de ambos Convenios expresan que:”la 
Municipalidad procederá (...) a designar a los Encargados de los Registros Seccionales de 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Designase a los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país  
como Agentes de Percepción para aplicar lo dispuesto por la cláusula 

segunda de los convenios de complementación de Servicios celebrados entre la Dirección 
nal de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos 

--------------------- 
--------- 

, 11 de octubre de 2018. - 

por el que se gestiona la 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

resulta de Interés Social, 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

la Escribanía General de Gobie
facultada para intervenir en casos como el presente;

DE SUS FACULTADES;

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de 
---------------------- 10.830
- Secc. A – Mza. 16 
10.106/ 10.120 y 10.121
Personería Jurídica Nº 38.383 
Santiago del Estero Nº 564 BIS, 
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3º) 
---------------------  Decretos.
 
 
 
  
V I S T O: 
 

Ambiente de la Municipalidad de Ramallo
llamado a Concurso de Precios Nº 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS COSTEROS DE LA CIUDAD DE RAMA LLO”
Nº 4092-19364/18
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Llámese a 
---------------------- 2018
ESPACIOS PÚBLICOS COSTEROS DE LA CIUDAD DE RAMALLO”
4092-19364/18.----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º) Por
---------------------- 
ramo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
--------------------- de Compras y Suministros
 
 
 
  
V I S T O: 
 

Ambiente de la  

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente;

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

DE SUS FACULTADES;  
D E C R E T A

Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el
10.830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 

Mza. 16 – Parcelas: 2; 3; 17 y 18 
10.106/ 10.120 y 10.121; a favor de la Asociación 
Personería Jurídica Nº 38.383 – C.U.I.T. Nº 30
Santiago del Estero Nº 564 BIS, de la Localidad de Villa Gral. Savio, Partido de Ramallo.

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------
 
            
            

 
Lo solicitado por el Subsecretario de Desarrollo Sostenible y Medio 

Ambiente de la Municipalidad de Ramallo , referente a la necesidad de promover el 
Concurso de Precios Nº 41/18 para la: 

LOS ESPACIOS PÚBLICOS COSTEROS DE LA CIUDAD DE RAMA LLO”
19364/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Llámese a Concurso de Precios  Nº 41/18,
2018, a las 10:00 hs;  para la: “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS COSTEROS DE LA CIUDAD DE RAMALLO”
----------------------------------------------------------------------------------------------------
Por Dirección Municipal de Compras y Suministros
 necesario para cursar invitación a todas las fi

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

            
            

Lo solicitado por el Subsecretario de Desarrollo Sostenible y Medio 
 Municipalidad de Ramallo , referente a la necesidad de promover el 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
rno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 

facultada para intervenir en casos como el presente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

la Escrituración en el marco de la 
del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. V 
Parcelas: 2; 3; 17 y 18 - Partidas Inmobiliarias Nº: 10.105/ 

Asociación Vecinal de Villa Gral. Savio 
C.U.I.T. Nº 30-71302180-2; con domicilio en calle 

de la Localidad de Villa Gral. Savio, Partido de Ramallo.
Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.----------------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

-------------------------------------------------------------------------------------

          DECRETO Nº 686/18.- 
          RAMALLO , 11 de octubre de 2018.

Subsecretario de Desarrollo Sostenible y Medio 
referente a la necesidad de promover el 

para la: “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS COSTEROS DE LA CIUDAD DE RAMA LLO”  - Expediente 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Nº 41/18, para el día 30 de octubre
“LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS COSTEROS DE LA CIUDAD DE RAMALLO”  - Expediente Nº 
----------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección Municipal de Compras y Suministros , dispóngase  lo       
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

; dese al Libro de Decretos.------------------------

           DECRETO Nº 687/18.- 
           RAMALLO , 11 de octubre de 2018.

Subsecretario de Desarrollo Sostenible y Medio 
referente a la necesidad de promover el 

            

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
económico de los adquirentes y 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
rno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

marco de la Ley     
Circ. V 

Partidas Inmobiliarias Nº: 10.105/ 
Vecinal de Villa Gral. Savio – 

domicilio en calle 
de la Localidad de Villa Gral. Savio, Partido de Ramallo.-  

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

-------------------- 
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

------------------------------------------------------------------------------------- 

, 11 de octubre de 2018. - 

Subsecretario de Desarrollo Sostenible y Medio 
referente a la necesidad de promover el 

“LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 
Expediente 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

octubre  de                 
“LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS 

Expediente Nº 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

, dispóngase  lo       
rmas proveedoras del 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección Municipal 

------------------------ 

, 11 de octubre de 2018. - 

Subsecretario de Desarrollo Sostenible y Medio 
referente a la necesidad de promover el 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

llamado a Concurso de Precios Nº 42/18
DESMALEZAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN PASEO VIVA  EL RÍO, PASEO 
LOS OLIVOS Y ZONA COSTERA DE RAMALLO”
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Llámese a 
---------------------- 
DESMALEZAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN PASEO VIVA  EL RÍO, PASEO 
LOS OLIVOS Y ZONA COSTERA DE RAMALLO”
ARTÍCULO 2º) Por
---------------------- 
ramo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda
--------------------- de Compras y Suministros
                                                                              
 
 
 
V I S T O: 
 

Administración Central
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupa miento 
Clase V; y 
  
CONSIDERANDO
 

pertinente; 

EN USO DE SUS ATRIBU

 
ARTÍCULO 1°)  Designar como
--------------------- 1°
los Agentes que a continuación se detallan: 
 
RAMALLO  
 
1. DELFANTE, Darío Daniel
2. GAITAN, Florencio Daniel
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
--------------------  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O:  
 

depósitos a plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Concurso de Precios Nº 42/18
DESMALEZAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN PASEO VIVA  EL RÍO, PASEO 
LOS OLIVOS Y ZONA COSTERA DE RAMALLO”  

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Llámese a Concurso de Precios  Nº 42/18,
 2018, a las 10:30 hs;  

DESMALEZAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN PASEO VIVA  EL RÍO, PASEO 
LOS OLIVOS Y ZONA COSTERA DE RAMALLO”  

Por Dirección Municipal de Compras y Suministros
 necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

                                                                               
            
            

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5 692/17 
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupa miento 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

 
POR TODO ELLO, EL IN TENDENTE MUNICIPAL Q

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A  

Designar como Personal Temporario Obrero 
1° de octubre  de 2018 y hasta el día 

los Agentes que a continuación se detallan:  

DELFANTE, Darío Daniel    DNI N° 
GAITAN, Florencio Daniel    DNI N° 

Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 

presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------

                 
            

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 
depósitos a plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Concurso de Precios Nº 42/18  para el: “MANTENIMIENTO Y 
DESMALEZAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN PASEO VIVA  EL RÍO, PASEO 

 - Expediente Nº 4092-19365/18 ; y
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Nº 42/18, para el día 30 de octubre
 para el: “MANTENIMIENTO Y 

DESMALEZAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN PASEO VIVA  EL RÍO, PASEO 
 - Expediente Nº 4092-19365/18 .--------

Dirección Municipal de Compras y Suministros , dispóngase  lo       
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

; dese al Libro de Decretos.------------------------

      DECRETO Nº 688/18.- 
      RAMALLO , 11 de octubre de 2018.

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5 692/17 

Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupa miento Personal Temporario Obrero 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

TENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

D E C R E T A   

Personal Temporario Obrero - Clase V ; a partir del día             
y hasta el día 02 de octubre  de 2018 inclusive, 

DNI N° 29.973.789  Legajo N° 0
DNI N° 31.994.759  Legajo N° 0

Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 

-----------------------------------------------------------

        DECRETO N° 689/18.-  
        RAMALLO , 12 de octubre de 2018.

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 
depósitos a plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

            

“MANTENIMIENTO Y 
DESMALEZAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN PASEO VIVA  EL RÍO, PASEO 

; y 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

octubre  de                 
“MANTENIMIENTO Y 

DESMALEZAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN PASEO VIVA  EL RÍO, PASEO 
-------- 

, dispóngase  lo       
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección Municipal 

------------------------ 

, 11 de octubre de 2018. - 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5 692/17 – 

Temporario Obrero 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

UE SUSCRIBE 

; a partir del día             
inclusive, a 

Legajo N° 0 778 
Legajo N° 0 793.- 

Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 

---------------- 

, 12 de octubre de 2018. - 

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

beneficio obtenido del producido del mencionado depósito;
 

sería considerado una inversión 
 

existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y  
 
CONSIDERANDO

 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc.

 

Tribunal de Cuentas;
 

administrativo; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;  

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de Pago                    
-------------------- extrapresupuestarias de 
para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el Banco Pr
Buenos Aires por un total de 
inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  
octubre  del 2018, que forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
------------------- necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 
Provincia de Buenos Aires a saber:
 
UN CERTIFICADO POR PESOS SIETE  MILLONES  ($ 7.000. 000.
ARTÍCULO 3º) 
--------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.
ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
--------------------  de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 24/18, “Alquiler de 
Ramallo” - Expediente Nº 4092
 
CONSIDERANDO
 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad
conveniencia de adjudicar a la firma:
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito;

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 
sería considerado una inversión temporaria de fondos;

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y  

    
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc.

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

       
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

DE SUS ATRIBUCIONES;   
D E C R E T A

Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de Pago                    
extrapresupuestarias de PESOS SIETE  MILLONES ($ 7.000.000.

para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el Banco Pr
Buenos Aires por un total de PESOS SIETE  MILLONES  ($ 7.000.000.
inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  

, que forma parte del presente.--------------------------
Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               

necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 
Provincia de Buenos Aires a saber: 

UN CERTIFICADO POR PESOS SIETE  MILLONES  ($ 7.000. 000.
3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

correspondientes de los certificados de esta operación en 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.

Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------

             
             

 

Que  por  Decreto  Nº 607/18,
“Alquiler de vehículo para servicio de riego en la zona 1 de la ciudad de 

Expediente Nº 4092 -19263/18;  y 

CONSIDERANDO: 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad
conveniencia de adjudicar a la firma: “CASAS, Francisco Raúl”

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 
temporaria de fondos; 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   

                         

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 
municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

ra efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de Pago                    
PESOS SIETE  MILLONES ($ 7.000.000.

para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el Banco Provincia de 
PESOS SIETE  MILLONES  ($ 7.000.000. -) en concepto de 

inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  12
--------------------------------------------------------

Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 

UN CERTIFICADO POR PESOS SIETE  MILLONES  ($ 7.000. 000.-)  – Vto. 31 días .
Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.---------

Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
--------------------------------------------------------------

           DECRETO Nº 690/18.- 
           RAMALLO , 12 de octubre de 2018.

Decreto  Nº 607/18,  se llamó a Concurso de Precios        
vehículo para servicio de riego en la zona 1 de la ciudad de 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

“CASAS, Francisco Raúl” . 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

            

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 

                      

los fondos 
municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 

Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

ra efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de Pago                    
PESOS SIETE  MILLONES ($ 7.000.000. -)     

ovincia de 
en concepto de 

12 de 
------------------------------ 

Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 

.------ 
Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

las condiciones 
--------- 

Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
-------------------------------------------------------------- 

de 2018.- 

Concurso de Precios        
vehículo para servicio de riego en la zona 1 de la ciudad de 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
de Ramallo, surge la 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase  el 
-------------------- para servicio de riego en la zona 1 de la ciudad de  Ramallo”
Expediente Nº 4092
doscientos ochenta   280.
PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 420.000.
ARTÍCULO  2º) Los montos determinados
--------------------- de Presupuesto: 
Servicios Públicos 
18.05.00 – Servicio de Riego 
equipo y medios de transporte”
ARTÍCULO  3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
-------------------- Municipal
 

 
V I S T O:  
 

de Haberes de la 

CONSIDERANDO
 

propuesto el Sr. Claudio Hernán GENTILI 
dictado del acto administrativo pertinente;
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Designase como 
--------------------- Oficina de Personal
Hernán GENTILI 
los deberes y atribuciones que el cargo implica,  en reemplazo de la titular
NIZ – Legajo Nº 1112
término de un (1) día; una 
de un (1) día  y Licencia Anual Reglamentaria
hasta el día 19 de
ARTÍCULO   2º) Comuníquese al interesado, tome razón la 
--------------------- Personal
 
                                                                                    
 
 
 V I S T O: 
 

Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto de 
VEINTE ($1.120.-
traslado de la Sra. 
Provincia de Chaco; y   

CONSIDERANDO
 

mediante el cual notifica las actuaciones caratuladas: “LESIONES AMENAZAS E 
INFRACCIÓN LEY 

su hija menor de edad.

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Adjudicase  el Concurso de Precios
para servicio de riego en la zona 1 de la ciudad de  Ramallo”

Expediente Nº 4092 -19263/18, a la firma: “CASAS, Francisco Raúl”
doscientos ochenta   280.-) por hora, haciendo un total de mil quinientas (1.500) horas, 
PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 420.000.

Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta
de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 

Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 
Servicio de Riego - Objeto del Gasto: 3.3.2.0 “Alquiler de ma

equipo y medios de transporte” .---------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
Municipal  de Compras y Suministros

           
           

Que la Sra. Mariana NIZ  – Legajo Nº 1112, Directora de Liquidación 
de la Oficina de Personal , ha solicitado Licencia por diferentes motivos; y

 
CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido 
Sr. Claudio Hernán GENTILI – Legajo Nº 1982

dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Designase como Director Interino
Oficina de Personal  de la Municipalidad de Ramallo, al 

Hernán GENTILI – Legajo Nº 1982 – Jefe de División “A” Liquidación de Haberes
los deberes y atribuciones que el cargo implica,  en reemplazo de la titular

Legajo Nº 1112 : quien solicitó Licencia por Enfermedad
término de un (1) día; una Falta  por  Asuntos Particulares 

Licencia Anual Reglamentaria  desde el día 
de octubre de 2018.------------------------------------------------------------------------

Comuníquese al interesado, tome razón la 
Personal ; dese al Libro de Decretos.

                                                                    
            

El pedido formulado por la Secretaria de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto de 

-); importe que será destinado a solventar los gastos que demandaron el 
traslado de la Sra. Melina Noemí VIGANOTTI a la ciudad de Roque Sáenz Peña 
Provincia de Chaco; y    

 
CONSIDERANDO:    

El informe de la Comisaria de la Mujer y la Familia de Ramallo, 
mediante el cual notifica las actuaciones caratuladas: “LESIONES AMENAZAS E 
INFRACCIÓN LEY 12569”, por parte de la denunciante Sra. VIGANOTTI.

 
Que desde el estado municipal se busca proteger la integridad de Sra. y 

su hija menor de edad. 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Concurso de Precios  Nº 24/18, “Alquiler de vehículo                            
para servicio de riego en la zona 1 de la ciudad de  Ramallo”

“CASAS, Francisco Raúl” , la suma de pesos 
ciendo un total de mil quinientas (1.500) horas, 

PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 420.000. -).-----------------------------------------------
en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta

Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Programa: 

Objeto del Gasto: 3.3.2.0 “Alquiler de ma quinaria, 
---------------------------------------------------------------------------

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
Suministros ; dese al Libro de Decretos.--------

             DECRETO  Nº 692/18.- 
             RAMALLO , 12 de octubre de 2018.

Legajo Nº 1112, Directora de Liquidación 
solicitado Licencia por diferentes motivos; y

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido 
Legajo Nº 1982 ; por lo que corresponde el 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Director Interino  de Liquidación de Haberes 
de la Municipalidad de Ramallo, al Sr. Claudio 

Jefe de División “A” Liquidación de Haberes
los deberes y atribuciones que el cargo implica,  en reemplazo de la titular Sra. Mariana 

Licencia por Enfermedad  el 21/08/2018 y por el 
por  Asuntos Particulares el 14/09/2018 y por el término 

desde el día 08 de octubre  de 2018 
------------------------------------------------------------------------

Comuníquese al interesado, tome razón la Dirección Municipal de
Decretos.--------------------------------------------------

                                                                    DECRETO  Nº 693/18.- 
     RAMALLO , 12 de octubre de 2018.

El pedido formulado por la Secretaria de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto de PESOS MIL CIENTO 

importe que será destinado a solventar los gastos que demandaron el 
Melina Noemí VIGANOTTI a la ciudad de Roque Sáenz Peña 

El informe de la Comisaria de la Mujer y la Familia de Ramallo, 
mediante el cual notifica las actuaciones caratuladas: “LESIONES AMENAZAS E 

12569”, por parte de la denunciante Sra. VIGANOTTI. 

Que desde el estado municipal se busca proteger la integridad de Sra. y 

            

“Alquiler de vehículo                            
para servicio de riego en la zona 1 de la ciudad de  Ramallo”  - 

, la suma de pesos 
ciendo un total de mil quinientas (1.500) horas, 

----------------------------------------------- 
en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

Secretaría de Obras y 
Programa: 

quinaria, 
--------------------------------------------------------------------------- 

Dirección  
--------  

de 2018.- 

Legajo Nº 1112, Directora de Liquidación 
solicitado Licencia por diferentes motivos; y 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido 
; por lo que corresponde el 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

de Liquidación de Haberes de la               
Sr. Claudio 

Jefe de División “A” Liquidación de Haberes , con 
Sra. Mariana 

y por el 
y por el término 

2018 y 
------------------------------------------------------------------------ 

Dirección Municipal de                    
-------------------------------------------------- 

de octubre de 2018. - 

El pedido formulado por la Secretaria de Desarrollo Humano de la 
PESOS MIL CIENTO 

importe que será destinado a solventar los gastos que demandaron el 
Melina Noemí VIGANOTTI a la ciudad de Roque Sáenz Peña – 

El informe de la Comisaria de la Mujer y la Familia de Ramallo, 
mediante el cual notifica las actuaciones caratuladas: “LESIONES AMENAZAS E 

Que desde el estado municipal se busca proteger la integridad de Sra. y 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Por  Contaduría y Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de 
---------------------- “adelanto de dinero” 
María AROZA  – 
CIENTO VEINTE ($1.120.
demandaron el traslado de la 
ciudad de Roque Sáenz Peña 
ARTÍCULO   2º)  
---------------------   deberá ser imputado a:
 
Jurisdicción: 1110109000 
Fuente de Financiamiento: 110 
Programa: 31.05.00 
Objeto del Gasto: 
3.9.9.0 – “Otros” .
ARTÍCULO 3º) Comuní
-------------------  dese al Libro de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 35/18, para el: 
RAMALLO” , tramitada por 
 
CONSIDERANDO
 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
------------------------
RAMALLO”,  a la Empresa:
cuadrado)  haciendo un total de
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 251.256.
Expediente N° 4092
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
18.07.00 – Mantenimiento de Espacios Verdes 
“Mantenimiento de Espacios Verdes y del Arbolado”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   
----------------------- 
 
                    
 
 
V I S T O: 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente.
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

Por  Contaduría y Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de 
“adelanto de dinero” a la Secretaria de Desarrollo Humano Dra. Sol 
 Legajo N° 0593 - D.N.I. Nº 24.536.036

CIENTO VEINTE ($1.120.-); importe que será destinado a solventar los gastos que 
demandaron el traslado de la Sra. Melina Noemí VIGANOTTI 
ciudad de Roque Sáenz Peña – Provincia de Chaco.

2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º  
deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110109000 – “Desarrollo Humano” 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal  
Programa: 31.05.00 -  “Ayuda Social a Indigentes” 
Objeto del Gasto:  

.------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
dese al Libro de Decretos.-----------------------------------------------------------------

                         
                         

 

Que por Decreto Nº 654/18 , se llamó a 
para el: “ MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE 
, tramitada por Expte. Nº 4092– 19314/18;

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “DELFANTE, JORGE FERNANDO”.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUN

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 35/18
------------------------ “ MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE 

la Empresa: “ DELFANTE, JORGE FERNANDO”
haciendo un total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 251.256.
Expediente N° 4092 -19314/18.-----------------------------

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción  1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 
Mantenimiento de Espacios Verdes 

“Mantenimiento de Espacios Verdes y del Arbolado”
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
  Municipal  de Compras y Suministros

                      
                         

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Por  Contaduría y Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de 
Secretaria de Desarrollo Humano Dra. Sol 

D.N.I. Nº 24.536.036, por la suma de PESOS MIL 
importe que será destinado a solventar los gastos que 
Sra. Melina Noemí VIGANOTTI – DNI N° 26.551.190

Provincia de Chaco.---------------------------------------------------
El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º  

“Desarrollo Humano”  
Tesoro Municipal   

“Ayuda Social a Indigentes”  

------------------------------------------------------------------------------------------------
quese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

-----------------------------------------------------------------

      DECRETO Nº 694/18.- 
      RAMALLO , 16 de octubre de 2018.

, se llamó a Concurso de Precios                     
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE 

19314/18; y 

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

“DELFANTE, JORGE FERNANDO”.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUN ICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 35/18  para el:                                           
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE 

DELFANTE, JORGE FERNANDO” , ($ 0.38 por metro 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 251.256.-), s/actuaciones contenidas en el 
-------------------------------------------------------------------------------

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y 

de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 
Mantenimiento de Espacios Verdes – Objeto del Gasto: 3.3.5.0 

“Mantenimiento de Espacios Verdes y del Arbolado” .---------------------------------------------
quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

                     DECRETO Nº 695/18.- 
      RAMALLO , 16 de octubre de 2018

            

SUSCRIBE, EN USO 

Por  Contaduría y Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de                       
Secretaria de Desarrollo Humano Dra. Sol 

PESOS MIL 
importe que será destinado a solventar los gastos que 

DNI N° 26.551.190 , a la 
--------------------------------------------------- 

El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º  

------------------------------------------------------------------------------------------------ 
quese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

----------------------------------------------------------------- 

, 16 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                     
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE 

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

 

ICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

para el:                                           
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE 

($ 0.38 por metro 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

s/actuaciones contenidas en el 
-------------------------------------------------- 

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Secretaría de Obras y 

Programa 
Objeto del Gasto: 3.3.5.0 

---------------------------------------------  
Dirección  

; dese al Libro de Decretos.----- 

octubre de 2018 .- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

Nº 36/18, para el: 
RAMALLO” , tramitada por 
 
CONSIDERANDO
 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
------------------------
RAMALLO”,  a la 
haciendo un total de
SESENTA ($ 289.560.
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
18.07.00 – Mantenimiento de Espacios Verdes 
“Mantenimiento de Espacios Verdes y del Arbolado”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
----------------------- 
                                                                                               
  
 

V I S T O: 
 

Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es 

CONSIDERANDO
 

Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones.

DE SUS ATRIBUCIONES; 

ARTÍCULO 1°)  Dispóngase la adquisición al 
-------------------- S.R.L.” 
valor de pesos novecientos noventa y nueve mil setecientos t reinta y seis                            
($ 999.736.-), en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 
pavimentación de calles del Barrio Crevicom  de la localidad de Villa Ramallo.
ARTÍCULO 2°)  A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordena
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 
13/07/2016.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°)  Considérese que la
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.
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Que por Decreto Nº 655/18 , se llamó a 
para el: “ MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE VILLA  

, tramitada por Expte. Nº 4092– 19315/18;

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “DELFANTE, JORGE”.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 36/18
------------------------ “ MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE VILLA  

a la Empresa: “ DELFANTE, JORGE”
haciendo un total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
SESENTA ($ 289.560.-), s/actuaciones contenidas en el 

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción  1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 
Mantenimiento de Espacios Verdes 

“Mantenimiento de Espacios Verdes y del Arbolado”
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
  Municipal  de Compras y Suministros

                                                                                               
                      

              

El Expediente N° 4092– 15919/16
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”

 
CONSIDERANDO: 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públi

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNI

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T
 

Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 
S.R.L.” de producto asfalto en frío 

pesos novecientos noventa y nueve mil setecientos t reinta y seis                            
, en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 

pavimentación de calles del Barrio Crevicom  de la localidad de Villa Ramallo.
A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordena
N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.
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, se llamó a Concurso de Precios                     
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE VILLA  

19315/18; y 

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

“DELFANTE, JORGE”.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 36/18  para el:                                           
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE VILLA  

DELFANTE, JORGE” , ($ 0.38 por metro cuadrado)
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092- 19315/18
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 

Mantenimiento de Espacios Verdes – Objeto del Gasto: 3.3.5.0 
“Mantenimiento de Espacios Verdes y del Arbolado” .---------------------------------------------

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

                                                                                                
    DECRETO  Nº 696/18.- 
     RAMALLO , 16 de octubre de 2018.

15919/16 caratulado por la Secretaría de 
“Adquisición de asfalto” ; y  

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 
plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE RAMALLO, EN USO 

T A 

Proveedor N° 1760 - “Productora Química 
de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              

pesos novecientos noventa y nueve mil setecientos t reinta y seis                            
, en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 

pavimentación de calles del Barrio Crevicom  de la localidad de Villa Ramallo.-----------------
A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordena
N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             

inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.-------------------------------

            

Concurso de Precios                     
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE VILLA  

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

SUSCRIBE, EN USO 

para el:                                           
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN PLAZAS DE VILLA  

($ 0.38 por metro cuadrado)  
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

19315/18.--- 
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Secretaría de Obras y 
Programa 

Objeto del Gasto: 3.3.5.0 
--------------------------------------------- 

Dirección  
; dese al Libro de Decretos.----- 

octubre de 2018. -                             

caratulado por la Secretaría de 

instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 

cos que 
plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 

CIPAL DE RAMALLO, EN USO 

“Productora Química  
mezcla a granel por un              

pesos novecientos noventa y nueve mil setecientos t reinta y seis                            
, en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 

----------------- 
A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordenanza                     
N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             

------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO 4°)  
---------------------- 
presente decreto.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quie
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.
                                                                                                                             
 
 
 
V I S T O: 
 

Ordinaria del día
Nº 5834/18: Autorizando al D.E.M.
Señor Mario Rolando PASQUALI
(referente caños de escape no reglamentarios);  y 

CONSIDERANDO
 

vetar las disposiciones del
108º - Ap. 2 - del Decreto 
 

DE SUS FACULTADES;

ARTÍCULO  1º) Promulgar las
el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 
octubre   de 2018.
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.
 

                                                                         

V I S T O: 
 

mediante el cual solicita un adelanto de dinero, que será destinado a solventar gastos que 
demanden la organización de la  
los días 19 y 20 de octubre de 2018, en la 
localidad de Pérez Millán 
Resolución N° 251/18; y

 CONSIDERANDO
 

                          
                            

USO DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO  1º) 
---------------------- “adelanto de dinero” 
N° 20.999.507 –  
($ 30.300.-), que serán destinados a solventar los gastos 
de la  “XII Feria Distrital del Libro 
octubre de 2018, 
Millán – Partido de Ramallo, declara de Interés Municipal mediante
N° 251/18. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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 Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                 
 correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
-------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.

                                                                                                                             
                        
                        

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en 
del día 04 de octubre de 2018, ha dado sanción la siguiente 

Autorizando al D.E.M. a celebrar un Contrato Accidental de 
Señor Mario Rolando PASQUALI y N° 5835/18: Modificando la Ordenanza N° 5093/14 
(referente caños de escape no reglamentarios);  y  

 
CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

del Decreto - Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades ”
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES;  

D E C R E T A
 

Promulgar las ORDENANZAS  Nº 5834/18 
Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 

.---------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
Decretos.---------------------------------

                                                       
                                                                              

 

El pedido formulado por el Subsecretario de Cultura y Comunicación, 
mediante el cual solicita un adelanto de dinero, que será destinado a solventar gastos que 
demanden la organización de la  “XII Feria Distrital del Libro 
los días 19 y 20 de octubre de 2018, en la E.E.P. Nº 16  "Juan Bautista Alberdi"
localidad de Pérez Millán – Partido de Ramallo, declara de Interés Municipal  mediante 
Resolución N° 251/18; y  

 
CONSIDERANDO: 

Necesario dictar por lo tanto el acto administrativo pertinente; 

                            POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

1º) Por  Contaduría y Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de 
“adelanto de dinero” a nombre del  
 Legajo N° 0479, la suma de PESOS TREINTA MIL TRESCIENTOS        

que serán destinados a solventar los gastos 
“XII Feria Distrital del Libro – Edición  2018”

2018, en la E.E.P. Nº 16  "Juan Bautista Alberdi" 
Partido de Ramallo, declara de Interés Municipal mediante
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                 
correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  

-------------------------------------------------------------------------------------------------
nes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------
                                                                                                                                                                                

      DECRETO  Nº 697/18.- 
      RAMALLO , 16  de octubre de 2018.

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  
, ha dado sanción la siguiente ORDENANZAS: 

a celebrar un Contrato Accidental de Siembra con el 
Modificando la Ordenanza N° 5093/14 

 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades ”

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Nº 5834/18 y N° 5835/18 , sancionadas por
Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 04

---------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

-------------------------------------------------------------------------------------

     DECRETO Nº 698/18.- 
     RAMALLO , 16 de octubre de 2018.

El pedido formulado por el Subsecretario de Cultura y Comunicación, 
mediante el cual solicita un adelanto de dinero, que será destinado a solventar gastos que 

“XII Feria Distrital del Libro – Edición 2018”, a realizarse 
E.E.P. Nº 16  "Juan Bautista Alberdi" 

Partido de Ramallo, declara de Interés Municipal  mediante 

o el acto administrativo pertinente;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

D E C R E T A 

Por  Contaduría y Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de 
a nombre del  Sr.  Mauricio Rubén CAROL 

PESOS TREINTA MIL TRESCIENTOS        
que serán destinados a solventar los gastos que demandarán la organización 

2018” , a realizarse los días 19 y 20 
E.E.P. Nº 16  "Juan Bautista Alberdi" de la localidad de Pérez 

Partido de Ramallo, declara de Interés Municipal mediante Resolución                         
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

            

Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                 
correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
nes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

------------ 
                                                   

16  de octubre de 2018. - 

Sesión  
ORDENANZAS: 
Siembra con el 

Modificando la Ordenanza N° 5093/14 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 

Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades ” ;

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

, sancionadas por                  
04 de 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------------------------------------- 

, 16 de octubre de 2018. - 

El pedido formulado por el Subsecretario de Cultura y Comunicación, 
mediante el cual solicita un adelanto de dinero, que será destinado a solventar gastos que 

a realizarse 
 de la 

Partido de Ramallo, declara de Interés Municipal  mediante 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

Por  Contaduría y Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de                       
– DNI 

PESOS TREINTA MIL TRESCIENTOS                 
que demandarán la organización 

20 de 
de Pérez 

Resolución                         
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO   2º)  El 
--------------------  deberá ser imputado a: 
de Financiamiento: 110 
Cultura - Objeto del gasto: 2.9.9.0 “Otros”
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
-------------------  de 
 
 

 
 
V I S T O:  
 

depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires;
 

beneficio obtenido del producido del mencionado depósito;
 

sería considerado una inversión temporaria de fondos;
 

existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y  
 
CONSIDERANDO

 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc.

 

Tribunal de Cuentas;
 

administrativo; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;  

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
-------------------- de Pago extrapresupuestaria por un total 
($ 3.000.000.-)  para poder implementar  la  operación de 
en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias (63000) 
según informe de Tesorería fechada y recibida el  16 de octubre del 2018, que forma parte 
del presente.-------------------------------------------
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
------------------- necesarias para poder implementar la operación a 
Inversión - FC I 1822 RAICES AHORRO PESOS”
por un monto total
ARTÍCULO 3º) 
--------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.
ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda
--------------------  de Decretos.
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El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo  1º,
deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110102000 

de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal – Programa: 51.02.00 Promoción de la 
Objeto del gasto: 2.9.9.0 “Otros” .------------------------------------------------------------

Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
de Resoluciones.-----------------------------------------------------------------------------

             
     

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 
depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires;

 
Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 

beneficio obtenido del producido del mencionado depósito;

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municip
sería considerado una inversión temporaria de fondos;

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y  

    
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc.

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

       
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

DE SUS ATRIBUCIONES;   
D E C R E T A

Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
de Pago extrapresupuestaria por un total 
para poder implementar  la  operación de 

en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias (63000) 
según informe de Tesorería fechada y recibida el  16 de octubre del 2018, que forma parte 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               

necesarias para poder implementar la operación a 
I 1822 RAICES AHORRO PESOS”  en el Banco Provincia de Buenos Aires, 

por un monto total de PESOS TRES  MILLONES ($ 3.000.000.
3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.

Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda
de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------
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Secretaría de Gobierno 

gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo  1º,
Jurisdicción: 1110102000 – Gobierno  – Fuente 

Programa: 51.02.00 Promoción de la 
------------------------------------------------------------

Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
-----------------------------------------------------------------------------

  DECRETO N° 699/18.-  
    RAMALLO , 16 de octubre de 2018.

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 
depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 
sería considerado una inversión temporaria de fondos; 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   

                         

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 
municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

ctrina y antecedentes en el Honorable 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
de Pago extrapresupuestaria por un total PESOS TRES MILLONES                           
para poder implementar  la  operación de Fondo Común de Inversión   

en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias (63000) 
según informe de Tesorería fechada y recibida el  16 de octubre del 2018, que forma parte 

------------------------------------------------------------
Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               

necesarias para poder implementar la operación a “Fondo Común de 
en el Banco Provincia de Buenos Aires, 

PESOS TRES  MILLONES ($ 3.000.000. -).----------------------------------
Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.---------

Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
----------------------------------------------------------------------------------

     DECRETO Nº 701/18.- 
     RAMALLO , 16 de octubre de 2018.

            

gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo  1º, 
Fuente 

Programa: 51.02.00 Promoción de la 
------------------------------------------------------------ 

Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
----------------------------------------------------------------------------- 

, 16 de octubre de 2018. - 

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 

io, sino todo lo contrario, 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 

                      

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 
municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 

ctrina y antecedentes en el Honorable 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
PESOS TRES MILLONES                           
ndo Común de Inversión   

en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias (63000) 
según informe de Tesorería fechada y recibida el  16 de octubre del 2018, que forma parte 

------------------------------------------------------------ 
Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               

“Fondo Común de 
en el Banco Provincia de Buenos Aires, 

---------------------------------- 
Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
--------- 

y  dése  al  Libro     
---------------------------------------------------------------------------------- 

, 16 de octubre de 2018. - 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

V I S T O: 
 

solicita un anticipo de dinero para solventar los gastos que demandarán la participación de 
alumnos de los diferentes establecimientos educativos del Partido de Ramallo en la 
instancia regional de la Experiencia Simu
día 19 de octubre de 2018, en la cuidad de Pergamino, y 
 
CONSIDERANDO
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de 
--------------------- a la 
SABBATTINI - D.N.I. N° 35.702.114 
($ 12.000.-), importe que será
demandarán  la participación de alumnos de los diferentes establecimientos educativos del 
Partido de Ramallo en la instancia regional de la Experienci
que se llevará a cabo el día 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,
 
Jurisdicción: 1110101000 
Programa : 53.00.00 Apoyo Municipal a la Educación
Fuente de Financiamiento: 110 
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 “Otros”
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
--------------------- dese al Libro de 
 

 
V I S T O: 
 

el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospita l Municipal “José María 
Gomendio”, Dr. Rubén H. Millán

CONSIDERANDO

del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 
convalidaciones; 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Convalídense la 
------------------------
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gome ndio”
Millán , de fecha 01 
ARTÍCULO 2º) Convalídese la 
----------------------- 
Gomendio”  de Ramallo 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  
----------------------- 
Gomendio”; dese al Libro de Decretos.
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

El pedido formulado por la Subsecretaria de Educación
solicita un anticipo de dinero para solventar los gastos que demandarán la participación de 
alumnos de los diferentes establecimientos educativos del Partido de Ramallo en la 
instancia regional de la Experiencia Simulación Estudiantil G20, que se llevará a cabo el 
día 19 de octubre de 2018, en la cuidad de Pergamino, y 

CONSIDERANDO:  

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

 
Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de 
a la Subsecretaria de Educación 

D.N.I. N° 35.702.114 - Legajo Nº 0595
importe que será destinado a solventar el pago de los gastos que 

la participación de alumnos de los diferentes establecimientos educativos del 
Partido de Ramallo en la instancia regional de la Experienci
que se llevará a cabo el día 19 de octubre  de 2018

El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,

Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia 
: 53.00.00 Apoyo Municipal a la Educación

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 “Otros”  

Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------------

      
      

Las Resoluciones : Nº 339/18; Nº 340/18 y Nº 341/18, 
Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospita l Municipal “José María 

Dr. Rubén H. Millán ; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 
del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 

 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 
DE SUS ATRIBUCIONES;   

D E C R E T A

Convalídense la Resolución N° 339/18
------------------------ sancionadas por el Señor
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gome ndio”

01 de octubre de 2018.------------------------------------------------------------------
Convalídese la Resolución N° 341/18
 Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municip al “José María 

de Ramallo Dr. Rubén H. Millán , de fecha
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  
 del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”; dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------------

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Subsecretaria de Educación, mediante el 
solicita un anticipo de dinero para solventar los gastos que demandarán la participación de 
alumnos de los diferentes establecimientos educativos del Partido de Ramallo en la 

lación Estudiantil G20, que se llevará a cabo el 
día 19 de octubre de 2018, en la cuidad de Pergamino, y   

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de dinero”  
Subsecretaria de Educación – Sra. Laura Teresita CASTRO 

Legajo Nº 0595 , la suma de PESOS DOCE  MIL    
destinado a solventar el pago de los gastos que 

la participación de alumnos de los diferentes establecimientos educativos del 
Partido de Ramallo en la instancia regional de la Experiencia Simulación Estudiantil G20, 

2018, en la cuidad de Pergamino.--------------
El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,

: 53.00.00 Apoyo Municipal a la Educación  
Tesoro Municipal  

Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
----------------------------------------------------------------

   DECRETO Nº 702/18.-                                                             
   RAMALLO , 17 de octubre de 2018

: Nº 339/18; Nº 340/18 y Nº 341/18, sancionadas por 
Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospita l Municipal “José María 

dictar el pertinente acto administrativo por parte 
del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

N° 339/18  y Resolución Nº 340/18
Señor  Director Ejecutivo del Ente 

Descentralizado Hospital Municipal “José María Gome ndio”  de Ramallo Dr. Rubén H. 
------------------------------------------------------------------

N° 341/18 ; sancionada por el Señor  Director  
Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municip al “José María 

de fecha 12 de octubre de 2018.--------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  

del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
---------------------------------------------------------------------

            

mediante el 
solicita un anticipo de dinero para solventar los gastos que demandarán la participación de 
alumnos de los diferentes establecimientos educativos del Partido de Ramallo en la 

lación Estudiantil G20, que se llevará a cabo el 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

“adelanto de dinero”  
Sra. Laura Teresita CASTRO 

PESOS DOCE  MIL    
destinado a solventar el pago de los gastos que 

la participación de alumnos de los diferentes establecimientos educativos del 
a Simulación Estudiantil G20, 

-------------- 
El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º, 

Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
---------------------------------------------------------------- 

                                                            
, 17 de octubre de 2018 .- 

sancionadas por 
Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospita l Municipal “José María 

dictar el pertinente acto administrativo por parte 
del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

Resolución Nº 340/18 ;                   
Director Ejecutivo del Ente 

Rubén H. 
------------------------------------------------------------------ 

Director  
Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municip al “José María 

-------------- 
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  

del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
--------------------------------------------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 37/18, para la: 
CORDÓN CUNETA EN CALLES DE VILLA RAMALLO
19326/18; y 
 
CONSIDERANDO
 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
------------------------
CORDÓN CUNETA EN CALLES DE VILLA RAMALLO”,
“ HORMIGONERA RAMALLENSE”
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 476.250.
contenidas en el Expediente N° 
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
25.01.00 – Fondos Municipales 
de Dominio Público”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
----------------------- 
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 34/18, para la: 
CORDÓN CUNETA EN CALLES DE RAMALLO
19313/18; y 
 
CONSIDERANDO
 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
------------------------
CORDÓN CUNETA EN CALLES DE RAMALLO”,
RAMALLENSE” , 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 476.250.
4092-19313/18.----------------------------------------------------------------------------------------------------
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

                         
                         

 

Que por Decreto Nº 660/18 , se llamó a 
para la: “PROVISIÓN DE 125 m 3  DE HORMIGÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 

CORDÓN CUNETA EN CALLES DE VILLA RAMALLO

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “HORMIGONERA 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 37/18
------------------------ “PROVISIÓN DE 125 m 3  DE HORMIGÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
CORDÓN CUNETA EN CALLES DE VILLA RAMALLO”,
HORMIGONERA RAMALLENSE” , por la suma de

SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 476.250.
Expediente N° 4092-19326/18.--------------------------------------------------------
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción  1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 131 
Fondos Municipales – Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcción en Bienes 

de Dominio Público” .-------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
  Municipal  de Compras y Suministros

                         
                         

 

Que por Decreto Nº 653/18 , se llamó a 
para la: “PROVISIÓN DE 125 m 3  DE HORMIGÓN PARA EJECUCIÓN DE 

CORDÓN CUNETA EN CALLES DE RAMALLO

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “HORMIGONERA RAMALLENSE”.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 34/18
------------------------ “PROVISIÓN DE 125 m 3  DE HORMIGÓN PARA EJECUCIÓN DE 
CORDÓN CUNETA EN CALLES DE RAMALLO”,

 por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 476.250.-), s/actuaciones contenidas en el 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

      DECRETO Nº 703/18.- 
      RAMALLO , 18 de octubre de 2018.

, se llamó a Concurso de Precios                     
DE HORMIGÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 

CORDÓN CUNETA EN CALLES DE VILLA RAMALLO ” , tramitada por Expte. Nº 4092

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

“HORMIGONERA RAMALLENSE”. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 37/18  para la:                                           
DE HORMIGÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 

CORDÓN CUNETA EN CALLES DE VILLA RAMALLO”,  a la Empresa:
por la suma de PESOS CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 476.250. -), s/actuaciones 
--------------------------------------------------------

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y 

Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Programa 
Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcción en Bienes 

------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

      DECRETO  Nº 704/18.- 
      RAMALLO , 18 de octubre de 2018.

, se llamó a Concurso de Precios                     
DE HORMIGÓN PARA EJECUCIÓN DE 

CORDÓN CUNETA EN CALLES DE RAMALLO ” , tramitada por Expte. Nº 4092

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

“HORMIGONERA RAMALLENSE”.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 34/18  para la:                                           
DE HORMIGÓN PARA EJECUCIÓN DE 

CORDÓN CUNETA EN CALLES DE RAMALLO”,  a la Empresa: “ HORMIGONERA 
PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 
----------------------------------------------------------------------------------------------------

            

18 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                     
DE HORMIGÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 

Nº 4092–

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

para la:                                           
DE HORMIGÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 

a la Empresa: 
PESOS CUATROCIENTOS 

s/actuaciones 
-------------------------------------------------------- 

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Secretaría de Obras y 

Programa 
Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcción en Bienes 

-----------------  
Dirección  

; dese al Libro de Decretos.----- 

, 18 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                     
DE HORMIGÓN PARA EJECUCIÓN DE 

Expte. Nº 4092 –

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

para la:                                           
DE HORMIGÓN PARA EJECUCIÓN DE 

HORMIGONERA 
PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

Expediente N° 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
25.01.00 – Fondos Municipales 
de Dominio Público”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón  
----------------------- 
 
 
 
  
V I S T O: 
 

Municipalidad de Ramallo
de Precios Nº 43/18
RIEGO EN LA ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO”
19366/18; y 
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Llámese a 
---------------------- de 
SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILL A RAMALLO”
Expediente Nº 4092
ARTÍCULO 2º) Por
---------------------- 
ramo.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
--------------------- de Compras y Suministros
 
 
 
 
V I S T O: 
 

de Promoción y Protección Integral de los Derechos del Niño al área de Salud Municipal; y 
 
CONSIDERANDO
 

y Adolescentes, como así también brindar mejores condiciones de vida a los sectores más 
desprotegidos y vulnerables de nuestra ciudad.

distintas áreas municipales.

DE SUS ATRIBUCIONES;

 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción  1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 131 
Fondos Municipales – Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcción en Bienes 

de Dominio Público” .------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón  
  Municipal  de Compras y Suministros

             
             

 
Lo solicitado por el Secretario de Obras y 

Municipalidad de Ramallo , referente a la necesidad de promover el llamado a 
de Precios Nº 43/18  para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE 
RIEGO EN LA ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO”

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
IBUCIONES; 

D E C R E T A

Llámese a Concurso de Precios
de 2018, a las 10:00 hs ; para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL 

SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILL A RAMALLO”
Expediente Nº 4092 -19366/18.-------------------------------------------------------------------------------

Por Dirección Municipal de Compras y Suministros
 necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

--------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

                           
                         

Que por Decreto Nº 383/16 se afecta operativamente al Servicio Local 
de Promoción y Protección Integral de los Derechos del Niño al área de Salud Municipal; y 

CONSIDERANDO:  

Que es necesario garantizar la plena vigencia de los Derechos del Niño 
y Adolescentes, como así también brindar mejores condiciones de vida a los sectores más 
desprotegidos y vulnerables de nuestra ciudad. 

 
Que resulta necesario realizar una reorganización de fun

distintas áreas municipales. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y 

Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Programa 
Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcción en Bienes 

------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

      DECRETO Nº 705/18.- 
      RAMALLO , 18 de octubre de 2018.

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

“ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE 
RIEGO EN LA ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO”  - Expediente Nº 4092

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios  Nº 43/18, para el día 25 de octubre                
“ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL 

SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILL A RAMALLO”
-------------------------------------------------------------------------------

Dirección Municipal de Compras y Suministros , dispóngase  lo       
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

; dese al Libro de Decretos.------------------------

      DECRETO Nº 706/18.- 
      RAMALLO , 19 de octubre de 2018.

Que por Decreto Nº 383/16 se afecta operativamente al Servicio Local 
de Promoción y Protección Integral de los Derechos del Niño al área de Salud Municipal; y 

necesario garantizar la plena vigencia de los Derechos del Niño 
y Adolescentes, como así también brindar mejores condiciones de vida a los sectores más 

Que resulta necesario realizar una reorganización de funciones en las 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

            

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Secretaría de Obras y 

Programa 
Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcción en Bienes 

------------------------------------------------------------------------------------------ 
Dirección  

; dese al Libro de Decretos.----- 

, 18 de octubre de 2018. - 

Servicios Públicos de la 
Concurso 

“ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE 
Expediente Nº 4092 -

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

octubre                
“ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL 

SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILL A RAMALLO”  - 
------------------------------------------------------------------------------- 

, dispóngase  lo       
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

--------------------- 
Dirección Municipal 

------------------------ 

, 19 de octubre de 2018. - 

Que por Decreto Nº 383/16 se afecta operativamente al Servicio Local 
de Promoción y Protección Integral de los Derechos del Niño al área de Salud Municipal; y  

necesario garantizar la plena vigencia de los Derechos del Niño 
y Adolescentes, como así también brindar mejores condiciones de vida a los sectores más 

ciones en las 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese operativamente el “Servicio Local de Promoción y Protección              
----------------------- 
de la Municipalidad de Ramallo.
ARTÍCULO 2º) 
---------------------- Decretos.
 
 
 
  
V I S T O: 
 

Municipalidad de Ramallo
de Precios Nº 44/18
GRAL. SAVIO” -  
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Llámese a 
------------------- de 
LOCALIDAD DE VILLA GRAL. SAVIO”
ARTÍCULO 2º) Por
---------------------- 
ramo.----------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
--------------------- de Compras y Suministros
 
                                                              
 
 
V I S T O: 
 

Sra. Alicia TROLLI 
Reglamentaria;  y
 
CONSIDERANDO
 

propuesta la Sra. Fabiana Edith SEBASTIANI 
por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Designase 
----------------------- 
octubre de 2018 
Edith SEBASTIANI 
Sra. Alicia TROLLI 
que el cargo implica.
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a     la    Dirección 
---------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Aféctese operativamente el “Servicio Local de Promoción y Protección              
 Integral de los Derechos del Niño” a la Secretaría de Desarrollo Humano 

de la Municipalidad de Ramallo.------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de 

Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------

             
             

Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo , referente a la necesidad de promover el llamado a 
de Precios Nº 44/18  para el: “SERVICIO DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE VILLA 

 Expediente Nº 4092-19390/18 ; y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Llámese a Concurso de Precios  Nº 44/18
de 2018, a las 10:00 hs ; para el

LOCALIDAD DE VILLA GRAL. SAVIO”  - Expediente Nº 4092
Por Dirección Municipal de Compras y Suministros
 necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

                                                                          
           

Que la Directora de Contralor Tributario de la Municipalidad de Ramallo, 
Alicia TROLLI - Legajo Nº 869 – D.N.I. Nº 12.528.736

y  

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
Sra. Fabiana Edith SEBASTIANI - Legajo Nº

orresponde el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D  E  C  R  E  T  A

Designase interinamente  en el cargo de 
 Tributario, de la Municipalidad de Ramallo, 

2018 y hasta el día 02 de noviembre 
Edith SEBASTIANI - Legajo Nº  1108 - D.N.I. Nº 21.434.373

Alicia TROLLI - Legajo Nº 869 - D.N.I. Nº 12.528.736
que el cargo implica.---------------------------------------------------------------------------------------------

°) Comuníquese a     la    Dirección    Municipal      de   Personal;  a   quienes
corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.
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Aféctese operativamente el “Servicio Local de Promoción y Protección              
ntegral de los Derechos del Niño” a la Secretaría de Desarrollo Humano 

------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de 

-------------------------------------------------------------------------------------

      DECRETO Nº 707/18.- 
      RAMALLO , 19 de octubre de 2018.

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

“SERVICIO DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE VILLA 
 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Nº 44/18, para el día 08 de noviembre                
; para el: “SERVICIO DE RIEGO EN LA 

Expediente Nº 4092 -19390/18.----------------------
Dirección Municipal de Compras y Suministros , dispóngase  lo       

necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
-------------------------------------------------------------

Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
; dese al Libro de Decretos.------------------------

       DECRETO  Nº  708/18.- 
       RAMALLO , 19 de octubre de 2018.

Que la Directora de Contralor Tributario de la Municipalidad de Ramallo, 
D.N.I. Nº 12.528.736, ha solicitado Licencia Anual 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
Legajo Nº  1108 – D.N.I. Nº 21.434.373

orresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

en el cargo de Directora de Contralor                    
de la Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º

noviembre de 2018 inclusive ; a la Sra. Fabiana 
D.N.I. Nº 21.434.373; en reemplazo de la Titu

D.N.I. Nº 12.528.736; con los deberes y atribuciones 
---------------------------------------------------------------------------------------------

Municipal      de   Personal;  a   quienes
corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------------------

            

Aféctese operativamente el “Servicio Local de Promoción y Protección              
ntegral de los Derechos del Niño” a la Secretaría de Desarrollo Humano 

------------------------------------------------------------------------------  
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                      

------------------------------------------------------------------------------------- 

, 19 de octubre de 2018. - 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Concurso 

“SERVICIO DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE VILLA 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

noviembre                
“SERVICIO DE RIEGO EN LA 

---------------------- 
, dispóngase  lo       

necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
------------------------------------------------------------- 

Dirección Municipal 
------------------------ 

, 19 de octubre de 2018. - 

Que la Directora de Contralor Tributario de la Municipalidad de Ramallo, 
Licencia Anual 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
D.N.I. Nº 21.434.373, 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Directora de Contralor                    
1º de 

Sra. Fabiana 
; en reemplazo de la Titular 

; con los deberes y atribuciones 
--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Municipal      de   Personal;  a   quienes 
-------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
 
 
 
V I S T O:  
 

 

gremiales que nuclean a los trabajadores municipales y la decisión del Departamento 
Ejecutivo Municipal; y 

CONSIDERANDO
 

deteriorada en virtud de un agudo proceso inflacionario;

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
-------------------  por ciento
ciento (5%)  a partir del mes de
acumulado  del quince
aplicados cada mes según el siguiente detalle:
 

� Octubre  
� Noviembre
� Diciembre  

  
y determinará el Salario Básico del Personal de la Administración Central, Ente 
Descentralizado Hospital ”José María Gomendio” y personal adherido al 
Carrera Profesional Médico Hospitalaria a cuenta de futuros aumentos  de la grilla
ARTÍCULO  2º) Por 
--------------------  necesarias a los efectos de dar estricto cumplimiento a lo determinado  en 
el Artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 3º) Comuníquese
--------------------  Dirección de Contaduría,  Tesorería y a quienes corresponda. Cumplido, 
dése al Libro de Decretos.
 
                                                                     
 
 
V I S T O: 
 

Municipal con las entidades gremiales en la reapertura mesa paritaria, s/ Decreto                        
N° 710/18; y  
 
CONSIDERANDO
 

del 15,5% a efectivizarse en 2 cuotas acumulativas del (10%) y el (5%)  por ciento, en los 
meses de octubre y noviembre respectivamente.
 

municipal, incluido el personal 
la liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene de aquellas empresas 
industriales y manufactureras, así como de aquellas de servicio que no superen el límite 
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Lo normado por la Ley 14.656 sobre las paritarias municipales, 

El reclamo de recomposición salarial efectuado por las entidades 
gremiales que nuclean a los trabajadores municipales y la decisión del Departamento 
Ejecutivo Municipal; y  

 
CONSIDERANDO: 

Que la realidad salarial de los agentes municipales se ha visto  
deteriorada en virtud de un agudo proceso inflacionario;

 
Que consecuentemente se debe dictar el pertinente acto administrativo; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

US ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

1º) Incrementase el Valor del Módulo Salarial 
por ciento   (10%) a partir del mes
a partir del mes de noviembre de

quince  por ciento (15%). Porcentajes de incremento que deberán ser 
aplicados cada mes según el siguiente detalle: 

  ($ 44,11.-) 
Noviembre   ($ 46,32.-) 

  ($ 46,32.-) 

y determinará el Salario Básico del Personal de la Administración Central, Ente 
Descentralizado Hospital ”José María Gomendio” y personal adherido al 
Carrera Profesional Médico Hospitalaria a cuenta de futuros aumentos  de la grilla

Por Secretaría de Hacienda, efectúense las adecuaciones
necesarias a los efectos de dar estricto cumplimiento a lo determinado  en 

el Artículo 1º del presente.--------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a la Dirección de Personal, Dirección de Cómputos,               

Dirección de Contaduría,  Tesorería y a quienes corresponda. Cumplido, 
dése al Libro de Decretos.-----------------------------------------------------------------------

                                                                       
                 

El nuevo acuerdo salarial alcanzado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal con las entidades gremiales en la reapertura mesa paritaria, s/ Decreto                        

CONSIDERANDO: 

Que se otorgó un incremento salarial para todo el 
del 15,5% a efectivizarse en 2 cuotas acumulativas del (10%) y el (5%)  por ciento, en los 
meses de octubre y noviembre respectivamente. 

Que dicho incremento salarial, alcanza a la totalidad de la planta 
municipal, incluido el personal Profesional Clase I, cuyo salario se utiliza como base para 
la liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene de aquellas empresas 
industriales y manufactureras, así como de aquellas de servicio que no superen el límite 
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        DECRETO Nº 709/18.- 
      RAMALLO , 19 de octubre de 2018.

Lo normado por la Ley 14.656 sobre las paritarias municipales,  

El reclamo de recomposición salarial efectuado por las entidades 
gremiales que nuclean a los trabajadores municipales y la decisión del Departamento 

Que la realidad salarial de los agentes municipales se ha visto  
deteriorada en virtud de un agudo proceso inflacionario; 

Que consecuentemente se debe dictar el pertinente acto administrativo; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Valor del Módulo Salarial vigente en un 
a partir del mes de octubre de 2018, y el cinco  por 

de 2018, lo que totaliza un aumento 
Porcentajes de incremento que deberán ser 

y determinará el Salario Básico del Personal de la Administración Central, Ente 
Descentralizado Hospital ”José María Gomendio” y personal adherido al Régimen de la 
Carrera Profesional Médico Hospitalaria a cuenta de futuros aumentos  de la grilla.---------

Secretaría de Hacienda, efectúense las adecuaciones presupuestarias    
necesarias a los efectos de dar estricto cumplimiento a lo determinado  en 

--------------------------------------------------------------------------------------
a la Dirección de Personal, Dirección de Cómputos,               

Dirección de Contaduría,  Tesorería y a quienes corresponda. Cumplido, 
--------------------------------------------------------------------------------------

   DECRETO  Nº 710/18.- 
   RAMALLO , 19 de octubre de 2018.

El nuevo acuerdo salarial alcanzado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal con las entidades gremiales en la reapertura mesa paritaria, s/ Decreto                        

Que se otorgó un incremento salarial para todo el personal municipal 
del 15,5% a efectivizarse en 2 cuotas acumulativas del (10%) y el (5%)  por ciento, en los 

Que dicho incremento salarial, alcanza a la totalidad de la planta 
Profesional Clase I, cuyo salario se utiliza como base para 

la liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene de aquellas empresas 
industriales y manufactureras, así como de aquellas de servicio que no superen el límite 

            

, 19 de octubre de 2018. - 

El reclamo de recomposición salarial efectuado por las entidades 
gremiales que nuclean a los trabajadores municipales y la decisión del Departamento 

Que la realidad salarial de los agentes municipales se ha visto  

Que consecuentemente se debe dictar el pertinente acto administrativo;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

vigente en un diez                    
cinco  por 

lo que totaliza un aumento 
Porcentajes de incremento que deberán ser 

y determinará el Salario Básico del Personal de la Administración Central, Ente 
Régimen de la 

-----------  
presupuestarias    

necesarias a los efectos de dar estricto cumplimiento a lo determinado  en 
-------------------------------------------------------------------------------------- 

a la Dirección de Personal, Dirección de Cómputos,               
Dirección de Contaduría,  Tesorería y a quienes corresponda. Cumplido, 

--------------- 

, 19 de octubre de 2018. -  

El nuevo acuerdo salarial alcanzado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal con las entidades gremiales en la reapertura mesa paritaria, s/ Decreto                        

personal municipal 
del 15,5% a efectivizarse en 2 cuotas acumulativas del (10%) y el (5%)  por ciento, en los 

Que dicho incremento salarial, alcanza a la totalidad de la planta 
Profesional Clase I, cuyo salario se utiliza como base para 

la liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene de aquellas empresas 
industriales y manufactureras, así como de aquellas de servicio que no superen el límite 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

de facturación allí pr
Fiscal 2018). 

indispensable efectuar el incremento del 15,5% previsto a la cuota 11 (noviembre) de la 
Tasa por Inspección de 
(5%) de noviembre.
 

pertinente. 
 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Aplíquese a la 
---------------------- oblar
Fiscal  y 16° de la Ordenanza Impositiva del año 20 18, los incrementos salariales 
modificatorios de la alícuota utilizada como base de cálculo (haber del Profesional Clase I),  
previstos para el corriente año en virtud del acuerdo alcanzado con las entidades 
gremiales en la mesa paritaria (Decreto Nº 709/18).
ARTÍCULO 2º)  
--------------------- aplicará bajo la siguiente modalidad: 
 

♣ (15,5%) a aplicarse con la cuota 11 correspondiente al mes de noviembre de 2018.
ARTICULO 3°)  Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la  Dirección  Municipal  
--------------------- de Contralor y Fiscalización de Tributos, dése al Libro de Decretos.
 
 
                                  
 
V I S T O: 
 

Municipal de Villa Gral. Savio, Sra. Teresa CABALLE RO NORTE 
D.N.I. Nº 16.301.939, 
 
CONSIDERANDO
 

propuesta la Sra. Carla Solange CARRERAS 
por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Designase 
---------------------- Recaudadora 
partir del día 11 de 
Sra. Carla Solange CARRERAS 
de la Titular, Sra. Teresa CABALLERO NORTE 
con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; 
presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.---
ARTÍCULO 2°) 
---------------------- corresponda, 
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de facturación allí previsto (Artículo 16 Ordenanza Impositiva 2018; Artículo 71 Ordenanza 

Que, a efectos de cumplir con la legislación vigente, resulta 
indispensable efectuar el incremento del 15,5% previsto a la cuota 11 (noviembre) de la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene correspondiente al (10%) de octubre más el 
(5%) de noviembre. 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 
D E C R E T A

Aplíquese a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene
oblar los contribuyentes contemplados en los arts. 71° de  la Ordenanza 

Fiscal  y 16° de la Ordenanza Impositiva del año 20 18, los incrementos salariales 
modificatorios de la alícuota utilizada como base de cálculo (haber del Profesional Clase I),  

a el corriente año en virtud del acuerdo alcanzado con las entidades 
gremiales en la mesa paritaria (Decreto Nº 709/18).----------------------------------------------------

  El incremento de la alícuota mencionada en la cláusula anterior, se  
aplicará bajo la siguiente modalidad: 

(15,5%) a aplicarse con la cuota 11 correspondiente al mes de noviembre de 2018.
Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la  Dirección  Municipal  
de Contralor y Fiscalización de Tributos, dése al Libro de Decretos.

              
                                               

Que la Jefe Departamento “B”
Municipal de Villa Gral. Savio, Sra. Teresa CABALLE RO NORTE 
D.N.I. Nº 16.301.939, solicitó Licencia Anual Reglamentaria;

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
Sra. Carla Solange CARRERAS – Legajo Nº 312 

por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D  E  C  R  E  T  A

Designase interinamente  en el cargo de
Recaudadora de la  Delegación Municipal de Villa General 

de octubre de 2018 y hasta el día 
Sra. Carla Solange CARRERAS – Legajo Nº 312 

Sra. Teresa CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 
con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; 
presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las 

--------------------------------------------------------------------------------------------------
°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal

corresponda, cumplido dese al Libro de 
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evisto (Artículo 16 Ordenanza Impositiva 2018; Artículo 71 Ordenanza 

Que, a efectos de cumplir con la legislación vigente, resulta 
indispensable efectuar el incremento del 15,5% previsto a la cuota 11 (noviembre) de la 

Seguridad e Higiene correspondiente al (10%) de octubre más el 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

T A 

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene que deban                
los contribuyentes contemplados en los arts. 71° de  la Ordenanza 

Fiscal  y 16° de la Ordenanza Impositiva del año 20 18, los incrementos salariales 
modificatorios de la alícuota utilizada como base de cálculo (haber del Profesional Clase I),  

a el corriente año en virtud del acuerdo alcanzado con las entidades 
----------------------------------------------------

El incremento de la alícuota mencionada en la cláusula anterior, se  
aplicará bajo la siguiente modalidad:  

(15,5%) a aplicarse con la cuota 11 correspondiente al mes de noviembre de 2018.
Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la  Dirección  Municipal  
de Contralor y Fiscalización de Tributos, dése al Libro de Decretos.----------

       DECRETO Nº 711/18.- 
       RAMALLO , 22 de octubre de 2018.

Jefe Departamento “B”  Recaudadora de la Delegación 
Municipal de Villa Gral. Savio, Sra. Teresa CABALLE RO NORTE – Legajo Nº 1196 

Licencia Anual Reglamentaria;  y 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
Legajo Nº 312 – D.N.I. Nº 34.778.177

por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

en el cargo de Jefe Departamento “B”                         
Delegación Municipal de Villa General Savio

y hasta el día 17 de octubre de 2018 inclusive
Legajo Nº 312 – D.N.I. Nº 34.778.177; en reemplazo 

Legajo Nº 1196 – D.N.I. Nº 16.301.939, 
con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; la misma quedará exceptuada de 
presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las 

-----------------------------------------------------------------------------------------------
Dirección Municipal de Personal ; a quienes

cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------------------

DECRETO  Nº 712/18.- 
     RAMALLO , 22 de octubre de 2018.

            

evisto (Artículo 16 Ordenanza Impositiva 2018; Artículo 71 Ordenanza 

Que, a efectos de cumplir con la legislación vigente, resulta 
indispensable efectuar el incremento del 15,5% previsto a la cuota 11 (noviembre) de la 

Seguridad e Higiene correspondiente al (10%) de octubre más el 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

que deban                
los contribuyentes contemplados en los arts. 71° de  la Ordenanza 

Fiscal  y 16° de la Ordenanza Impositiva del año 20 18, los incrementos salariales 
modificatorios de la alícuota utilizada como base de cálculo (haber del Profesional Clase I),  

a el corriente año en virtud del acuerdo alcanzado con las entidades 
---------------------------------------------------- 

El incremento de la alícuota mencionada en la cláusula anterior, se                     

(15,5%) a aplicarse con la cuota 11 correspondiente al mes de noviembre de 2018.- 
Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la  Dirección  Municipal  

---------- 

, 22 de octubre de 2018. - 

Recaudadora de la Delegación 
Legajo Nº 1196 – 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
D.N.I. Nº 34.778.177, 

MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Jefe Departamento “B”                         
Savio , a 

2018 inclusive ; a la 
en reemplazo 

D.N.I. Nº 16.301.939, 
la misma quedará exceptuada de 

presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las 
----------------------------------------------------------------------------------------------- 

quienes                          
-------------------------------- 

, 22 de octubre de 2018. - 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
 V I S T O: 

mediante el solicita un anticipo de 
compra de un  repuesto (CALIPER freno trasero original)
dominio: LLF 906; y 
 
CONSIDERANDO
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal  líbrese el pago 
-------------------- gastos
Municipalidad de  Ramallo
N° 26.042.157 , la suma
solventar la compra de 
Renault Master dominio: LLF 906
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 
--------------------- deberá ser imputado a:
 
Jurisdicción: 1110104000 
 
Programa: 01.00.00 Conducción y Administración Gene ral
 
Fuente de Financiamiento: 110 
 
Objeto del Gasto: 2.9.6.0  “Repuestos y Acceso
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
------------------   dese al Libro de Decretos.
 
     

 
V I S T O: 

Ramallo”; y 

CONSIDERANDO

Octubre del año 1864, donde se aprobó el proyecto de división de la “Campaña al Interior 
del Río Salado”, formándose con tierras pertenecientes a: San Nicolás, San Pedro, 
Pergamino y Arrecifes.

de la Fundación del Partido de Ramallo”.

administrativo; 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 

ARTÍCULO 1°)  Dispóngase 
-------------------- toda la Administración Pública Municipal, con motivo de conmemorarse el 
“154º Aniversario de la Fundación del Partido de Ra mallo”
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El pedido formulado por el Secretario de  Obras y Servicios Públicos, 
mediante el solicita un anticipo de pesos ($ 35.000.
compra de un  repuesto (CALIPER freno trasero original)
dominio: LLF 906; y  

CONSIDERANDO:  

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente.
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

Por Tesorería Municipal  líbrese el pago 
gastos  a favor  del  Secretario de Obras  y Servicios Públicos 

Municipalidad de  Ramallo  - Señor Leandro Marcelo TORRI
, la suma de PESOS TREINTA Y CINCO  MIL ($ 35.000.

compra de un  repuesto (CALIPER 
Renault Master dominio: LLF 906.----------------------------------------------------------------------------

El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 
deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Gobierno 

Programa: 01.00.00 Conducción y Administración Gene ral

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 

Objeto del Gasto: 2.9.6.0  “Repuestos y Acceso rios”
Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------------

            
           

 

Que el día 24 de Octubre, es la fecha de la “Fundación del Partido de 

CONSIDERANDO: 

Que, el Partido de Ramallo fue creado por Ley Nº 422 del día 24 de 
Octubre del año 1864, donde se aprobó el proyecto de división de la “Campaña al Interior 
del Río Salado”, formándose con tierras pertenecientes a: San Nicolás, San Pedro, 
Pergamino y Arrecifes. 

Que el día 24 de Octubre de 2018, se conmemora el “154º 
de la Fundación del Partido de Ramallo”. 

 
Que en consecuencia corresponde dictar el pertinente acto 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

Dispóngase Asueto Administrativo
toda la Administración Pública Municipal, con motivo de conmemorarse el 

“154º Aniversario de la Fundación del Partido de Ra mallo”
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El pedido formulado por el Secretario de  Obras y Servicios Públicos, 
pesos ($ 35.000.-), que será destinado a solventar la 

compra de un  repuesto (CALIPER freno trasero original) para vehículo Renault Master 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Por Tesorería Municipal  líbrese el pago en  concepto de anticipo de
Secretario de Obras  y Servicios Públicos 
Leandro Marcelo TORRI  - Legajo Nº 0486, D.N.I. 

PESOS TREINTA Y CINCO  MIL ($ 35.000. -), destinados a 
un  repuesto (CALIPER - freno trasero original) para vehículo 

----------------------------------------------------------------------------
El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 

Secretaría de Gobierno  

Programa: 01.00.00 Conducción y Administración Gene ral  

Tesoro Municipal  

rios” .---------------------------------------------
Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

----------------------------------------------------------------

           DECRETO  N° 713/18.- 
       RAMALLO , 22 de octubre de 2018.

Que el día 24 de Octubre, es la fecha de la “Fundación del Partido de 

Que, el Partido de Ramallo fue creado por Ley Nº 422 del día 24 de 
Octubre del año 1864, donde se aprobó el proyecto de división de la “Campaña al Interior 
del Río Salado”, formándose con tierras pertenecientes a: San Nicolás, San Pedro, 

Que el día 24 de Octubre de 2018, se conmemora el “154º Aniversario 

Que en consecuencia corresponde dictar el pertinente acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Administrativo  el día 24 de Octubre  de 2018, para            
toda la Administración Pública Municipal, con motivo de conmemorarse el 

“154º Aniversario de la Fundación del Partido de Ra mallo” .-------------------------------------

            

El pedido formulado por el Secretario de  Obras y Servicios Públicos, 
), que será destinado a solventar la 

para vehículo Renault Master 

INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

en  concepto de anticipo de              
Secretario de Obras  y Servicios Públicos de la 

Legajo Nº 0486, D.N.I. 
destinados a 

freno trasero original) para vehículo 
---------------------------------------------------------------------------- 

El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  

--------------------------------------------- 
Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

---------------------------------------------------------------- 

, 22 de octubre de 2018. - 

Que el día 24 de Octubre, es la fecha de la “Fundación del Partido de 

Que, el Partido de Ramallo fue creado por Ley Nº 422 del día 24 de 
Octubre del año 1864, donde se aprobó el proyecto de división de la “Campaña al Interior 
del Río Salado”, formándose con tierras pertenecientes a: San Nicolás, San Pedro, 

Aniversario 

Que en consecuencia corresponde dictar el pertinente acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

, para            
toda la Administración Pública Municipal, con motivo de conmemorarse el 

------------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
ARTÍCULO 2°)  Exceptuar del asueto administrativo dispuesto por el artículo precedente,             
--------------------- al Personal que resulte necesario para la cobertura de servicios  
esenciales, guardia y emergencia; y toda otra prestación que no pueda
ARTÍCULO 3º) 
----------------------  
 
 

 
 
V I S T O:  
 

depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires;
 

beneficio obtenido del producido del mencionado depósito;
 

sería considerado una inversión temporaria de fondos;
 

existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y  
 
CONSIDERANDO

 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc.

 

Tribunal de Cuentas;

administrativo; 
 
   

DE SUS ATRIBUCIONES;  

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
-------------------- de Pago extrapresupuestaria por un total 
MILLONES  ($ 18.000.000.
Inversión   en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones 
temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  22 de octubre del 
2018, que forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
------------------- necesarias para poder implementar la operación a 
Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOS”
por un monto total
ARTÍCULO 3º) 
--------------------- correspondi
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.
ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
--------------------  de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
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03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Exceptuar del asueto administrativo dispuesto por el artículo precedente,             
al Personal que resulte necesario para la cobertura de servicios  

esenciales, guardia y emergencia; y toda otra prestación que no pueda
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
Decretos.------------------------------------------------------------------------------------

                 
     

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 
depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires;

 
Que resulta provechoso contemplar 

beneficio obtenido del producido del mencionado depósito;

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 
sería considerado una inversión temporaria de fondos;

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y  

    
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc.

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 
 
Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

      
   POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

DE SUS ATRIBUCIONES;   
D E C R E T A

Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
de Pago extrapresupuestaria por un total 

MILLONES  ($ 18.000.000. -)  para poder implementar  la  operación de 
en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones 

temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  22 de octubre del 
2018, que forma parte del presente.-------------------------------------------------------------

Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
necesarias para poder implementar la operación a 

FCI 1822 RAICES AHORRO PESOS”  en el Banco Provincia de Buenos Aires, 
por un monto total de PESOS DIECIOCHO  MILLONES  ($ 18.000.000.

3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 

que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.
Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------

        
        

El Decreto N° 520/17 y N° 521/18; y 
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Exceptuar del asueto administrativo dispuesto por el artículo precedente,             
al Personal que resulte necesario para la cobertura de servicios  

esenciales, guardia y emergencia; y toda otra prestación que no pueda ser interrumpida.
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

------------------------------------------------------------------------------------

                  DECRETO N° 714/18.-  
    RAMALLO , 22 de octubre de 2018.

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 
depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 
sería considerado una inversión temporaria de fondos; 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   

                         

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 
y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 

reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

ión es necesario dictar el debido acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
de Pago extrapresupuestaria por un total PESOS DIECIOCHO  

para poder implementar  la  operación de Fondo Común de 
en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones 

temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  22 de octubre del 
-------------------------------------------------------------------------

Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
necesarias para poder implementar la operación a “Fondo Común de 

en el Banco Provincia de Buenos Aires, 
PESOS DIECIOCHO  MILLONES  ($ 18.000.000. -).----------------------

Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
entes de los certificados de esta operación en las condiciones 

que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.---------
Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     

----------------------------------------------------------------------------------

      DECRETO Nº 715/18.- 
      RAMALLO , 22 de octubre de 2018.

El Decreto N° 520/17 y N° 521/18; y  

            

Exceptuar del asueto administrativo dispuesto por el artículo precedente,             
al Personal que resulte necesario para la cobertura de servicios  

ser interrumpida.--- 
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   

------------------------------------------------------------------------------------ 

, 22 de octubre de 2018. - 

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibil idad de efectuar 

esta iniciativa para considerar el 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 

                      

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 
y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 

Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

ión es necesario dictar el debido acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
PESOS DIECIOCHO  

Fondo Común de 
en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones 

temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el  22 de octubre del 
------------ 

Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
“Fondo Común de 

en el Banco Provincia de Buenos Aires, 
---------------------- 

Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
entes de los certificados de esta operación en las condiciones 

--------- 
Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     

---------------------------------------------------------------------------------- 

, 22 de octubre de 2018. - 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

CONSIDERANDO

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Desaféctese al Agente Municipal 
-------------------- Nº 
“ Responsable de la Barredora Municipal 
2018, designado mediante Decreto N° 520/17 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el 
--------------------- la 
responsabilidad (CÓ
PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6.250.
de 2018.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a los interesados, a  quienes corresponda, Tome razón la        
--------------------   Dirección de Personal, dése al Li
 
 
 
 
V I S T O: 
 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y 
 
CONSIDERANDO

 

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de 
------------------- y regular por mayor responsabilidad 
“ Responsable de la Barredora Municipal 
QUINIENTOS ($ 12.500.
Legajo N° 1553 . E
ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          
--------------------- Código 073 para dicho cargo.
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal,
---------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.
 
                                                               
 
 
V I S T O: 
 

EN ROJO  que desarrolla el Grupo Sancor Seguros en todo el país.  
 

conciencia sobre la problemática de la seguridad vial en la República Argentina, y 

CONSIDERANDO:
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CONSIDERANDO: 
 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

Desaféctese al Agente Municipal 
Nº 33.851.908 – Legajo Nº 1993

Responsable de la Barredora Municipal – Ramallo
designado mediante Decreto N° 520/17 – artículo 

De acuerdo a lo determinado en el 
la Bonificación Remunerativa  de carácter habitual y regular por mayor 
(CÓDIGO 073) - “ Responsable de la Barredora Municipal 

PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6.250.
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Comuníquese a los interesados, a  quienes corresponda, Tome razón la        
Dirección de Personal, dése al Libro de Decretos.

        
        

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y 

CONSIDERANDO:  

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              
El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 
 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo.
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

IBUCIONES; 
D  E  C  R  E  T  A

Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa
y regular por mayor responsabilidad 

Responsable de la Barredora Municipal - Ramallo”
QUINIENTOS ($ 12.500.-), para el Sr. Horacio F. LEGUIZAMÓN 

. El presente decreto regirá a partir del día 
Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          
Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------------
Comuníquese a Dirección Municipal de Personal,
quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.

                                                                        
                  

El programa Nacional de Prevención de Siniestros de Tránsito  RUTAS 
EN ROJO  que desarrolla el Grupo Sancor Seguros en todo el país.  

Que el mismo tiene como objetivo contribuir en la tarea de generar 
conciencia sobre la problemática de la seguridad vial en la República Argentina, y 

 
CONSIDERANDO: 
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resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Desaféctese al Agente Municipal Sr. José María CORREA –  
Legajo Nº 1993 , para desarrollar tareas como 

Ramallo ” , a partir del día 15 de octubre
artículo 1°). -----------------------------------------

De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) exclúyase del pago de
de carácter habitual y regular por mayor 

Responsable de la Barredora Municipal - Ramallo” 
PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 6.250. -), a partir del día 15 de octubre

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese a los interesados, a  quienes corresponda, Tome razón la        

bro de Decretos.--------------------------------

      DECRETO Nº 716/18.- 
      RAMALLO , 22 de octubre de 2018.

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              
El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

Bonificación Remunerativa  de carácter habitual      
y regular por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073), a favor del 

Ramallo” , la suma de PESOS DOCE MIL 
Sr. Horacio F. LEGUIZAMÓN – D.N.I. Nº 23.607.848 

l presente decreto regirá a partir del día 15 de octubre de 2018.----------
Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

------------------------------------------------------------
Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a los interesados, a                
quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.--------------------------------

         DECRETO  Nº 717 /18.- 
          RAMALLO , 22 de octubre de 2018.

El programa Nacional de Prevención de Siniestros de Tránsito  RUTAS 
EN ROJO  que desarrolla el Grupo Sancor Seguros en todo el país.   

Que el mismo tiene como objetivo contribuir en la tarea de generar 
conciencia sobre la problemática de la seguridad vial en la República Argentina, y  

            

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D.N.I.            
para desarrollar tareas como 

octubre  de 
----------------------------------------- 

1°) exclúyase del pago de                   
de carácter habitual y regular por mayor 

Ramallo” - 
octubre  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comuníquese a los interesados, a  quienes corresponda, Tome razón la        

-------------------------------- 

, 22 de octubre de 2018. - 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              
El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

de carácter habitual      
a favor del 

la suma de PESOS DOCE MIL 
D.N.I. Nº 23.607.848 - 

---------- 
Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          

------------------------------------------------------------ 
interesados, a                

-------------------------------- 

, 22 de octubre de 2018. -  

El programa Nacional de Prevención de Siniestros de Tránsito  RUTAS 

Que el mismo tiene como objetivo contribuir en la tarea de generar 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

Jornadas de capacitación, C
Rojo.  

EN ROJO,  el cual consta de ocho estaciones informatizadas donde se evalúa la 
capacidad Psicofísica y Cognitiva para la cond
 

detectar posibles limitaciones a la hora de conducir. 
 

Departamento Ejecutivo, ha considerado sea declarada de Inte
MÓVIL RUTAS EN ROJO.
 

DE SUS FACULTADES.

ARTÍCULO  1°)  Declárese de 
---------------------- 
Tránsito  “RUTAS EN ROJO” 
12, 13 y 14 de noviembre en las localidades de Pérez Millán y Villa Ramallo 
respectivamente.--------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º) Encomiéndese a la Subsecretaria de Educación, a la Subsecretaria de               
--------------------- Seguridad , Departamento de 
de Pérez Millán y Villa Ramallo  a coordinar con el Asesor de seguros del Grupo Sancor 
acciones para garantizar la participación de la mayor cantidad de habitantes del Partido, 
especialmente la comunidad educativa
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. 
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 1654 – D.N.I. Nº 29.727.654, Jefe de División “A” 
Municipalidad de Ramallo; 
Anual Reglamentaria;
 
CONSIDERANDO
 

el acto administrativo pertinente, a los efectos de designar interinamente a la persona que 
la reemplace; 
  

EN USO DE SUS ATRIBU

 
ARTÍCULO 1º) 
------------------------
Sr. Alejandro BELLO 
Sra. Cintia Stella SCIARRA 
de octubre de 2018 
octubre de 2018 
atribuciones que el cargo implica.
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
-----------------------  
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Que el Programa consta de diferentes acciones como Portal Web, 
Jornadas de capacitación, Compromiso Vial, Programa de Televisión y Móvil Rutas en 

 
Que en el mes de noviembre visitará nuestro Distrito el MÓVIL RUTAS 

EN ROJO,  el cual consta de ocho estaciones informatizadas donde se evalúa la 
capacidad Psicofísica y Cognitiva para la conducción. 

Que se realizarán tests en forma gratuita y tienen como objetivo 
detectar posibles limitaciones a la hora de conducir. 

La importancia para toda la comunidad del Partido de Ramallo, el 
Departamento Ejecutivo, ha considerado sea declarada de Inte
MÓVIL RUTAS EN ROJO. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO,  EN U SO 
DE SUS FACULTADES.  

D E C R E T A
 

Declárese de Interés Municipal  la estadía del 
 perteneciente al Programa Nacional de Prevención de Siniestros de 

Tránsito  “RUTAS EN ROJO” que desarrolla el Grupo Sancor Seguros,  los días 
de noviembre en las localidades de Pérez Millán y Villa Ramallo 
--------------------------------------------------------------------------------------------------
Encomiéndese a la Subsecretaria de Educación, a la Subsecretaria de               
Seguridad , Departamento de Prensa, a los Delegados de las Localidades 

de Pérez Millán y Villa Ramallo  a coordinar con el Asesor de seguros del Grupo Sancor 
acciones para garantizar la participación de la mayor cantidad de habitantes del Partido, 
especialmente la comunidad educativa.--------------------------------------------------------------------

Comuníquese a quienes corresponda. 

                    
                     

Que la Agente Municipal Sra. Cintia Stella SCIARRA 
D.N.I. Nº 29.727.654, Jefe de División “A” 

Municipalidad de Ramallo; ha solicitado Licencia por Familiar Enfermo
Reglamentaria;   y  

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario dictar 
el acto administrativo pertinente, a los efectos de designar interinamente a la persona que 

POR TODO ELLO, EL IN TENDENTE MUNICIPAL 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  

1º) Designar Interinamente  en el cargo de 
------------------------ Licencias de Conducir de la
Sr. Alejandro BELLO - Legajo Nº 241 – D.N.I. Nº 32.129.655,

Cintia Stella SCIARRA - Legajo Nº  1654 - D.N.I. Nº 29.727.654
2018 y hasta el día 22 de octubre de

2018 y hasta el día 05 de noviembre 
atribuciones que el cargo implica.----------------------------------------------------------------------------

Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
  quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.
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Que el Programa consta de diferentes acciones como Portal Web, 
ompromiso Vial, Programa de Televisión y Móvil Rutas en 

Que en el mes de noviembre visitará nuestro Distrito el MÓVIL RUTAS 
EN ROJO,  el cual consta de ocho estaciones informatizadas donde se evalúa la 

ucción.  

Que se realizarán tests en forma gratuita y tienen como objetivo 
detectar posibles limitaciones a la hora de conducir.  

La importancia para toda la comunidad del Partido de Ramallo, el 
Departamento Ejecutivo, ha considerado sea declarada de Interés Municipal la estadía del 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO,  EN U SO 

D E C R E T A 

la estadía del MÓVIL RUTAS EN ROJO
Programa Nacional de Prevención de Siniestros de 

que desarrolla el Grupo Sancor Seguros,  los días 10
de noviembre en las localidades de Pérez Millán y Villa Ramallo 
--------------------------------------------------------------------------------------------------
Encomiéndese a la Subsecretaria de Educación, a la Subsecretaria de               

Prensa, a los Delegados de las Localidades 
de Pérez Millán y Villa Ramallo  a coordinar con el Asesor de seguros del Grupo Sancor 
acciones para garantizar la participación de la mayor cantidad de habitantes del Partido, 

--------------------------------------------------------------------
Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Decretos.------------

      DECRETO N° 718/18.- 
       RAMALLO , 23 de octubre de 2018.

Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo                 
D.N.I. Nº 29.727.654, Jefe de División “A” - Licencias de Conducir de la 

Licencia por Familiar Enfermo  y Licencia 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario dictar 
el acto administrativo pertinente, a los efectos de designar interinamente a la persona que 

TENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

D E C R E T A   

en el cargo de Jefe de División “A”
de la Municipalidad de Ramallo;

D.N.I. Nº 32.129.655, en reemplazo de la titular 
D.N.I. Nº 29.727.654, a partir del día
de 2018 inclusive ; y partir del día 

noviembre de 2018 inclusive; con los deberes y 
----------------------------------------------------------------------------

Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.-----------------

            

Que el Programa consta de diferentes acciones como Portal Web, 
ompromiso Vial, Programa de Televisión y Móvil Rutas en 

Que en el mes de noviembre visitará nuestro Distrito el MÓVIL RUTAS 
EN ROJO,  el cual consta de ocho estaciones informatizadas donde se evalúa la 

Que se realizarán tests en forma gratuita y tienen como objetivo 

La importancia para toda la comunidad del Partido de Ramallo, el 
rés Municipal la estadía del 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO,  EN U SO 

MÓVIL RUTAS EN ROJO ,  
Programa Nacional de Prevención de Siniestros de 

10, 11, 
de noviembre en las localidades de Pérez Millán y Villa Ramallo 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Encomiéndese a la Subsecretaria de Educación, a la Subsecretaria de               

Prensa, a los Delegados de las Localidades 
de Pérez Millán y Villa Ramallo  a coordinar con el Asesor de seguros del Grupo Sancor 
acciones para garantizar la participación de la mayor cantidad de habitantes del Partido, 

-------------------------------------------------------------------- 
------------ 

, 23 de octubre de 2018. - 

Legajo                 
Licencias de Conducir de la 

Licencia 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario dictar 
el acto administrativo pertinente, a los efectos de designar interinamente a la persona que 

QUE SUSCRIBE 

Jefe de División “A”                             
Municipalidad de Ramallo;  al                         

en reemplazo de la titular 
a partir del día 18 

 29 de 
con los deberes y 

---------------------------------------------------------------------------- 
Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   

----------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 1690 – D.N.I. Nº 25.162.942
 
CONSIDERANDO
 

propuesta la Sra. Ana Laura SORARRAÍN 
que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO   1º) Designase 
---------------------- Sra. Ana Laura SORARRAÍN 
en reemplazo del Titular
25.162.942, a partir del día 
solicitó Licencia por Enfermedad
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese a la 
---------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 39/18, para la: 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN VILLA 
por Expediente Nº 4092
 
CONSIDERANDO
 

la Municipalidad de Ramallo, obrante en el Exp
aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que las Ofertas 
presentadas superan el propuesto oficial;  
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
-------------------- “CONTRATACIÓN DE RETROPALA EXCAVADORA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN VILLA RAMA LLO”
de acuerdo a lo informado por el S
Municipalidad de Ramallo, 
oficial – s/ actuaciones contenidas en el Expte. Nº 4092
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a  la  
--------------------- a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

                        
                        

Que el Sr. Contador Municipal, 
D.N.I. Nº 25.162.942, ha solicitado Licencia por Enfermedad

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
Sra. Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 228 

que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUS
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D  E  C  R  E  T  A

Designase interinamente  en el cargo de 
Sra. Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 228 

en reemplazo del Titular Cr. Matías Martín BERSANO 
a partir del día 23 de octubre  de 2018 

Licencia por Enfermedad ; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.
Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal
quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.

                        
                         

 

Que por Decreto Nº 681/18 , 
para la: “CONTRATACIÓN DE RETROPALA EXCAVADORA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN VILLA 
Expediente Nº 4092 -19343/18;  y 

CONSIDERANDO: 
 

La nota presentada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de 
la Municipalidad de Ramallo, obrante en el Exp. Nº 4092
aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que las Ofertas 
presentadas superan el propuesto oficial;   

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

 Dejase sin efecto el Concurso de Precios Nº 39/18
“CONTRATACIÓN DE RETROPALA EXCAVADORA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN VILLA RAMA LLO”
o informado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo, debido a que las Ofertas presentadas superan el propuesto 
s/ actuaciones contenidas en el Expte. Nº 4092

Comuníquese a  la  Dirección  Municipal
a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.

                        
                         

 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

    DECRETO Nº 719/18.- 
    RAMALLO , 23 de octubre de 2018.

Que el Sr. Contador Municipal, Matías Martín BERSANO – Legajo         
Licencia por Enfermedad ; y  

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
Legajo Nº 228 – D.N.I. Nº 30.785.530; por lo 

que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUS CRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

en el cargo de Contadora Municipal ,
Legajo Nº 228 - D.N.I. Nº 30.785.530 

Cr. Matías Martín BERSANO - Legajo Nº 1690 - D.N.I. Nº 
2018 y por el término de un (1) día , quien 

; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.
Dirección Municipal de Personal ; a la interesada, a                   

quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------

        DECRETO Nº 720/18.- 
         RAMALLO , 23 de octubre de 2018.

 se llamó a Concurso de Precios                      
“CONTRATACIÓN DE RETROPALA EXCAVADORA – SIN CHOFER 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN VILLA RAMALLO” ; tramitado 

La nota presentada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de 
. Nº 4092-19343/18; mediante la cual 

aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que las Ofertas 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 39/18 , para la                             
“CONTRATACIÓN DE RETROPALA EXCAVADORA – SIN CHOFER 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN VILLA RAMA LLO” ; en un todo 
ecretario de Obras y Servicios Públicos 

debido a que las Ofertas presentadas superan el propuesto 
s/ actuaciones contenidas en el Expte. Nº 4092 –19343/18.----------------------------

Dirección  Municipal   de  Compras  y  Suministros, 
a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.--------------------------------

         DECRETO Nº 721/18.- 
         RAMALLO , 23 de octubre de 2018.

            

, 23 de octubre de 2018. - 

Legajo         

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
; por lo 

CRIBE, EN USO 

, a la       
D.N.I. Nº 30.785.530 – 

D.N.I. Nº 
, quien 

; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.---- 
; a la interesada, a                   

------------------- 

, 23 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                      
SIN CHOFER – 

tramitado 

La nota presentada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de 
19343/18; mediante la cual 

aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que las Ofertas 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

para la                             
SIN CHOFER – 

en un todo 
ecretario de Obras y Servicios Públicos de la 

debido a que las Ofertas presentadas superan el propuesto 
----------------------------  

de  Compras  y  Suministros,  
-------------------------------- 

, 23 de octubre de 2018. - 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

Nº 38/18, para la: 
PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ”
Expediente Nº 4092
 
CONSIDERANDO
 

la Municipalidad de Ramallo, obrante en el Exp
aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que las Ofertas 
presentadas superan el propuesto oficial;  
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
-------------------- “CONTRATACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR 
PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ”
acuerdo a lo informado por el S
de Ramallo, debido a que las Ofertas presentadas superan el propuesto oficial
actuaciones contenidas en el Expte. Nº 4092
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a  la  
--------------------- a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 26/18, para el: 
ZONA 3 DE LA CIUDAD DE RAMALLO
 
CONSIDERANDO
 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
----------------------- 
ZONA 3 DE LA CIUDAD DE RAMALLO”,
la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 269.
total de PESOS CUATROCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 403.500.
de 1500 hs. , s/actuaciones contenidas en el 
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
18.05.00 – Servicio de Riego 
Equipo y Medios de Transporte”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la  
----------------------- 
 
 
 
 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Que por Decreto Nº 680/18 , 
para la: “CONTRATACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR 

PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ”
Expediente Nº 4092 -19342/18;  y 

CONSIDERANDO: 
 

La nota presentada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de 
la Municipalidad de Ramallo, obrante en el Exp. Nº 4092
aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que las Ofertas 
presentadas superan el propuesto oficial;   

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

 Dejase sin efecto el Concurso de Precios Nº 38/18
“CONTRATACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR 

PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ”
formado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos 

debido a que las Ofertas presentadas superan el propuesto oficial
actuaciones contenidas en el Expte. Nº 4092 –19342/18

Comuníquese a  la  Dirección  Municipal
a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.

                         
                         

 

Que por Decreto Nº 609/18 , se llamó a 
para el: “ ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

ZONA 3 DE LA CIUDAD DE RAMALLO ” , tramitada por 

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “PETUNCHI, JUAN MANUEL”.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 26/18
 “ ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

ZONA 3 DE LA CIUDAD DE RAMALLO”,  a la firma:
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 269.

PESOS CUATROCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 403.500.
s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción  1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 
Servicio de Riego – Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, 

Equipo y Medios de Transporte” .--------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la  
  Municipal  de Compras y Suministros

                     
                     

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

 se llamó a Concurso de Precios                      
“CONTRATACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR – SIN CHOFER 

PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ” ; tramitado por 

La nota presentada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de 
. Nº 4092-19342/18; mediante la cual 

aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que las Ofertas 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 38/18 , para la                             
“CONTRATACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR – SIN CHOFER 

PARA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL PARTIDO DE RAMALLO ” ; en un todo de 
ecretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad 

debido a que las Ofertas presentadas superan el propuesto oficial
19342/18.-------------------------------------------

Dirección  Municipal   de  Compras  y  Suministros, 
a quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.--------------------------------

      DECRETO Nº 722/18.- 
      RAMALLO , 23 de octubre de 2018.

, se llamó a Concurso de Precios                     
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

, tramitada por Expte. Nº 4092–19265/18;  y

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

“PETUNCHI, JUAN MANUEL”.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 26/18  para el:                                           
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

a la firma: “ PETUNCHI, JUAN MANUEL”
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 269.-) por hora , haciendo un 

PESOS CUATROCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 403.500. -) por un total 
Expediente N° 4092 -19265/18.-------------------

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Jurisdicción  1110104000 – Secretaría de Obras y 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 
Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, 
--------------------------------------------------------------------------

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

         DECRETO  N°  723/18.- 
         RAMALLO , 23 de octubre de 2018.

            

Concurso de Precios                      
SIN CHOFER – 

tramitado por 

La nota presentada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de 
19342/18; mediante la cual 

aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso, debido a que las Ofertas 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

para la                             
SIN CHOFER – 

en un todo de 
de la Municipalidad 

debido a que las Ofertas presentadas superan el propuesto oficial – s/ 
-------------------------------------------  
de  Compras  y  Suministros,  

-------------------------------- 

, 23 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                     
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

y 

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

para el:                                           
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

PETUNCHI, JUAN MANUEL” , por 
, haciendo un 

) por un total 
------------------- 

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
Secretaría de Obras y 

Programa 
Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, 
-------------------------------------------------------------------------- 

Dirección  
; dese al Libro de Decretos.----- 

de 2018.- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
V I S T O: 
 

Nº 1675, Tesorero Interino de la Municipalidad de R amallo, 
Asuntos Particulares;
 
CONSIDERANDO
 

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Encomendar la función de 
-------------------- término de un (1) día, al 
D.N.I. N° 27.187.713
del Tesorero Municipal Interino 
Legajo Nº 1675 .---------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2°) El reemplazo mencionado en el artículo no modificará la situación de                    
-------------------  revista otorgada mediante
ARTÍCULO  3°)  Comuníquese al interesado, a    la  Dirección    Municipal   de  Personal;   
---------------------  a  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 40/18,  para la: 
Expte. Nº 4092 – 19363/18
 
CONSIDERANDO
 

Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma:
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el 
------------------------
S.A.I.C.F.Y.C.” , haciendo un total de 
DIECISIETE c/31/100 ($ 350.117,31.
sesenta mil seiscientos noventa y uno c/58/100 ($ 1 60.691,58.
de pesos  ciento veintiocho mil cuatrocientos sesenta y nueve  c/51/100
($ 128.469,51.-) e Ítem 3)
seis c/22/100 ($ 60.956,22.
19363/18.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
25.01.00 – Fondos Municipales 
de Dominio Público”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón  
----------------------- 
 
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

Que el agente municipal Sr. Julio César ESPINOSA 
Nº 1675, Tesorero Interino de la Municipalidad de R amallo, 
Asuntos Particulares; y 

CONSIDERANDO:  

Que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D  E  C  R  E  T  A

Encomendar la función de Tesorero 
término de un (1) día, al Sr. Sergio Lautaro ALCARAZ, Legajo

D.N.I. N° 27.187.713 , con los deberes y atribuciones que el cargo implica, en reemplazo 
Tesorero Municipal Interino Sr. Julio César ESPINOSA 

---------------------------------------------------------------------------------------------------
El reemplazo mencionado en el artículo no modificará la situación de                    

revista otorgada mediante Decreto N° 644/18 
Comuníquese al interesado, a    la  Dirección    Municipal   de  Personal;   
a  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.

                     
                         

 

Que por Decreto Nº 682/18 , se llamó a 
para la: “ADQUISICIÓN DE MOLDES DE CORDÓN CUNETA”

19363/18; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: INDHOR S.A.I.C.F.Y.C.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

Adjudicase el Concurso de Precios Nº 40/18
------------------------ MOLDES DE CORDÓN CUNETA”

haciendo un total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO 
DIECISIETE c/31/100 ($ 350.117,31.-) siendo, el 
sesenta mil seiscientos noventa y uno c/58/100 ($ 1 60.691,58.

ciento veintiocho mil cuatrocientos sesenta y nueve  c/51/100
e Ítem 3)  por un total de pesos  sesen

seis c/22/100 ($ 60.956,22. -), s/actuaciones contenidas en el 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 131 
ondos Municipales – Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcción en Bienes 

de Dominio Público” .------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón  
  Municipal  de Compras y Suministros

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Sr. Julio César ESPINOSA - Legajo                    
Nº 1675, Tesorero Interino de la Municipalidad de R amallo, ha solicitado una Falta por 

Que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

Tesorero el 25 de octubre de 2018 y por el        
Sergio Lautaro ALCARAZ, Legajo   N° 1444 

con los deberes y atribuciones que el cargo implica, en reemplazo 
Sr. Julio César ESPINOSA - D.N.I. N° 27.121.411

---------------------------------------------------------------------------------------------------
El reemplazo mencionado en el artículo no modificará la situación de                    

Decreto N° 644/18 – Artículo  1°) Inciso 1 .
Comuníquese al interesado, a    la  Dirección    Municipal   de  Personal;   
a  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------

                     DECRETO Nº 724/18.- 
     RAMALLO , 25 de octubre de 2018.

, se llamó a Concurso de Precios                      
“ADQUISICIÓN DE MOLDES DE CORDÓN CUNETA” , tramitada por 

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

INDHOR S.A.I.C.F.Y.C. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 40/18  para la: “ADQUISICIÓN DE               
MOLDES DE CORDÓN CUNETA” , a la firma “ INDHOR 

PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO 
 Ítem 1) por un total de pesos ciento 

sesenta mil seiscientos noventa y uno c/58/100 ($ 1 60.691,58.-), el Ítem 2) por un total 
ciento veintiocho mil cuatrocientos sesenta y nueve  c/51/100

sesen ta mil novecientos cincuenta y 
, s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Programa 

Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcción en Bienes 
------------------------------------------------------------------------------------------

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

            

Legajo                    
una Falta por 

EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

y por el        
N° 1444 - 

con los deberes y atribuciones que el cargo implica, en reemplazo 
27.121.411, 

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El reemplazo mencionado en el artículo no modificará la situación de                    

.------- 
Comuníquese al interesado, a    la  Dirección    Municipal   de  Personal;   

---------------- 

, 25 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                      
, tramitada por 

del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

“ADQUISICIÓN DE               
INDHOR 

PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO 
pesos ciento 

por un total 
ciento veintiocho mil cuatrocientos sesenta y nueve  c/51/100                              

ta mil novecientos cincuenta y 
Expediente N° 4092 -

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Secretaría de Obras y 
Programa 

Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcción en Bienes 
------------------------------------------------------------------------------------------  

Dirección  
; dese al Libro de Decretos.----- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
 
 
V I S T O: 
 

del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José M aría Gomendio”, 
Millán;  y 

CONSIDERANDO

del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva 
convalidación; 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Convalidase la 
----------------------- 
Gomendio”  de Ramallo 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
----------------------- 
Gomendio”; dese al Libro de Decretos.
 
  
 
 
V I S T O: 
 

Empleado Municipal”
 
CONSIDERANDO

gobierno municipal rinda un justo y merecido homenaje, reconociendo su trayectoria y 
dedicación a los agentes municipales que cumplen 25 años de servicio.

DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería  Municipal líbrese a favor del 
--------------------- Públicos
Hernán Héctor VÁZQUEZ 
CUARENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y CUATRO ($ 44.044.
destinado a solventar  parte de los  gastos que de
medallas para los agentes municipales que cumplen 25 años de servicio.
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,
--------------------  deberá ser
 
Jurisdicción: 1110102000 
Programa : 01.00.00 “Conducción y Administración General 
Fuente de Financiamiento: 110 
Objeto del Gasto: 2.9.9.0 “Otros”
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
-------------------  dese al Libro de Decretos.
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La Resolución  Nº 342/18, sancionada por el Señor 
del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José M aría Gomendio”, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

DE SUS ATRIBUCIONES;   
D E C R E T A

Convalidase la Resolución N° 342/18
 Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municip al “José María 

de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la 
 del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”; dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------------

       
    

Que el próximo 8 de noviembre del corriente año se celebra el “Día del 
Empleado Municipal”; y  

CONSIDERANDO:  
 
Que tal conmemoración constituye una jornada propicia para que este 

gobierno municipal rinda un justo y merecido homenaje, reconociendo su trayectoria y 
agentes municipales que cumplen 25 años de servicio.

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

 
Por Tesorería  Municipal líbrese a favor del 
Públicos  y Recursos Humanos  de la Municipalidad

Hernán Héctor VÁZQUEZ – D.N.I. N° 31.994.648
CUARENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y CUATRO ($ 44.044.
destinado a solventar  parte de los  gastos que demandarán  la adquisición de 

para los agentes municipales que cumplen 25 años de servicio.
El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,

deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110102000 – Gobierno   
: 01.00.00 “Conducción y Administración General 

Fuente de Financiamiento: 110 –Tesoro Municipal
Objeto del Gasto: 2.9.9.0 “Otros” .-------------------------------------------------------------------------

Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------
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     DECRETO Nº 725/18.-                       
     RAMALLO , 25 de octubre  de 2018

sancionada por el Señor Director Ejecutivo 
del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José M aría Gomendio”, Dr. Rubén H. 

ecesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 
Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

D E C R E T A 

N° 342/18 , sancionada por el Señor  Director     
Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municip al “José María 

de fecha 23 de octubre de 2018.--------------
Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  

del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
---------------------------------------------------------------------

    DECRETO  Nº 726/18.- 
    RAMALLO , 25 de octubre de 2018.

Que el próximo 8 de noviembre del corriente año se celebra el “Día del 

Que tal conmemoración constituye una jornada propicia para que este 
gobierno municipal rinda un justo y merecido homenaje, reconociendo su trayectoria y 

agentes municipales que cumplen 25 años de servicio. 

acto administrativo pertinente;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Por Tesorería  Municipal líbrese a favor del Subsecretario de  Ingresos                
de la Municipalidad  de Ramallo   

D.N.I. N° 31.994.648  - Legajo Nº 476 , la suma de PESOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y CUATRO ($ 44.044. -), importe que será

mandarán  la adquisición de catorce (14)
para los agentes municipales que cumplen 25 años de servicio.-----------------------

El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,

: 01.00.00 “Conducción y Administración General  
Tesoro Municipal  
-------------------------------------------------------------------------

Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
-----------------------------------------------------------------

            

                       
de 2018.- 

Director Ejecutivo 
Dr. Rubén H. 

ecesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 
Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN U SO 

Director     
Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municip al “José María 

-------------- 
Oficina de Personal  

del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
--------------------------------------------------------------------- 

25 de octubre de 2018. - 

Que el próximo 8 de noviembre del corriente año se celebra el “Día del 

Que tal conmemoración constituye una jornada propicia para que este 
gobierno municipal rinda un justo y merecido homenaje, reconociendo su trayectoria y 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Ingresos                
  - Cr. 

PESOS 
importe que será 

catorce (14) 
----------------------- 

El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º, 

------------------------------------------------------------------------- 
Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

--------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

   
  
 
 
V I S T O: 
 

Argentina S.A., en el marco de las actuaciones caratuladas “CORREO ARGENTINO SA
IMPUGNACIÓN DE INTIMACIÓN TASA DE SEGURIDAD E HIGIENE”, Expte. 
Administrativo N°4092
 
C O N S I D E R A N D O
 

vista de las actuaciones, e impugna el Decreto Municipal N°606/18 mediante el cual se 
rechaza su recurso de reconsideración por extemporáneo,
fue dictado en oposición a lo reglado por el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el 
partido de Ramallo, ya que no se dio oportuno tratamiento a su presentación como 
denuncia de ilegitimidad.

 

ya planteados en sus presentaciones anteriores, y que fueran desestimados por esta 
administración comunal.

 

cerrada con el dictado del Decreto N°606/18 que zan jó la cuestión reclamad
contribuyente. 

 

improcedente, y en consecuencia ha quedado totalmente agotada la vía administrativa 
para la empresa reclamante.

 

en oposición a lo reglado por el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el partido de 
Ramallo, cabe sostener que tal proposición luce también como improcedente, atento a que 
el mismo refiere a los contribuyentes cuya obligación tributaria 
procedimiento de oficio por parte de la administración municipal, y que este no es el caso 
de la reclamante, quien tributa por cantidad de empleados tal como figura en su respectiva 
habilitación municipal.

 

aplicable a Correo Argentino el régimen del aludido artículo 28, es de hacer notar que la 
consideración de dicha presentación como denuncia de ilegitimidad corresponde a una 
facultad o potestad de este Departamento Ejec
concesión de la misma.

 

especie ilegalidad alguna en proceder de esta administración.
 

pertinente. 
 

DE SUS FACULTADES;

 
ARTÍCULO 1º) Desestimar la presentación de fecha 
--------------------- Oficial de la República Argentina
ilegitimidad del art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el partido de Ramallo, resulta 
improcedente atento a que la misma refiere a los contribuyentes cuya obligación tributaria 
es determinada por el procedimien
que en consecuencia la base imponible aplicable a la reclamante resulta de la cantidad de 
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La nueva impugnación  interpuesta por Correo Oficial de la República 
Argentina S.A., en el marco de las actuaciones caratuladas “CORREO ARGENTINO SA
IMPUGNACIÓN DE INTIMACIÓN TASA DE SEGURIDAD E HIGIENE”, Expte. 
Administrativo N°4092 -19105/18; y 

I D E R A N D O: 

Que en dicha presentación la contribuyente  formula una solicitud de 
vista de las actuaciones, e impugna el Decreto Municipal N°606/18 mediante el cual se 
rechaza su recurso de reconsideración por extemporáneo,
fue dictado en oposición a lo reglado por el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el 
partido de Ramallo, ya que no se dio oportuno tratamiento a su presentación como 
denuncia de ilegitimidad. 

Que reitera la empresa reclamante su disconformidad bajo 
ya planteados en sus presentaciones anteriores, y que fueran desestimados por esta 
administración comunal. 

Que corresponde sostener que la vía administrativa ha quedado 
cerrada con el dictado del Decreto N°606/18 que zan jó la cuestión reclamad

Que la presentación de fecha 8
improcedente, y en consecuencia ha quedado totalmente agotada la vía administrativa 
para la empresa reclamante. 

Que con relación al planteo de que el Decreto mencionado
en oposición a lo reglado por el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el partido de 
Ramallo, cabe sostener que tal proposición luce también como improcedente, atento a que 
el mismo refiere a los contribuyentes cuya obligación tributaria 
procedimiento de oficio por parte de la administración municipal, y que este no es el caso 
de la reclamante, quien tributa por cantidad de empleados tal como figura en su respectiva 
habilitación municipal. 

Que  aún en el supuesto improbable de considerarse que le fuera 
aplicable a Correo Argentino el régimen del aludido artículo 28, es de hacer notar que la 
consideración de dicha presentación como denuncia de ilegitimidad corresponde a una 
facultad o potestad de este Departamento Ejec
concesión de la misma. 

Que de lo precedentemente expuesto se desprende que no existe en la 
especie ilegalidad alguna en proceder de esta administración.

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO  
DE SUS FACULTADES;  

D  E  C  R  E  T  A 

Desestimar la presentación de fecha 
Oficial de la República Argentina S.A., por considerar que la denuncia de 

el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el partido de Ramallo, resulta 
improcedente atento a que la misma refiere a los contribuyentes cuya obligación tributaria 
es determinada por el procedimiento de oficio por parte de la administración municipal, y 
que en consecuencia la base imponible aplicable a la reclamante resulta de la cantidad de 
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   DECRETO  Nº 727/18.- 
   RAMALLO , 25 de octubre de 2018.

La nueva impugnación  interpuesta por Correo Oficial de la República 
Argentina S.A., en el marco de las actuaciones caratuladas “CORREO ARGENTINO SA
IMPUGNACIÓN DE INTIMACIÓN TASA DE SEGURIDAD E HIGIENE”, Expte. 

Que en dicha presentación la contribuyente  formula una solicitud de 
vista de las actuaciones, e impugna el Decreto Municipal N°606/18 mediante el cual se 
rechaza su recurso de reconsideración por extemporáneo, argumentando que el mismo 
fue dictado en oposición a lo reglado por el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el 
partido de Ramallo, ya que no se dio oportuno tratamiento a su presentación como 

Que reitera la empresa reclamante su disconformidad bajo fundamentos 
ya planteados en sus presentaciones anteriores, y que fueran desestimados por esta 

Que corresponde sostener que la vía administrativa ha quedado 
cerrada con el dictado del Decreto N°606/18 que zan jó la cuestión reclamada por la 

Que la presentación de fecha 8-10-2018 deviene en formalmente 
improcedente, y en consecuencia ha quedado totalmente agotada la vía administrativa 

Que con relación al planteo de que el Decreto mencionado fue dictado 
en oposición a lo reglado por el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el partido de 
Ramallo, cabe sostener que tal proposición luce también como improcedente, atento a que 
el mismo refiere a los contribuyentes cuya obligación tributaria es determinada por el 
procedimiento de oficio por parte de la administración municipal, y que este no es el caso 
de la reclamante, quien tributa por cantidad de empleados tal como figura en su respectiva 

robable de considerarse que le fuera 
aplicable a Correo Argentino el régimen del aludido artículo 28, es de hacer notar que la 
consideración de dicha presentación como denuncia de ilegitimidad corresponde a una 
facultad o potestad de este Departamento Ejecutivo, no siendo una obligación la 

Que de lo precedentemente expuesto se desprende que no existe en la 
especie ilegalidad alguna en proceder de esta administración. 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO  

D  E  C  R  E  T  A  

Desestimar la presentación de fecha 8-10-2018 formulada por Correo                
S.A., por considerar que la denuncia de 

el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el partido de Ramallo, resulta 
improcedente atento a que la misma refiere a los contribuyentes cuya obligación tributaria 

to de oficio por parte de la administración municipal, y 
que en consecuencia la base imponible aplicable a la reclamante resulta de la cantidad de 

            

, 25 de octubre de 2018. - 

La nueva impugnación  interpuesta por Correo Oficial de la República 
Argentina S.A., en el marco de las actuaciones caratuladas “CORREO ARGENTINO SA- 
IMPUGNACIÓN DE INTIMACIÓN TASA DE SEGURIDAD E HIGIENE”, Expte. 

Que en dicha presentación la contribuyente  formula una solicitud de 
vista de las actuaciones, e impugna el Decreto Municipal N°606/18 mediante el cual se 

argumentando que el mismo 
fue dictado en oposición a lo reglado por el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el 
partido de Ramallo, ya que no se dio oportuno tratamiento a su presentación como 

fundamentos 
ya planteados en sus presentaciones anteriores, y que fueran desestimados por esta 

Que corresponde sostener que la vía administrativa ha quedado 
a por la 

2018 deviene en formalmente 
improcedente, y en consecuencia ha quedado totalmente agotada la vía administrativa 

fue dictado 
en oposición a lo reglado por el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el partido de 
Ramallo, cabe sostener que tal proposición luce también como improcedente, atento a que 

es determinada por el 
procedimiento de oficio por parte de la administración municipal, y que este no es el caso 
de la reclamante, quien tributa por cantidad de empleados tal como figura en su respectiva 

robable de considerarse que le fuera 
aplicable a Correo Argentino el régimen del aludido artículo 28, es de hacer notar que la 
consideración de dicha presentación como denuncia de ilegitimidad corresponde a una 

utivo, no siendo una obligación la 

Que de lo precedentemente expuesto se desprende que no existe en la 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO  

formulada por Correo                
S.A., por considerar que la denuncia de 

el art.28 de la Ordenanza Fiscal vigente para el partido de Ramallo, resulta 
improcedente atento a que la misma refiere a los contribuyentes cuya obligación tributaria 

to de oficio por parte de la administración municipal, y 
que en consecuencia la base imponible aplicable a la reclamante resulta de la cantidad de 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

empleados denunciados tal como figura en su respectiva habilitación municipal.            
Que asimismo, la co
corresponde a una facultad o potestad de este Departamento Ejecutivo, no siendo una 
obligación la concesión de la misma.
ARTÍCULO 2°)  Dar por 
-------------------- expediente a disposición de la contribuyente, para su consulta o extracción 
de copias.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°)  Notifíquese a la Dirección de Tributos, a la firma interesada, regístrese,             
--------------------  dése al Libro de Decr
   
  
 

 
V I S T O: 
 

de Alumbrado, Barrido y Limpieza, para aquellos inmuebles que surgen de 
construcciones denominadas PH
espacios comunes; y 

CONSIDERANDO
 

vecinos afectados por el método actual de liquidación, el cual no contempla los PH 
destinados a ser utilizados como cocheras y/o espacios comunes;
 

PH destinados a ser utilizados como cocheras y/o espacios comunes, surge necesario 
crear una equivalencia con motivo de liquidar adecuadamente;

administrativo por e
dictar el presente acto administrativo;  

USO DE SUS ATRIBUCIONES;

ARTÍCULO 1°) Apruébese el 
-------------------- inmuebles
espacios comunes que deban tributar la Tasa por Alumbrado, Barrido y Limpieza en todo 
el Partido de Ramallo.
ARTÍCULO 2°) Apruébese para los inmuebles 
-------------------- utilizados por sus características propias como cocheras y/o es
comunes, afectados por el 

  a).- PH de hasta 15 metros cuadrados de superficie tributaran el equivalente 
a un frente lineal de 3 metros.  

  b).- PH de más de 15 metros cuadrados de superficie y hasta 25 me
cuadrados de superficie tributaran el equivalente a un frente lineal de 5 metros.
ARTÍCULO 3°) 
--------------------- Decretos.
   
                                                                     
 
 
V I S T O: 
 

situación de inestabilidad de los empleados municipales encuadrados en la Planta 
Temporaria, creando
 

 

despachogeneralramallo@gmail.com

03407-422900/906

Secretaría de Gobierno

empleados denunciados tal como figura en su respectiva habilitación municipal.            
Que asimismo, la consideración de  dicha  presentación  como  denuncia  de  ilegitimidad 
corresponde a una facultad o potestad de este Departamento Ejecutivo, no siendo una 
obligación la concesión de la misma.-----------------------------------------------------------------

Dar por concluida y agotada la vía administrativa y poner  
expediente a disposición de la contribuyente, para su consulta o extracción 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Notifíquese a la Dirección de Tributos, a la firma interesada, regístrese,             
dése al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------------
   
       

    

La necesidad de reglamentar y adecuar los montos a liquidar por la tasa 
de Alumbrado, Barrido y Limpieza, para aquellos inmuebles que surgen de 
construcciones denominadas PH  y el uso de las mismas se destinan a cocheras y/o 
espacios comunes; y  

O:  

Que se debe dar solución a los reclamos recibos por parte de los 
vecinos afectados por el método actual de liquidación, el cual no contempla los PH 
destinados a ser utilizados como cocheras y/o espacios comunes;

Que luego de analizar la situación y c
PH destinados a ser utilizados como cocheras y/o espacios comunes, surge necesario 
crear una equivalencia con motivo de liquidar adecuadamente;

 
Que a los efectos de reglamentar debidamente el proceso 

administrativo por el cual se establezca un valor determinado para dichos PH es necesario 
dictar el presente acto administrativo;   

POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL, QUIEN SUSCRIBE EN  
USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A
 

Apruébese el Reglamento General de 
inmuebles  denominados PH destinados al uso como cocheras y/o 

espacios comunes que deban tributar la Tasa por Alumbrado, Barrido y Limpieza en todo 
el Partido de Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------------

Apruébese para los inmuebles 
utilizados por sus características propias como cocheras y/o es

comunes, afectados por el Artículo 1º, la  siguiente base imponible:

PH de hasta 15 metros cuadrados de superficie tributaran el equivalente 
a un frente lineal de 3 metros.   

PH de más de 15 metros cuadrados de superficie y hasta 25 me
cuadrados de superficie tributaran el equivalente a un frente lineal de 5 metros.

3°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido, dése a Libro de                                                 
Decretos.------------------------------------------------------------------------------------

 
                                                                         

                  

La decisión del Departamento Ejecutivo Municipal 
situación de inestabilidad de los empleados municipales encuadrados en la Planta 
Temporaria, creando 117 nuevas vacantes en la Planta Permanente Municipal, y; 
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empleados denunciados tal como figura en su respectiva habilitación municipal.            
nsideración de  dicha  presentación  como  denuncia  de  ilegitimidad 

corresponde a una facultad o potestad de este Departamento Ejecutivo, no siendo una 
-----------------------------------------------------------------

y agotada la vía administrativa y poner  el  presente             
expediente a disposición de la contribuyente, para su consulta o extracción 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Notifíquese a la Dirección de Tributos, a la firma interesada, regístrese,             

----------------------------------------------------------------

    DECRETO  Nº 728/18.- 
    RAMALLO , 25 de octubre de 2018.

La necesidad de reglamentar y adecuar los montos a liquidar por la tasa 
de Alumbrado, Barrido y Limpieza, para aquellos inmuebles que surgen de 

y el uso de las mismas se destinan a cocheras y/o 

Que se debe dar solución a los reclamos recibos por parte de los 
vecinos afectados por el método actual de liquidación, el cual no contempla los PH 
destinados a ser utilizados como cocheras y/o espacios comunes; 

Que luego de analizar la situación y características de dichos inmuebles 
PH destinados a ser utilizados como cocheras y/o espacios comunes, surge necesario 
crear una equivalencia con motivo de liquidar adecuadamente; 

Que a los efectos de reglamentar debidamente el proceso 
l cual se establezca un valor determinado para dichos PH es necesario 

POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL, QUIEN SUSCRIBE EN  

D E C R E T A 

Reglamento General de proceso Administrativo 
destinados al uso como cocheras y/o 

espacios comunes que deban tributar la Tasa por Alumbrado, Barrido y Limpieza en todo 
----------------------------------------------------------------------

Apruébese para los inmuebles denominados PH , los cuales serán                           
utilizados por sus características propias como cocheras y/o espacios 

1º, la  siguiente base imponible: 

PH de hasta 15 metros cuadrados de superficie tributaran el equivalente 

PH de más de 15 metros cuadrados de superficie y hasta 25 me
cuadrados de superficie tributaran el equivalente a un frente lineal de 5 metros.---------------

Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido, dése a Libro de                                                 
-----------------------------------------------------------------------------------

    DECRETO Nº 729/18.- 
    RAMALLO , 25 de octubre de 2018.

La decisión del Departamento Ejecutivo Municipal de regularizar la 
situación de inestabilidad de los empleados municipales encuadrados en la Planta 

117 nuevas vacantes en la Planta Permanente Municipal, y;  

            

empleados denunciados tal como figura en su respectiva habilitación municipal.            
nsideración de  dicha  presentación  como  denuncia  de  ilegitimidad  

corresponde a una facultad o potestad de este Departamento Ejecutivo, no siendo una 
---------------------------------------------------------------------- 

el  presente             
expediente a disposición de la contribuyente, para su consulta o extracción 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Notifíquese a la Dirección de Tributos, a la firma interesada, regístrese,             

---------------------------------------------------------------- 

, 25 de octubre de 2018. - 

La necesidad de reglamentar y adecuar los montos a liquidar por la tasa 
de Alumbrado, Barrido y Limpieza, para aquellos inmuebles que surgen de 

y el uso de las mismas se destinan a cocheras y/o 

Que se debe dar solución a los reclamos recibos por parte de los 
vecinos afectados por el método actual de liquidación, el cual no contempla los PH 

aracterísticas de dichos inmuebles 
PH destinados a ser utilizados como cocheras y/o espacios comunes, surge necesario 

Que a los efectos de reglamentar debidamente el proceso 
l cual se establezca un valor determinado para dichos PH es necesario 

POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL, QUIEN SUSCRIBE EN  

 para                        
destinados al uso como cocheras y/o 

espacios comunes que deban tributar la Tasa por Alumbrado, Barrido y Limpieza en todo 
---------------------------------------------------------------------- 

, los cuales serán                           
pacios 

PH de hasta 15 metros cuadrados de superficie tributaran el equivalente 

PH de más de 15 metros cuadrados de superficie y hasta 25 metros 
--------------- 

Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido, dése a Libro de                                                 
----------------------------------------------------------------------------------- 

, 25 de octubre de 2018. -  

de regularizar la 
situación de inestabilidad de los empleados municipales encuadrados en la Planta 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

CONSIDERANDO
 

mediante la sanción de la Ordenanza Nº 5692/17, del Presupuesto Municipal, promulgado 
mediante Decreto Nº 005/18.
 

Artículo 108, Inciso 9, constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento 
Ejecutivo “Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 
personal”. 

es facultad constitucional y legal del Departamento Ejecutivo, el nombramiento de los 
empleados dentro de la órbita municipal.
 

designación en Planta Permanente de aquellos Agentes Temporarios que hayan cumplido 
satisfactoriamente con las aptitudes requeridas. 

pertinente. 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

                                                               
 
ARTÍCULO 1º) Designase como 
--------------------- Permanente
Maximiliano Alejandro CARIBONI 
ZOILO – Legajo Nº 0526
ARTÍCULO  2º) Resérvense a los agentes Maximiliano Cariboni y Andrea Verónica Zoilo            
--------------------- los cargos determinados en el Artículo 1º, hasta tanto finalicen en las 
funciones como Subsecretario de O
designados mediante Decreto Nº 881/15 y Decreto Nº 193/17 respectivamente, de la 
Planta  Política de la Municipalidad de Ramallo. 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados,                         
---------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Municipal de Pérez Millán,
Nº 22.596.869, ha solicitado 
 
CONSIDERANDO
 

propuesta la Agente Municipal Sra. Elsa Graciela ROCHE
16.960.379, por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente;
 

DE SUS ATRIBUCIONES;
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CONSIDERANDO: 

Que la decisión fue aprobada por el Honorable Concejo Deliberante, 
mediante la sanción de la Ordenanza Nº 5692/17, del Presupuesto Municipal, promulgado 
mediante Decreto Nº 005/18. 

Que, conforme a la Ley Orgánica de las Municipalidades (L. 6769/58), 
Inciso 9, constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento 

Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

 
Que del plexo normativo vigente surge, sin lugar a ninguna duda, que 

es facultad constitucional y legal del Departamento Ejecutivo, el nombramiento de los 
empleados dentro de la órbita municipal. 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario efectivizar la 
designación en Planta Permanente de aquellos Agentes Temporarios que hayan cumplido 
satisfactoriamente con las aptitudes requeridas.  

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrat

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
 

                                                               D E C R E T A

Designase como Personal Administrativo 
Permanente  Municipal  (Art. 71º Inc. 1 de la Ley 14.656), al 

Maximiliano Alejandro CARIBONI - Legajo N° 0481
Legajo Nº 0526 ,  a partir del día 1° de octubre

Resérvense a los agentes Maximiliano Cariboni y Andrea Verónica Zoilo            
los cargos determinados en el Artículo 1º, hasta tanto finalicen en las 

funciones como Subsecretario de Obras Públicas y Secretaria de Presupuesto y Hacienda, 
designados mediante Decreto Nº 881/15 y Decreto Nº 193/17 respectivamente, de la 
Planta  Política de la Municipalidad de Ramallo. --------------------------------------------------------

Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados,                         
a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 

al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------------

                         
                         

Que la Jefe Departamento “B” 
Municipal de Pérez Millán,  Sra. Evangelina L. ESCALANTE 

ha solicitado una  Falta por Familiar Enfermo;

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
Agente Municipal Sra. Elsa Graciela ROCHE

por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente;

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D  E  C  R  E  T  A
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ón fue aprobada por el Honorable Concejo Deliberante, 
mediante la sanción de la Ordenanza Nº 5692/17, del Presupuesto Municipal, promulgado 

Que, conforme a la Ley Orgánica de las Municipalidades (L. 6769/58), 
Inciso 9, constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento 

Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

Que del plexo normativo vigente surge, sin lugar a ninguna duda, que 
es facultad constitucional y legal del Departamento Ejecutivo, el nombramiento de los 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario efectivizar la 
designación en Planta Permanente de aquellos Agentes Temporarios que hayan cumplido 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrat

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

D E C R E T A 

Personal Administrativo – Clase IV, en la Planta                  
(Art. 71º Inc. 1 de la Ley 14.656), al 

Legajo N° 0481 ; y a la Sra. Andrea Verónica 
octubre  de 2018.---------------------------------

Resérvense a los agentes Maximiliano Cariboni y Andrea Verónica Zoilo            
los cargos determinados en el Artículo 1º, hasta tanto finalicen en las 

bras Públicas y Secretaria de Presupuesto y Hacienda, 
designados mediante Decreto Nº 881/15 y Decreto Nº 193/17 respectivamente, de la 

--------------------------------------------------------
Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados,                         
a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 

--------------------------------------------------------

     DECRETO  Nº 730/18.- 
     RAMALLO , 26 de octubre de 2018.

Jefe Departamento “B” Recaudadora de la Delegación 
ESCALANTE – Legajo Nº 1392 –  

Falta por Familiar Enfermo;  y  

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
Agente Municipal Sra. Elsa Graciela ROCHE  - Legajo Nº 1473 – D.N.I. Nº 

por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

            

ón fue aprobada por el Honorable Concejo Deliberante, 
mediante la sanción de la Ordenanza Nº 5692/17, del Presupuesto Municipal, promulgado 

Que, conforme a la Ley Orgánica de las Municipalidades (L. 6769/58), 
Inciso 9, constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento 

Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

Que del plexo normativo vigente surge, sin lugar a ninguna duda, que 
es facultad constitucional y legal del Departamento Ejecutivo, el nombramiento de los 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario efectivizar la 
designación en Planta Permanente de aquellos Agentes Temporarios que hayan cumplido 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

Planta                  
(Art. 71º Inc. 1 de la Ley 14.656), al Sr. 

Sra. Andrea Verónica 
--------------------------------- 

Resérvense a los agentes Maximiliano Cariboni y Andrea Verónica Zoilo            
los cargos determinados en el Artículo 1º, hasta tanto finalicen en las 

bras Públicas y Secretaria de Presupuesto y Hacienda, 
designados mediante Decreto Nº 881/15 y Decreto Nº 193/17 respectivamente, de la 

-------------------------------------------------------- 
Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados,                         
a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 

----------------------------- 

, 26 de octubre de 2018. - 

Recaudadora de la Delegación 
 D.N.I. 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
D.N.I. Nº 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO   1º) Designar 
----------------------- 
Agente Municipal, Sra. Elsa Graciela ROCHE
en reemplazo de la titular 
22.596.869; a partir del día 
misma quedará exceptuada de presentar fianza conforme a lo establecido en el Art. 223º, 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese a la 
----------------------- 
 

     

 
V I S T O: 
 

Departamento Ejecutivo Municipal las Licencias por diferentes motivos solicitadas                   
por Agentes Municipales comprendidos dentro del 
Administrativo, Personal Obrero y Personal de Servi cio;

CONSIDERANDO
 

el cual se designe al Personal que cubrirá dichos reemplazos por el término establecido en 
el articulado del presente;

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1°)  Otorgase 
--------------------- Legajo 
de octubre de 2018 inclusive. 
SÁNCHEZ – Legajo Nº
Remuneración Personal Administrativo 
ARTÍCULO 2°)  Otorgase 
--------------------- 1899
de 2018 inclusive. 
FARIAS –  Legajo Nº
Remuneración Personal Administrativo 
ARTÍCULO 3°)  Otorgase 
--------------------- Legajo 
de octubre de 2018 inclusive. 
José POLETTI –  
Remuneración Personal Administrativo 
ARTÍCULO 4°)  Designase a la 
---------------------- día 
inclusive; quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Administrativo Clase IV
186, quien se desempeña como
reserva de cargo.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 5°)  Designase al 
---------------------- día 
inclusive ; quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Administrativo Clase IV
quien se desempeña como
ARTÍCULO 6º) Designase al 
---------------------- octubre 
mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Clase V, en reemplazo del
encuentra en período 
fine de la Ley 14.656 s/ Decreto N° 220/18.
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Designar interinamente  en el cargo de 
 Recaudadora de la Delegación Municipal de Pérez Millán

Agente Municipal, Sra. Elsa Graciela ROCHE  - Legajo Nº 1473 
en reemplazo de la titular Sra. Evangelina L. ESCALANTE 

; a partir del día 10 de octubre  de 2018
misma quedará exceptuada de presentar fianza conforme a lo establecido en el Art. 223º, 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades.---------------------------------------------------------------

Comuníquese a la Dirección  Municipal de Personal
 quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 

               
           

Que la Dirección Municipal de Personal
Departamento Ejecutivo Municipal las Licencias por diferentes motivos solicitadas                   
por Agentes Municipales comprendidos dentro del 
Administrativo, Personal Obrero y Personal de Servi cio;

 
DERANDO: 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; mediante 
el cual se designe al Personal que cubrirá dichos reemplazos por el término establecido en 
el articulado del presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN US

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

Otorgase Licencia por Enfermedad
Legajo Nº 1859, a partir del día 1° 
2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 

Legajo Nº  310. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Personal Administrativo - Clase IV
Otorgase Licencia por Enfermedad
1899, a partir del día 1° de octubre 

2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Legajo Nº  190. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Administrativo - Clase IV
Otorgase Licencia por Enfermedad

Legajo Nº 1361, a partir del día 1° 
2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
 Legajo Nº  771. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Administrativo - Clase IV
Designase a la Sra. Beatriz TRISTÁN 
día 1° de octubre de 2018 y hasta el día 

quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Administrativo Clase IV , en reemplazo del Sr. Leonel Ezequiel AMAYA 

se desempeña como Secretario del Honorable Concejo Deliberante, 
-------------------------------------------------------------------------------------------------
Designase al Sr. Diego SALVATORI 
día 1° de octubre de 2018 y hasta el día 

quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Administrativo Clase IV , en reemplazo del Sr. Martín MAIDANA 

se desempeña como Subsecretario de Seguridad, 
Designase al Sr. Jorge ROLDÁN –

octubre de 2018 y hasta el día 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

en reemplazo del Sr. Ariel Andrés LABANCA 
encuentra en período de conservación del empleo sin goce de haberes del Artículo 83 in 
fine de la Ley 14.656 s/ Decreto N° 220/18. ---------------------------------------------------------------
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en el cargo de Jefe de Departamento “B”                 
Delegación Municipal de Pérez Millán , a la 

Legajo Nº 1473 – D.N.I. Nº 16.960.379
ESCALANTE – Legajo Nº 1392 - D.N.I. Nº 

2018 y por el termino de un (1) día
misma quedará exceptuada de presentar fianza conforme a lo establecido en el Art. 223º, 

---------------------------------------------------------------
Municipal de Personal ; a la interesada, a                   

quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------

      DECRETO Nº 731/18.- 
      RAMALLO , 26 de octubre de 2018.

Dirección Municipal de Personal , ha informado a este 
Departamento Ejecutivo Municipal las Licencias por diferentes motivos solicitadas                   
por Agentes Municipales comprendidos dentro del Agrupamiento Personal 
Administrativo, Personal Obrero y Personal de Servi cio;  y 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; mediante 
el cual se designe al Personal que cubrirá dichos reemplazos por el término establecido en 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN US

D E C R E T A 

Licencia por Enfermedad  a la Sra. Diana Luján COCERES 
1° de octubre de 2018 y hasta el día 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Carlos 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Clase IV .---------------------------------------------------

Licencia por Enfermedad  al Sr. Ezequiel COVINI – Legajo 
octubre de 2018 y hasta el día 23 de octubre 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Walter Alejandro 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Clase IV .---------------------------------------------------
Licencia por Enfermedad  al Sr. Abelardo RAMÍREZ 

1° de octubre de 2018 y hasta el día 
Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Enrique 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Clase IV .---------------------------------------------------

Sra. Beatriz TRISTÁN - Legajo Nº 646, a partir del                
y hasta el día 31 de octubre de 

quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
Sr. Leonel Ezequiel AMAYA – Legajo N° 

Secretario del Honorable Concejo Deliberante, 
-------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Diego SALVATORI - Legajo Nº 571, a partir del                
y hasta el día 31 de octubre de 

quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
Sr. Martín MAIDANA – Legajo N° 1657, 

Subsecretario de Seguridad, con Reserva de Cargo.-----------
– Legajo Nº  242, a partir del día 

y hasta el día 31 de octubre de 2018 inclusive
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero 

Sr. Ariel Andrés LABANCA - Legajo Nº 1517, quien se 
de conservación del empleo sin goce de haberes del Artículo 83 in 

---------------------------------------------------------------

            

Jefe de Departamento “B”                 
, a la 

D.N.I. Nº 16.960.379, 
D.N.I. Nº 

un (1) día ; la 
misma quedará exceptuada de presentar fianza conforme a lo establecido en el Art. 223º, 

--------------------------------------------------------------- 
; a la interesada, a                   

------------------- 

, 26 de octubre de 2018. - 

, ha informado a este 
Departamento Ejecutivo Municipal las Licencias por diferentes motivos solicitadas                   

Agrupamiento Personal 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; mediante 
el cual se designe al Personal que cubrirá dichos reemplazos por el término establecido en 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Sra. Diana Luján COCERES –              
y hasta el día 31 

Sr. Carlos 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

--------------------------------------------------- 
Legajo Nº 

octubre 
Sr. Walter Alejandro 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
--------------------------------------------------- 

Sr. Abelardo RAMÍREZ –              
y hasta el día 18 

Sr. Enrique 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

--------------------------------------------------- 
a partir del                

 2018  
Personal 

Legajo N° 
Secretario del Honorable Concejo Deliberante, con 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
a partir del                

 2018  
Personal 

Legajo N° 1657, 
----------- 

a partir del día 1° de              
2018 inclusive . El 
Personal Obrero - 

quien se 
de conservación del empleo sin goce de haberes del Artículo 83 in 

--------------------------------------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
ARTÍCULO 7º) 
--------------------- Legajo 
03 de octubre de 
CORREA – Legajo Nº 695.
Remuneración Personal Obrero 
ARTÍCULO 8º) Designase al 
---------------------- día 
inclusive . El mismo
Personal Obrero 
quien se encuentra con 
ARTÍCULO 9º) Otorgase 
----------------------- 
de 2018 inclusive. 
ACUÑA –  Legajo Nº
Remuneración Personal Obrero 
ARTÍCULO 10º) Otorgase 
---------------------- 1358
de 2018 inclusive. 
SCIARRA –  Legajo Nº 681.
Remuneración Personal Obrero 
ARTÍCULO 11º) 
----------------------- 
de octubre de 2018 inclusive. 
Raúl CORREA –  
Remuneración Personal Obrero 
ARTÍCULO 12º) Otorgase 
------------------------
2018 inclusive. 
Legajo Nº 691.  El
Personal Obrero 
ARTÍCULO 13º) Otorgase 
----------------------- 
de 2018 inclusive. 
Legajo Nº 697.  La
Personal Obrero 
ARTÍCULO 14º) Otorgase 
----------------------- 
de octubre de 2018 inclusive. 
VIDELA –  Legajo Nº 705.
Remuneración Personal Obrero 
ARTÍCULO 15º) Otorgase 
----------------------- 
por Enfermedad 
2018 inclusive,  al 
cubrir dicho reemplazo al 
un Sueldo Mensual equivalente a la 
ARTÍCULO 16º) Otorgase 
------------------------
octubre de 2018 inclusive. 
RUIZ DIAZ – Legajo Nº 693.
Remuneración Personal Obrero 
ARTÍCULO 17º) Otorgase 
-----------------------Legajo 
de octubre de 2018 inclusive. 
Ramón MEDINA 
Remuneración Personal Obrero 
ARTÍCULO 18º) Otorgase 
---------------------- N° 321, 
octubre de 2018 
CHOCOBAR - Legajo Nº 733.
Remuneración Personal Obrero 
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Otorgase Licencia por Enfermedad 
Legajo Nº 1764, a partir del día 26 

de 2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Legajo Nº 695.  El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Obrero - Clase V .--------------------------------------------------------------
Designase al Sr. Mauro Adrián MARTÍNEZ 

día 10 de octubre de 2018 y hasta el día 
mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Obrero - Clase V, en reemplazo del Sr. Eduardo LARROSA 
quien se encuentra con Reserva de Cargo s/Decreto N° 665/18

Otorgase Licencia por Enfermedad
 198, a partir del día 1º de octubre 

2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Legajo Nº  692. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Obrero - Clase V .--------------------------------------------------------------
Otorgase Licencia por Enfermedad 
1358, a partir del día 1º de octubre 

2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la 
Legajo Nº 681.  La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Obrero - Clase V .--------------------------------------------------------------
11º) Otorgase Licencia por Enfermedad 

 Legajo Nº 159,  a partir del día 1º 
2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
 Legajo Nº 690.  El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Obrero - Clase V .--------------------------------------------------------------
Otorgase Licencia por Enfermedad 

------------------------ a partir del día 1º de octubre de
2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 

El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Personal Obrero - Clase V .-----------------------------------------------------------------------------------

Otorgase Licencia por Enfermedad 
 939, a partir del día 1º de octubre 

2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la 
La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Obrero - Clase V .-----------------------------------------------------------------------------------
Otorgase Licencia por Enfermedad 
 Legajo Nº 1937,  a partir del día 1º 

2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Legajo Nº 705.  El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Obrero - Clase V .--------------------------------------------------------------
Otorgase Licencia Anual Reglamentaria a partir del día 1º de  octubre 
 de 2018 y hasta el día 17 de octubre de 2018 inclus ive y Licencia 

por Enfermedad a partir del día 18 de octubre de
al Sr. Daniel Horacio FLORENZANO 

cubrir dicho reemplazo al Sr. Ricardo Horacio PAUL 
un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 

Otorgase Licencia por Enfermedad 
------------------------ Nº 1771, a partir del día 1º de octubre 

2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Legajo Nº 693.  El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Personal Obrero - Clase V .--------------------------------------------------------------

Otorgase Licencia por Enfermedad 
Legajo Nº 1617, a partir del día 1º 

2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Ramón MEDINA – Legajo Nº 749.  El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Obrero - Clase V .--------------------------------------------------------------
Otorgase Licencia por Enfermedad 
N° 321, a partir del día 16 de octubre 

2018 inclusive . Designase para cubrir dicho reemplazo a la 
Legajo Nº 733.  La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Obrero - Clase V .--------------------------------------------------------------
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Licencia por Enfermedad al Sr. Fernando PASQUALI                   
26 de septiembre de 2018 y hasta el día 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Rubén E. 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

--------------------------------------------------------------
Sr. Mauro Adrián MARTÍNEZ – Legajo Nº  683, a partir del   

y hasta el día 13 de octubre de 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración

Sr. Eduardo LARROSA - Legajo Nº 1686, 
Reserva de Cargo s/Decreto N° 665/18 .----------------------------------

Licencia por Enfermedad  al Sr. Mario KAUMAN - Legajo 
octubre de 2018 y hasta el día 31 de octubre 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Ricardo Alberto 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

--------------------------------------------------------------
Licencia por Enfermedad al Sr. Mario MAIDANA - Legajo 

octubre de 2018 y hasta el día 31 de octubre 
Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Nancy Graciela 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
--------------------------------------------------------------

Licencia por Enfermedad al Sr. Juan José CORREA 
1º de octubre de 2018 y hasta el día 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Rodolfo 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

--------------------------------------------------------------
Licencia por Enfermedad al Sr. Juan DÍAZ - Legajo Nº 1771

de 2018 y hasta el día 31 de octubre 
Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Antonino MEDINA 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración
-----------------------------------------------------------------------------------

Licencia por Enfermedad al Sr. Rubén GIMENEZ - Legajo 
octubre de 2018 y hasta el día 31 de octubre 

Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Alicia CHAPARRO 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración
-----------------------------------------------------------------------------------

Licencia por Enfermedad al Sr. Alejandro Marcelo FARIAS 
1º de octubre de 2018 y hasta el día 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Jorge Luis 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

--------------------------------------------------------------
Licencia Anual Reglamentaria a partir del día 1º de  octubre 

de 2018 y hasta el día 17 de octubre de 2018 inclus ive y Licencia 
de 2018 y hasta el día 31 de octubre 

Sr. Daniel Horacio FLORENZANO - Legajo Nº 1803. Designase para 
Sr. Ricardo Horacio PAUL – Legajo Nº 792.  El mismo percibirá 

 Personal Obrero - Clase V .--------------
Licencia por Enfermedad al Sr. Juan Alberto DIAZ - Legajo 

octubre de 2018 y hasta el día 31 
Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Rafael Ezequiel 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
--------------------------------------------------------------

Licencia por Enfermedad al Sr. Julio Cesar VELÁZQUEZ 
1º de octubre de 2018 y hasta el día 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Cirilo  
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

--------------------------------------------------------------
Licencia por Enfermedad a la Sra.  Débora PAVONI - Legajo 

octubre de 2018 y hasta el día 25 
Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Jaquelina 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
--------------------------------------------------------------

            

Sr. Fernando PASQUALI                   
y hasta el día 
Sr. Rubén E. 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
-------------------------------------------------------------- 

a partir del   
de 2018 

Remuneración 
Nº 1686, 

---------------------------------- 
Legajo Nº    

octubre 
Sr. Ricardo Alberto 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
-------------------------------------------------------------- 

Legajo Nº    
octubre 

Sra. Nancy Graciela 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
-------------------------------------------------------------- 

Sr. Juan José CORREA -                     
y hasta el día 31 

Sr. Rodolfo 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

-------------------------------------------------------------- 
Nº 1771, 

octubre de 
Sr. Antonino MEDINA – 

Remuneración 
----------------------------------------------------------------------------------- 

Legajo Nº    
octubre 

Sra. Alicia CHAPARRO – 
Remuneración 

----------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Alejandro Marcelo FARIAS - 

y hasta el día 31 
Sr. Jorge Luis 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
-------------------------------------------------------------- 

Licencia Anual Reglamentaria a partir del día 1º de  octubre 
de 2018 y hasta el día 17 de octubre de 2018 inclus ive y Licencia 

octubre de 
Designase para 

percibirá 
-------------- 

Legajo -
31 de 

Sr. Rafael Ezequiel  
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
-------------------------------------------------------------- 

Sr. Julio Cesar VELÁZQUEZ -            
y hasta el día 31 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
-------------------------------------------------------------- 

Legajo 
25 de 

Jaquelina 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
-------------------------------------------------------------- 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

 
ARTÍCULO 19º) Otorgase 
----------------------- 
octubre de 2018 inclusive
TABORDA - Legajo Nº 769.
Remuneración Personal Obrero 
ARTÍCULO 20º) Otorgase 
---------------------- Legajo N° 1808, 
de octubre de 2018 inclusive
Alejandro FARIAS 
la Remuneración Personal Obrero 
ARTÍCULO 21º) Designase al 
----------------------- 
inclusive, en reemplazo
1432, quien se desempeña como 
mismo percibirá un Sueldo equivalente a la Remuneración 
ARTÍCULO 22°)  Otorgase 
---------------------- Legajo 
de octubre de 2018 inclusive. 
Beatriz AMOEDO 
la Remuneración Personal de Servicio 
ARTÍCULO 23°)  Otorgase 
----------------------- 
octubre de 2018 inclusive. 
Ester LENCINA –
Remuneración Personal de Servicio 
ARTÍCULO 24°)  
--------------------- Legajo 
de octubre de 2018 inclusive. 
José POLETTI –  
Remuneración Personal Administrativo 
ARTÍCULO 25°)  
--------------------- Legajo 
de octubre de 2018 inclusive. 
Pio POLETTI –  Legajo Nº
Remuneración Personal Administrativo 
ARTÍCULO 26°) Comuníquese a  los  interesados, tome  razón la  
--------------------- de Personal
                                                                                                                    
 
 
 
V I S T O: 
 

Ordinaria del día
Nº 5837/18: ratificando en todos términos el Decreto N° 642/18;  
al DEM a través del Departamento de Registro Patrimonial y Archivo General a dar de baja 
bienes patrimoniales, 
Modificando la Ordenanza N
MYKASA N° 5842/18
Condiciones Generales de la ordenanza N° 5464/16 y  
de Obra con la Sra. Alejandra Paola BARBERIS; ;  y 

CONSIDERANDO
 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 
108º - Ap. 2 - del Decreto 
 

DE SUS FACULTADES;
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Otorgase Licencia por Enfermedad 
 1646, a partir del día 1º de octubre 

2018 inclusive . Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Legajo Nº 769.  El  mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Personal Obrero - Clase V .--------------------------------------------------------------

Otorgase Licencia por Enfermedad 
Legajo N° 1808, a partir del día 24 
2018 inclusive . Designase para cubrir dicho reemplazo al 

Alejandro FARIAS - Legajo Nº 190.  El  mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 
Personal Obrero - Clase V .-----------------------------------------------------------
Designase al Sr. Hugo Damián GENARO 
 día 1° de octubre de 2018 y hasta el día 

en reemplazo del Agente Municipal Sr. Roberto Oscar MANCINI
quien se desempeña como Concejal  de esta Comuna con 

mismo percibirá un Sueldo equivalente a la Remuneración 
Otorgase Licencia por Enfermedad
Legajo Nº 1730, a partir del día 1° 

2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la 
Beatriz AMOEDO – Legajo Nº  747. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 

Personal de Servicio - Clase IV .----------------------------------------------------
Otorgase Licencia por Enfermedad
 Nº 1291, a partir  del día 1° de 

2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la 
– Legajo Nº  687. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal de Servicio - Clase IV .--------------------------------------------------------
 Otorgase Licencia por Enfermedad

Legajo Nº 1361, a partir del día 1° 
2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
 Legajo Nº  771. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Administrativo - Clase IV
 Otorgase Licencia por Enfermedad

Legajo Nº 1663, a partir del día 1° 
2018 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Legajo Nº  770. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Personal Administrativo - Clase IV
Comuníquese a  los  interesados, tome  razón la  

de Personal ; dese al Libro de Decretos.
                                                                                                                    

                        
                        

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en 
del día 18 de octubre de 2018, ha dado sanción la siguiente 

ratificando en todos términos el Decreto N° 642/18;  
al DEM a través del Departamento de Registro Patrimonial y Archivo General a dar de baja 

oniales, N° 5839/18:  Altas y bajas becas del FOMAE, 
Modificando la Ordenanza N° 493/81, valores urbanísticos 

N° 5842/18 : Incorporando Inciso e) Capítulo IV 
Condiciones Generales de la ordenanza N° 5464/16 y  
de Obra con la Sra. Alejandra Paola BARBERIS; ;  y 

 
CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Departame
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

del Decreto - Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades ”
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIB
DE SUS FACULTADES;  
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Licencia por Enfermedad al Sr.  Darío VIOLA - Legajo N°               
octubre de 2018 y hasta el día 17 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Hernán Alberto 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
--------------------------------------------------------------

Licencia por Enfermedad a la Sra. Ana María MENDOZA 
24 de octubre de 2018 y hasta el día 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Walter 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 

-----------------------------------------------------------
Hugo Damián GENARO – Legajo N° 678,  a partir del              

y hasta el día 31 de octubre de 
Sr. Roberto Oscar MANCINI  - Legajo Nº 

de esta Comuna con Reserva al  Cargo. 
mismo percibirá un Sueldo equivalente a la Remuneración Personal Obrero – Clase V

Licencia por Enfermedad  a la Sra. Graciela C. SALGUERO 
1° de octubre de 2018 y hasta el día 

Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Celia 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 

----------------------------------------------------
Licencia por Enfermedad  a la Sra. Marta DE LUIS – Legajo    

 octubre de 2018 y hasta el día 31 
Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Patricia 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
--------------------------------------------------------

Licencia por Enfermedad  al Sr. Abelardo RAMÍREZ 
1° de octubre de 2018 y hasta el día 

Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Enrique 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

Clase IV .---------------------------------------------------
Licencia por Enfermedad  a la Sra. Nancy ROZAS 

1° de octubre de 2018 y hasta el día 
Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Fernando 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Clase IV .---------------------------------------------------

Comuníquese a  los  interesados, tome  razón la  Dirección Municipal              
; dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------

                                                                                                                                                                                 
      DECRETO Nº 732/18.- 
      RAMALLO , 26  de octubre de 2018.

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  
, ha dado sanción la siguiente ORDENANZAS: 

ratificando en todos términos el Decreto N° 642/18;   N° 5838/18 : Autorizando 
al DEM a través del Departamento de Registro Patrimonial y Archivo General a dar de baja 

Altas y bajas becas del FOMAE, N° 5841/18:
° 493/81, valores urbanísticos - desarrollos Inmobiliarios 

: Incorporando Inciso e) Capítulo IV – Articulo 33° - Pliego de Bases y 
Condiciones Generales de la ordenanza N° 5464/16 y  N° 5843/18:  Contrato de Locación 
de Obra con la Sra. Alejandra Paola BARBERIS; ;  y  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades ”

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIB E, EN USO 

            

Legajo N°               
17 de 

Hernán Alberto 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
-------------------------------------------------------------- 

Ana María MENDOZA -             
y hasta el día 31 

Walter 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 

----------------------------------------------------------- 
a partir del              

 2018 
Legajo Nº 
Cargo. El 

Clase V .---- 
Sra. Graciela C. SALGUERO -     

y hasta el día 31 
Sra. Celia 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a 
---------------------------------------------------- 

Legajo    
31 de 

Sra. Patricia 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

-------------------------------------------------------- 
Sr. Abelardo RAMÍREZ –              

y hasta el día 18 
Sr. Enrique 

percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
--------------------------------------------------- 

Sra. Nancy ROZAS –                
y hasta el día 31 

Fernando 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 

--------------------------------------------------- 
Dirección Municipal              

--------------------------------------------- 
                                                             

, 26  de octubre de 2018. - 

Sesión  
ORDENANZAS: 

Autorizando 
al DEM a través del Departamento de Registro Patrimonial y Archivo General a dar de baja 

N° 5841/18:  
desarrollos Inmobiliarios 

Pliego de Bases y 
Contrato de Locación 

nto Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 

Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades ” ;

E, EN USO 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO  1º) Promulgar las
-------------------- N° 5841/18,  N° 5842/18 
Concejo Deliberante de Ramallo, 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.
 
 
 
 
V I S T O: 
 

16.864.985, Jefe de Departamento “A”
Licencia por Enfermedad
 
CONSIDERANDO
 

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
----------------------- 
GONELLA – Legajo Nº 315 
Mariel GENOUD  
de 2018 y hasta el día
de 2018 y hasta el día 
de 2018 y por el término de 
día 26 de octubre
el mismo quedará exceptuado
de la Ley Orgánica de las Municipalidades
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese a la 
----------------------- 
  
                    
 
 
V I S T O: 
 

Nº 43/18, para el: 
ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO
19366/18; y 
 
CONSIDERANDO
 

Subsecretario de Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia 
de adjudicar a la siguiente firma: 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) 
----------------------- 
ZONA 1 DE LA 
FORESI, CRISTIAN J”
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D E C R E T A
 

Promulgar las ORDENANZAS  Nº 5837/18, N° 5838/18, N° 5839/18,                 
N° 5841/18,  N° 5842/18 y  N° 5843/18; 

Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------

           
                     

Que la Sra. Gisela Mariel GENOUD
Jefe de Departamento “A”  - Recaudadora Municipal

Licencia por Enfermedad ; y 

CONSIDERANDO:  

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
ATRIBUCIONES;  

D  E  C  R  E  T  A

1º) Designar Interinamente  como 
 Recaudador de la Municipalidad de Ramallo,

Legajo Nº 315 – D.N.I. Nº 29.973.713
 - Legajo N° 925 – D.N.I. Nº 16.864.985

hasta el día 03 de octubre de 2018 inclusive
y hasta el día 09 de octubre  de 2018 inclusive
y por el término de un (1) día  y a partir del día 

octubre  de 2018 inclusive ; con las atribuciones y deberes inherentes al cargo;
el mismo quedará exceptuado de presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades.---------------------------------------------------------------

Comuníquese a la Dirección  Municipal de Personal
 quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.

                      
                         

 

Que por Decreto Nº 705/18 , se llamó a 
para el: “ ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Subsecretario de Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia 
de adjudicar a la siguiente firma: “FORESI, ARIEL H. Y FORESI, CRISTIAN J”.

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 43/18
 “ ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO”,
FORESI, CRISTIAN J” , por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE ($ 329.
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D E C R E T A 

Nº 5837/18, N° 5838/18, N° 5839/18,                 
N° 5843/18; sancionadas por  Honorable 

Sesión Ordinaria del día 18  de octubre   de 2018
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

-------------------------------------------------------------------------------------

          DECRETO  N° 733/18.- 
       RAMALLO , 29 de octubre de 2018.

Gisela Mariel GENOUD  - Legajo N° 925 – D.N.I. 
Recaudadora Municipal , ha solicitado 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

como Jefe de Departamento “A”
Municipalidad de Ramallo,  al Sr. Nicolás 

D.N.I. Nº 29.973.713, en reemplazo de la titular Sra. Gisela 
D.N.I. Nº 16.864.985, a partir del día 02 de octubre 

2018 inclusive ; y a partir del día 08 de octubre 
2018 inclusive ; y a partir del día 17 de octubre

y a partir del día 23 de octubre  de 2018 y hasta el 
; con las atribuciones y deberes inherentes al cargo;

de presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, 
---------------------------------------------------------------

Municipal de Personal ; al interesado, a         
quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------

                     DECRETO Nº 734/18.- 
      RAMALLO , 29 de octubre de 2018.

, se llamó a Concurso de Precios                     
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

ZONA 1 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO ” , tramitada por Expte. Nº 4092

de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Subsecretario de Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia 

“FORESI, ARIEL H. Y FORESI, CRISTIAN J”.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Concurso de Precios Nº 43/18  para el:                                           
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

CIUDAD DE VILLA RAMALLO”,  a la firma: “ FORESI, ARIEL H. Y 
PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE ($ 329.

            

Nº 5837/18, N° 5838/18, N° 5839/18,                 
Honorable 

2018.- 
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

------------------------------------------------------------------------------------- 

de 2018.- 

D.N.I. Nº 
ha solicitado 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

Jefe de Departamento “A”                             
Sr. Nicolás 
Sra. Gisela 

octubre 
octubre 
octubre  

y hasta el 
; con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; 

de presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, 
--------------------------------------------------------------- 

; al interesado, a                   
------------------- 

, 29 de octubre de 2018. - 

Concurso de Precios                     
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

Expte. Nº 4092 –

de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Subsecretario de Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia 

SUSCRIBE, EN USO 

para el:                                           
ALQUILER DE VEHÍCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN L A 

FORESI, ARIEL H. Y 
PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE ($ 329.-) 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

por hora , haciendo un total de
QUINIENTOS ($ 493.500.
Expediente N° 4092
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- 
Servicios Públicos 
18.05.00 – Servicios de Riego 
Medios de Transporte”
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome 
----------------------- 
 
 
 
 
V I S T O: 
 

Nº 1675 - D.N.I. N°
solicitado una Falta por Familiar Enfermo
 
CONSIDERANDO
 

 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Encomendar la función de 
--------------------- término de 
- D.N.I. N° 27.187.713
del Tesorero Municipal Interino 
27.121.411.-----------------------------
ARTÍCULO 2°) El reemplazo mencionado en el artículo no modificará la situación de                    
---------------------  revista otorgada mediante
ARTÍCULO 3°)  Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; a                 
---------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.
                                                                                                                             
 
 

V I S T O:  
 

contribuyentes, con el fin de garantizar el normal desenvolvimiento de la administración 
pública y la prestación de los servicios públicos a la comunidad; 
                                   

excepcional que permita la recaudación de Tasas, Contribución de Mejoras y cuotas por 
Planes de Viviendas que al día se encuentran en mora; y

CONSIDERANDO
   

social acaecidos en nuestro país, que han derivado, en la imposibilidad por parte de una 
gran cantidad de contribuyentes de poder hacer frente a sus obligaciones fiscales, por 
todo lo cual es menester brindarles la opor
distintos planes de pago; 
                                      

excepcional, limitado en el tiempo, en virtud de evitar la perpetuación de inequidades; 
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, haciendo un total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL                   
QUINIENTOS ($ 493.500.-) por un total de 1500 hs.
Expediente N° 4092 -19366/18.-------------------------------------------------------------------------------

El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
 Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 
Servicios de Riego – Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Equipos y 

Medios de Transporte” .---------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome 
  Municipal  de Compras y Suministros

                     
                     

Que el agente municipal Sr. Julio César ESPINOSA 
D.N.I. N° 27.121.411, Tesorero Interino de la Municipalidad de Ramallo,

Falta por Familiar Enfermo ; y 

CONSIDERANDO:  

Que corresponde el dictado del acto administrativo 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D  E  C  R  E  T  A

Encomendar la función de Tesorero 
término de un (1) día , al Sr. Sergio Lautaro ALCARAZ 

D.N.I. N° 27.187.713 , con los deberes y atribuciones que el cargo implica, en reemplazo 
Tesorero Municipal Interino Sr. Julio César ESPINOSA 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
El reemplazo mencionado en el artículo no modificará la situación de                    
revista otorgada mediante Decreto N° 644/18 
Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; a                 
quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.

                                                                                                                             
                         
                       

La necesidad de recuperar tributos municipales adeudados por los 
contribuyentes, con el fin de garantizar el normal desenvolvimiento de la administración 
pública y la prestación de los servicios públicos a la comunidad; 

                               
Que se debe dotar a la Dirección de Tributos de una herramienta 

excepcional que permita la recaudación de Tasas, Contribución de Mejoras y cuotas por 
Planes de Viviendas que al día se encuentran en mora; y

 
CONSIDERANDO: 

Que en función de los diversos acontecimientos de orden económico y 
social acaecidos en nuestro país, que han derivado, en la imposibilidad por parte de una 
gran cantidad de contribuyentes de poder hacer frente a sus obligaciones fiscales, por 
todo lo cual es menester brindarles la oportunidad de regularizar su situación mediante 
distintos planes de pago;  
                                       

Que este Régimen de Facilidades de pago debe ser de carácter 
excepcional, limitado en el tiempo, en virtud de evitar la perpetuación de inequidades; 
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PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL                   
) por un total de 1500 hs. , s/actuaciones contenidas en el 

-------------------------------------------------------------------------------
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Equipos y 
---------------------------------------------------------------------------------------

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.

         DECRETO N° 735/18.- 
         RAMALLO , 29 de octubre de 2018.

Sr. Julio César ESPINOSA - Legajo                    
, Tesorero Interino de la Municipalidad de Ramallo,

Que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D  E  C  R  E  T  A 

Tesorero el día 30 de octubre de 2018 y por el        
Sergio Lautaro ALCARAZ - Legajo N° 1444 

con los deberes y atribuciones que el cargo implica, en reemplazo 
Sr. Julio César ESPINOSA - Legajo Nº 1675 - D.N.I. N°
----------------------------------------------------------------------------

El reemplazo mencionado en el artículo no modificará la situación de                    
Decreto N° 644/18 – Artículo  1°) Inciso 1

Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; a                 
quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------

                                                                                                                                                                                  
       DECRETO Nº 736/18.-                   

     RAMALLO , 30 de octubre de 2018.

La necesidad de recuperar tributos municipales adeudados por los 
contribuyentes, con el fin de garantizar el normal desenvolvimiento de la administración 
pública y la prestación de los servicios públicos a la comunidad;  

Que se debe dotar a la Dirección de Tributos de una herramienta 
excepcional que permita la recaudación de Tasas, Contribución de Mejoras y cuotas por 
Planes de Viviendas que al día se encuentran en mora; y 

acontecimientos de orden económico y 
social acaecidos en nuestro país, que han derivado, en la imposibilidad por parte de una 
gran cantidad de contribuyentes de poder hacer frente a sus obligaciones fiscales, por 

tunidad de regularizar su situación mediante 

Que este Régimen de Facilidades de pago debe ser de carácter 
excepcional, limitado en el tiempo, en virtud de evitar la perpetuación de inequidades; 

            

PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL                   
s/actuaciones contenidas en el 

------------------------------------------------------------------------------- 
El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             

Secretaría de Obras y 
Programa 

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Equipos y 
--------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección  
; dese al Libro de Decretos.----- 

de 2018.- 

Legajo                    
, Tesorero Interino de la Municipalidad de Ramallo,  ha 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

y por el        
Legajo N° 1444 

con los deberes y atribuciones que el cargo implica, en reemplazo 
D.N.I. N° 

---------------------------------------------------------------------------- 
El reemplazo mencionado en el artículo no modificará la situación de                    

1°) Inciso 1 .----- 
Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; a                 

-------------------- 
                                                     

                  
, 30 de octubre de 2018. - 

La necesidad de recuperar tributos municipales adeudados por los 
contribuyentes, con el fin de garantizar el normal desenvolvimiento de la administración 

Que se debe dotar a la Dirección de Tributos de una herramienta 
excepcional que permita la recaudación de Tasas, Contribución de Mejoras y cuotas por 

acontecimientos de orden económico y 
social acaecidos en nuestro país, que han derivado, en la imposibilidad por parte de una 
gran cantidad de contribuyentes de poder hacer frente a sus obligaciones fiscales, por 

tunidad de regularizar su situación mediante 

Que este Régimen de Facilidades de pago debe ser de carácter 
excepcional, limitado en el tiempo, en virtud de evitar la perpetuación de inequidades;  



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

autoriza al Departamento Municipal a establecer regímenes de presentación espontanea y 
facilidades de pago para los distintos tributos.
                                      

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS

ARTÍCULO 1º) Establécese
---------------------- deudas vencidas, respecto de tributos municipales (tasas, derechos y 
contribuciones) y demás obligaciones comunes o en gestión judicial y/o resultantes de 
convenios celebrados con anterioridad, vigentes o caducos, con descuentos de multas y 
recargos moratorios, según las modalidades u opciones del  presente Decreto.
ARTÍCULO 2º) 
----------------------- 
convenios de pago por las siguientes obligaciones: 

� Tasa por Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública; 
� Tasa de Servicios Sanitarios;  
� Tasa Red Vial; 
� Tasa por Servicios de Inspección de Seguridad e Higiene; 
� Derechos de Cementerio; 
� Derechos de Construcción; 
� Contribución de Mejoras; 
� Planes de Vivienda y Venta de Terrenos; 
� Patente de Rodados.
� Infracciones  (Código de Faltas).

ARTÍCULO 3º) MODALIDAD PAGO CONTADO TOTAL
----------------------- 
del CIEN POR CIENTO (100 %), en los recargos moratorios.
ARTÍCULO  4º) PLANES DE PAGO
----------------------- 
En TRES (3) cuotas con un descuento de recargos moratorios del OCHENTA POR 
CIENTO (80 %). 
En SEIS (6) cuotas con un descuento de recarg
(70 %). 
En DOCE (12) cuotas con un descuento de recargos moratorios del CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %). 
En VEINTICUATRO (24) cuotas con un descuento de recargos moratorios del CUARENTA 
POR CIENTO (40 %); 
En TREINTA Y SEIS
POR CIENTO (20 %); 
En CUARENTA Y OCHO (48) cuotas sin descuento en recargos moratorios.
ARTÍCULO 5º) Establécese
--------------------- opten por la modalidad PLANES DE PAGO a la entrega de cheques de 
pago diferido.-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 6º)  El presente régimen de Presentación Espontánea y Facilidades de Pago    
---------------------  entrara en vigencia a partir del
término de NOVENTA (90) DÍAS
ARTÍCULO 7º) 
----------------------- 
PESOS ($300.-) cada una.
ARTÍCULO 8º) Establécese que las deudas en gestión judicial se podrán regularizar                     
----------------------- 
honorarios del profesional, siendo facultad de la Subsecretaría Legal y  Técnica aceptar o 
denegar la modalidad elegida por el contribuyente.
ARTÍCULO 9º) Los planes celebrados bajo la presente norma estarán en condiciones de   
---------------------- ser caducados sin necesidad de interpelación alguna cuando se registre 
un atraso de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) alternadas, asimismo los pagos
registrados se podrán tomar a cuenta de la deuda en un próximo plan de pagos y/o 
refinanciación. Por planes de pago, celebrados con  anterioridad, en vigencia o caducos el 
contribuyente podrá optar por cancelarlos bajo los beneficios  del presente régimen
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Que la Ordenanza Fiscal Parte General. Título VII, en su artículo 43
autoriza al Departamento Municipal a establecer regímenes de presentación espontanea y 
facilidades de pago para los distintos tributos. 
                                       

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, 
QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

 
D E C R E T A

 
Establécese un Plan de Presentación Espontanea y Regularización de             
deudas vencidas, respecto de tributos municipales (tasas, derechos y 

contribuciones) y demás obligaciones comunes o en gestión judicial y/o resultantes de 
celebrados con anterioridad, vigentes o caducos, con descuentos de multas y 

recargos moratorios, según las modalidades u opciones del  presente Decreto.
 Los contribuyentes que opten por acogerse al presente Plan de                           
 Presentación Espontanea y Regularización de deudas podrán suscribir 

convenios de pago por las siguientes obligaciones: 
Tasa por Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública; 
Tasa de Servicios Sanitarios;   
Tasa Red Vial;  
Tasa por Servicios de Inspección de Seguridad e Higiene; 
Derechos de Cementerio;  
Derechos de Construcción;  
Contribución de Mejoras;  
Planes de Vivienda y Venta de Terrenos;  
Patente de Rodados. 
Infracciones  (Código de Faltas).--------------------------------------------------------------------

MODALIDAD PAGO CONTADO TOTAL
 contribuyentes que cancelen totalmente, su deuda vencida un descuento 

del CIEN POR CIENTO (100 %), en los recargos moratorios.
PLANES DE PAGO: Establécese la posibilidad de acceder 
 los contribuyentes a un Plan de Pagos de acuerdo al siguiente detalle: 

En TRES (3) cuotas con un descuento de recargos moratorios del OCHENTA POR 

En SEIS (6) cuotas con un descuento de recargos moratorios del SETENTA POR CIENTO 

En DOCE (12) cuotas con un descuento de recargos moratorios del CINCUENTA POR 

En VEINTICUATRO (24) cuotas con un descuento de recargos moratorios del CUARENTA 
POR CIENTO (40 %);  
En TREINTA Y SEIS (36) cuotas con un descuento de recargos moratorios del VEINTE 
POR CIENTO (20 %);  
En CUARENTA Y OCHO (48) cuotas sin descuento en recargos moratorios.

) Establécese la posibilidad de acceder por parte de los contribuyentes que  
opten por la modalidad PLANES DE PAGO a la entrega de cheques de 

-------------------------------------------------------------------------------------------
El presente régimen de Presentación Espontánea y Facilidades de Pago    
entrara en vigencia a partir del  12  

término de NOVENTA (90) DÍAS .---------------------------------------------------------------------------
7º) Déjase establecido que las cuotas serán mensuales, iguales y                       

 consecutivas,  no pudiendo ser inferiores a PESOS TRESCIENT
) cada una.-------------------------------------------------------------------------------------

Establécese que las deudas en gestión judicial se podrán regularizar                     
 independientemente de la deuda común que se registre, así como los 

honorarios del profesional, siendo facultad de la Subsecretaría Legal y  Técnica aceptar o 
denegar la modalidad elegida por el contribuyente.-----------------------------------------------------

Los planes celebrados bajo la presente norma estarán en condiciones de   
ser caducados sin necesidad de interpelación alguna cuando se registre 

un atraso de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) alternadas, asimismo los pagos
registrados se podrán tomar a cuenta de la deuda en un próximo plan de pagos y/o 
refinanciación. Por planes de pago, celebrados con  anterioridad, en vigencia o caducos el 
contribuyente podrá optar por cancelarlos bajo los beneficios  del presente régimen
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Que la Ordenanza Fiscal Parte General. Título VII, en su artículo 43
autoriza al Departamento Municipal a establecer regímenes de presentación espontanea y 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, 
ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 

un Plan de Presentación Espontanea y Regularización de             
deudas vencidas, respecto de tributos municipales (tasas, derechos y 

contribuciones) y demás obligaciones comunes o en gestión judicial y/o resultantes de 
celebrados con anterioridad, vigentes o caducos, con descuentos de multas y 

recargos moratorios, según las modalidades u opciones del  presente Decreto.----------------
Los contribuyentes que opten por acogerse al presente Plan de                           
Presentación Espontanea y Regularización de deudas podrán suscribir 

convenios de pago por las siguientes obligaciones:  
Tasa por Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública;  

Tasa por Servicios de Inspección de Seguridad e Higiene;  

--------------------------------------------------------------------
MODALIDAD PAGO CONTADO TOTAL: Establécese para aquellos                     
contribuyentes que cancelen totalmente, su deuda vencida un descuento 

del CIEN POR CIENTO (100 %), en los recargos moratorios.----------------------------------------
: Establécese la posibilidad de acceder  por parte de            

los contribuyentes a un Plan de Pagos de acuerdo al siguiente detalle: 
En TRES (3) cuotas con un descuento de recargos moratorios del OCHENTA POR 

os moratorios del SETENTA POR CIENTO 

En DOCE (12) cuotas con un descuento de recargos moratorios del CINCUENTA POR 

En VEINTICUATRO (24) cuotas con un descuento de recargos moratorios del CUARENTA 

(36) cuotas con un descuento de recargos moratorios del VEINTE 

En CUARENTA Y OCHO (48) cuotas sin descuento en recargos moratorios.-------------------
la posibilidad de acceder por parte de los contribuyentes que  

opten por la modalidad PLANES DE PAGO a la entrega de cheques de 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------

El presente régimen de Presentación Espontánea y Facilidades de Pago    
12  de noviembre  de 2018  y regirá por el    

---------------------------------------------------------------------------
Déjase establecido que las cuotas serán mensuales, iguales y                       
consecutivas,  no pudiendo ser inferiores a PESOS TRESCIENT

-------------------------------------------------------------------------------------
Establécese que las deudas en gestión judicial se podrán regularizar                     

e de la deuda común que se registre, así como los 
honorarios del profesional, siendo facultad de la Subsecretaría Legal y  Técnica aceptar o 

-----------------------------------------------------
Los planes celebrados bajo la presente norma estarán en condiciones de   
ser caducados sin necesidad de interpelación alguna cuando se registre 

un atraso de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) alternadas, asimismo los pagos
registrados se podrán tomar a cuenta de la deuda en un próximo plan de pagos y/o 
refinanciación. Por planes de pago, celebrados con  anterioridad, en vigencia o caducos el 
contribuyente podrá optar por cancelarlos bajo los beneficios  del presente régimen

            

Que la Ordenanza Fiscal Parte General. Título VII, en su artículo 43º, 
autoriza al Departamento Municipal a establecer regímenes de presentación espontanea y 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, 

un Plan de Presentación Espontanea y Regularización de             
deudas vencidas, respecto de tributos municipales (tasas, derechos y 

contribuciones) y demás obligaciones comunes o en gestión judicial y/o resultantes de 
celebrados con anterioridad, vigentes o caducos, con descuentos de multas y 

----------------  
Los contribuyentes que opten por acogerse al presente Plan de                           
Presentación Espontanea y Regularización de deudas podrán suscribir 

-------------------------------------------------------------------- 
: Establécese para aquellos                     

contribuyentes que cancelen totalmente, su deuda vencida un descuento 
---------------------------------------- 

por parte de            
los contribuyentes a un Plan de Pagos de acuerdo al siguiente detalle:  

En TRES (3) cuotas con un descuento de recargos moratorios del OCHENTA POR 

os moratorios del SETENTA POR CIENTO 

En DOCE (12) cuotas con un descuento de recargos moratorios del CINCUENTA POR 

En VEINTICUATRO (24) cuotas con un descuento de recargos moratorios del CUARENTA 

(36) cuotas con un descuento de recargos moratorios del VEINTE 

------------------- 
la posibilidad de acceder por parte de los contribuyentes que  

opten por la modalidad PLANES DE PAGO a la entrega de cheques de 
------------ 

El presente régimen de Presentación Espontánea y Facilidades de Pago    
y regirá por el    

--------------------------------------------------------------------------- 
Déjase establecido que las cuotas serán mensuales, iguales y                       
consecutivas,  no pudiendo ser inferiores a PESOS TRESCIENTOS 

------------------------------------------------------------------------------------- 
Establécese que las deudas en gestión judicial se podrán regularizar                     

e de la deuda común que se registre, así como los 
honorarios del profesional, siendo facultad de la Subsecretaría Legal y  Técnica aceptar o 

----------------------------------------------------- 
Los planes celebrados bajo la presente norma estarán en condiciones de   
ser caducados sin necesidad de interpelación alguna cuando se registre 

un atraso de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) alternadas, asimismo los pagos 
registrados se podrán tomar a cuenta de la deuda en un próximo plan de pagos y/o 
refinanciación. Por planes de pago, celebrados con  anterioridad, en vigencia o caducos el 
contribuyente podrá optar por cancelarlos bajo los beneficios  del presente régimen.En 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

todos los casos los pagos efectuados hasta la caducidad se imputarán al pago de las 
obligaciones más antiguas.
ARTÍCULO 10º) 
-------------------------
presente, en virtud de otros planes, puedan optar por acogerse al régimen de la presente 
Ordenanza.---------------
ARTÍCULO 11º) El Departamento Ejecutivo Municipal implementará un exhaustivo plan de 
----------------------- 
Regularización de Deudas a través de los medios de comunicación locales y zonales.
ARTÍCULO  12º) 
------------------------
Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 
 
 
 
V I S T O:                                    
 

Director del Cementerio Municipal, 
Anual Reglamentaria
 
CONSIDERANDO
 
                                 
dictar el acto administrativo  pertinente, a los efectos de designar interinamente a la 
persona que lo reemplace en sus tareas específicas;
  

EN USO DE SUS ATRIBU

 
ARTÍCULO 1°)  Designase como 
----------------------  
reemplazo del Sr. 
día 29 de octubre  
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese a  la Dirección Municipal de Personal; al interesado a quien 
--------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.
                                                                       
                                                                              
                                                                              
 
V I S T O: 
 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y
 
CONSIDERANDO
 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Air
facultada para intervenir en casos como el presente;
 
                                 
USO DE SUS FACULTADES
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todos los casos los pagos efectuados hasta la caducidad se imputarán al pago de las 
obligaciones más antiguas.-------------------------------------------------------------------------------------

10º) Déjase establecida la posibilidad de que l
------------------------- convenios de pago celebrados con anterioridad a la vigencia de la 
presente, en virtud de otros planes, puedan optar por acogerse al régimen de la presente 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Departamento Ejecutivo Municipal implementará un exhaustivo plan de 
 difusión del presente Régimen de Presentación espontanea

Regularización de Deudas a través de los medios de comunicación locales y zonales.
12º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                     

------------------------  Municipal de Contralor y Fiscalización d
------------------------------------------------------------------------------------------------------------

                                     

Que el agente municipal Sr. Sergio HEREDIA 
Director del Cementerio Municipal, ha solicitado 
Anual Reglamentaria ; y 

CONSIDERANDO: 

                            Que en virtud de lo precedentemente 
dictar el acto administrativo  pertinente, a los efectos de designar interinamente a la 
persona que lo reemplace en sus tareas específicas;

POR TODO ELLO, EL IN TENDENTE MUNICIPAL Q
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  

Designase como Director Interino del Cementerio Municipal
  Mario Antonio MACIAS  – DNI N° 11.783.398 

Sr. Sergio HEREDIA – DNI N° 16.338.268 
octubre  de 2018 y  hasta el día 04 de noviembre 

Comuníquese a  la Dirección Municipal de Personal; al interesado a quien 
corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.

                                                                        
                                                                                     
                                                                                     

El Expediente Nº  4092–19253/18
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y

CONSIDERANDO:       

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Air
facultada para intervenir en casos como el presente;

                                 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 
USO DE SUS FACULTADES , 

D E C R E T A

 

despachogeneralramallo@gmail.com 

422900/906 

Secretaría de Gobierno 

todos los casos los pagos efectuados hasta la caducidad se imputarán al pago de las 
-------------------------------------------------------------------------------------

Déjase establecida la posibilidad de que los contribuyentes con                             
convenios de pago celebrados con anterioridad a la vigencia de la 

presente, en virtud de otros planes, puedan optar por acogerse al régimen de la presente 
------------------------------------------------------------------------------------------

El Departamento Ejecutivo Municipal implementará un exhaustivo plan de 
difusión del presente Régimen de Presentación espontanea

Regularización de Deudas a través de los medios de comunicación locales y zonales.
Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                     

Municipal de Contralor y Fiscalización de Tributos, dése al libro de 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECRETO N° 737/18.- 
RAMALLO ,  30  de octubre de 2018.

Sr. Sergio HEREDIA - Legajo N° 1240
ha solicitado Licencia por Enfermedad y Licencia 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario 
dictar el acto administrativo  pertinente, a los efectos de designar interinamente a la 
persona que lo reemplace en sus tareas específicas; 

TENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

R E T A   

Director Interino del Cementerio Municipal  al 
DNI N° 11.783.398 -  Legajo Nº 1305
16.338.268 - Legajo N° 1240, a partir del 
noviembre de 2018 inclusive .--------------

Comuníquese a  la Dirección Municipal de Personal; al interesado a quien 
corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------------------

       DECRETO  Nº 738/18.- 
       RAMALLO , 30 de octubre de 2018.

19253/18, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

D E C R E T A 

            

todos los casos los pagos efectuados hasta la caducidad se imputarán al pago de las 
------------------------------------------------------------------------------------- 

os contribuyentes con                             
convenios de pago celebrados con anterioridad a la vigencia de la 

presente, en virtud de otros planes, puedan optar por acogerse al régimen de la presente 
------------------------------------------------------------------------------------------ 

El Departamento Ejecutivo Municipal implementará un exhaustivo plan de 
difusión del presente Régimen de Presentación espontanea y 

Regularización de Deudas a través de los medios de comunicación locales y zonales.-------  
Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                     

e Tributos, dése al libro de 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

,  30  de octubre de 2018. - 

Legajo N° 1240 , 
Licencia por Enfermedad y Licencia 

expuesto, resulta necesario 
dictar el acto administrativo  pertinente, a los efectos de designar interinamente a la 

UE SUSCRIBE 

al Sr.         
Legajo Nº 1305 , en 

a partir del 
-------------- 

Comuníquese a  la Dirección Municipal de Personal; al interesado a quien 
--------------------------------- 

, 30 de octubre de 2018. - 

por el que se gestiona la 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
económico de los adquirentes y 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
es, se encuentra 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

ARTÍCULO 1º) 
----------------------- 
“d” - Parcela 6 - 
37.934.380; Sra. St
D.N.I. Nº 25.768.104
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
-----------------------  
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
ARTÍCULO 3º) 
-----------------------  
 
      
 
 
V I S T O: 
 

de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a 
Nº 46/18 para el: 
E.E.S. Nº 6 JORGE LUIS BORGES 
Nº 4092-19415/18;
 
CONSIDERANDO
 

llamado a Concurso de Precios
correspondiente; 
 

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Llamase a 
----------------------- 
CUSTODIA PARA EL EDIFICIO DE LA E.E.S. Nº 6 JORGE L UIS BORGES 
– FONDO EDUCATIVO”
ARTÍCULO   2º) Por
----------------------- 
ramo.---------------------------------------------------
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
----------------------- 
                                                                                              
  
 

V I S T O: 
 

Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es 

CONSIDERANDO
 

Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte d
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones.

 

despachogeneralramallo@gmail.com
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Secretaría de Gobierno

 Declarase de INTERÉS SOCIAL
 cuya nomenclatura catastral es la siguiente: 
 Partida Inmobiliaria Nº 6.652 ; a favor de la: 

Sra. Stella Maris NIZ – D.N.I. Nº  23.863.664
D.N.I. Nº 25.768.104, domiciliadas en El Tonelero S/N

Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
  Decretos.-----------------------------------------------------------------------------------

             
               

 
Lo solicitado por la Subsecretaria de Educación 

referente a la necesidad de promover el llamado a 
para el: “SERVICIO DE VIGILANCIA Y CUSTODIA PARA EL EDIFICIO  DE LA 

E.E.S. Nº 6 JORGE LUIS BORGES – RAMALLO –
19415/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
Concurso de Precios , dictándose por lo tanto el instrumento legal 

 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Llamase a Concurso de Precios  Nº 46/18,
 de 2018, a las 10:00 Hs.  para el: 

CUSTODIA PARA EL EDIFICIO DE LA E.E.S. Nº 6 JORGE L UIS BORGES 
FONDO EDUCATIVO” , tramitada por Expediente Nº 4092

Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros
  necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   
  Municipal  de Compras y Suministros

                                                                                              
                       

               

El Expediente N° 4092– 15919/16
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”

 
CONSIDERANDO: 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte d
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones.
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INTERÉS SOCIAL , la Escrituración del Inmueble                   
cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - Secc. A – Mza. 3 

a favor de la: Sra. Caren NIZ – D.N.I. Nº 
23.863.664 y Sra. Norma Beatriz NIZ 

El Tonelero S/N  de la ciudad de Ramallo .-------------
Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.----------------------------

Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
-----------------------------------------------------------------------------------

       DECRETO Nº 739/18.- 
       RAMALLO , 31 de octubre de 2018.

Subsecretaria de Educación de la Municipalidad 
referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso de Precios                 

“SERVICIO DE VIGILANCIA Y CUSTODIA PARA EL EDIFICIO  DE LA 
– FONDO EDUCATIVO” - Expediente 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

Nº 46/18, para el día 15 de noviembre
para el: “SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

CUSTODIA PARA EL EDIFICIO DE LA E.E.S. Nº 6 JORGE L UIS BORGES – RAMALLO 
Expediente Nº 4092 -19415/18.-------------------------

Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros , dispóngase lo 
necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

--------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 

de Compras y Suministros ; dese al Libro de Decretos.
                                                                                               

     DECRETO  Nº 740/18.- 
      RAMALLO , 31 de octubre de 2018.

15919/16 caratulado por la Secretaría de 
“Adquisición de asfalto” ; y  

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
adquisición de material asfáltico en frío 

conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 
plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

            

, la Escrituración del Inmueble                   
Mza. 3 

D.N.I. Nº 
Sra. Norma Beatriz NIZ – 

------------- 
Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
---------------------- 

Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
----------------------------------------------------------------------------------- 

, 31 de octubre de 2018. - 

Municipalidad 
Concurso de Precios                 

“SERVICIO DE VIGILANCIA Y CUSTODIA PARA EL EDIFICIO  DE LA 
Expediente 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

noviembre                     
“SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

RAMALLO 
-------------------  
, dispóngase lo  

necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
-------------------------------------------------------------- 

Dirección  
; dese al Libro de Decretos.----- 

, 31 de octubre de 2018. -                             

caratulado por la Secretaría de 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
adquisición de material asfáltico en frío 

Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 
e una de las 

prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

ARTÍCULO 1°)  Dispóngase la adquisición al 
-------------------- S.R.L.” 
valor de pesos 
($ 999.736.-), en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 
pavimentación de calles del Barrio Crevicom  de la localidad de Villa Ramallo.
ARTÍCULO 2°)  A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 
13/07/2016.--------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°)  Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.
ARTÍCULO 4°)  
---------------------- 
presente decreto.------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.
 
   
                                                                         
 
V I S T O:  
 

BASSI – Legajo N° 863 
 
CONSIDERANDO
 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio.

administrativo.  

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 
----------------------- 
12.528.651 – Clase 1958 
misma las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 
“ JUBILACIÓN ORDINARIA
Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.
ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                    
----------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       
----------------------- 
Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.
 
   
                                                                 

 
V I S T O:  
 

DEL POPOLO – Legajo N° 1821 
 
CONSIDERANDO

 

despachogeneralramallo@gmail.com
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN US O 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

                                D E C R E T
 

Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 
S.R.L.” de producto asfalto en frío 

pesos novecientos noventa y nueve mil setecientos treinta  y seis                            
, en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 

pavimentación de calles del Barrio Crevicom  de la localidad de Villa Ramallo.
A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordenanza                     
N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 

--------------------------------------------------------------------
Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.
 Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
 correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.

                                  
                                                                                     

La situación que reviste a la Agente Municipal 
Legajo N° 863 – D.N.I. Nº 12.528.651; y  

CONSIDERANDO: 

Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 
requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio.

 
Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A

Dispónese el Cese a partir del día 1°
 Municipal Sra. Miriam Beatriz BASSI 

Clase 1958 – Jefe Departamento “A” 
misma las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 
JUBILACIÓN ORDINARIA ” , conforme a lo establecido en los artículos 22° al 33° del  

Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656. -------------------------------------------------------
Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                    
 dedicación durante los años de permanencia en su cargo.
Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       
 Personal, gírense las actuaciones

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.

                                 
                                                                                  

La situación que reviste la Agente Municipal 
Legajo N° 1821 – D.N.I. Nº 10.803.925

CONSIDERANDO: 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN US O 

T A 

Proveedor N° 1760 - “Productora Química 
de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              

novecientos noventa y nueve mil setecientos treinta  y seis                            
, en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 

pavimentación de calles del Barrio Crevicom  de la localidad de Villa Ramallo.-----------------
A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordenanza                     
N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.-------------------------------

Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  

-------------------------------------------------------------------------------------------------
Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección 
Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------

     DECRETO Nº 741/18.- 
            RAMALLO , 31 de octubre de 2018.

La situación que reviste a la Agente Municipal Sra. Miriam Beatriz 
 

Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 
requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto 

EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

1° de noviembre  de 2018, de la Agente                    
Sra. Miriam Beatriz BASSI – Legajo N° 863 – D.N.I. Nº 
Jefe Departamento “A” – A.R.T.; por haber alcanzado la 

misma las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 
me a lo establecido en los artículos 22° al 33° del  

-------------------------------------------------------
Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                    
dedicación durante los años de permanencia en su cargo.--------------------
Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       
Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

        DECRETO Nº 742/18.- 
                 RAMALLO , 31 de octubre de 2018.

La situación que reviste la Agente Municipal Sra. Beatriz Vicenta María 
D.N.I. Nº 10.803.925; y  

            

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN US O 

“Productora Química  
tipo poly mezcla a granel por un              

novecientos noventa y nueve mil setecientos treinta  y seis                            
, en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O .M. que será destinado a la 

----------------- 
A los efectos del artículo 1°, considérese en el ma rco  de la Ordenanza                     
N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N°  400/16 del 

------------------------------------- 
Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             

------------------------------- 
Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 

correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
------------------------------- 

Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
------------ 

31 de octubre de 2018. - 

Sra. Miriam Beatriz 

Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto 

EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

, de la Agente                    
D.N.I. Nº 

por haber alcanzado la 
misma las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 

me a lo establecido en los artículos 22° al 33° del  
------------------------------------------------------- 

Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                    
-------------------- 

Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       
pertinentes al Instituto de Previsión 

-------------------------------- 

31 de octubre de 2018. - 

Sra. Beatriz Vicenta María 



        

        

                                                                                                                        

        

        

        

 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio.

administrativo;  
   

DE SUS ATRIBUCIONES;

 
ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 
---------------------- Municipal,
D.N.I. N° 10.803.925 
misma las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 
“ JUBILACIÓN POR EDAD 
al 33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) L ey 14656.
ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal
---------------------  dedicación durante los años de permanencia en su cargo.
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón 
----------------------- 
Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.
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Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 
requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio.

 
Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A

Dispónese el Cese a partir del día 1°
Municipal, Sra. Beatriz Vicenta María DEL POPOLO 

D.N.I. N° 10.803.925 -– Clase 1952 – Administrativa Clase III
misma las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 
JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA ” , conforme a lo establecido en los Artículos 22° 

al 33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) L ey 14656.
Agradecer en nombre del Gobierno Municipal
dedicación durante los años de permanencia en su cargo.
Comuníquese a la interesada, tome razón 
 Personal , gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 

Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.
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Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 
requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto 

MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

D E C R E T A 

1° de noviembre  de 2018, de la Agente                    
Sra. Beatriz Vicenta María DEL POPOLO – Legajo N° 1821 

Administrativa Clase III ; por haber alcanzado la 
misma las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 

, conforme a lo establecido en los Artículos 22° 
al 33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) L ey 14656.------------------------------------------

Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                
dedicación durante los años de permanencia en su cargo.---------------------
Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de

ones pertinentes al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.--------------------------------

            

Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto 

MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

, de la Agente                    
Legajo N° 1821 - 

; por haber alcanzado la 
misma las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 

, conforme a lo establecido en los Artículos 22° 
------------------------------------------ 

la invalorable labor y                
--------------------- 

Dirección Municipal de                        
ones pertinentes al Instituto de Previsión 

-------------------------------- 


